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Resumen 

Se plantea fundamentar los principios técnicos de la materia de avalúas de bienes inmuebles en Costa 

Rica basados en normas internacionales, y evidenciar la importancia de incorporar tópicos de 

valuación en el desarrollo académico de los profesionales en Ingeniería Civil, así como proporcionar 

una herramienta digital para la captura de datos en campo. 

El proyecto se dividió en dos fases, una teórica en la que se investigó el estado actual de la valuación 

en el territorio nacional y se establecieron los parámetros para desarrollar la segunda fase, donde se 

desarrolló un software para el sistema operativo Android para recopilar datos en campo relacionados 

con avalúas de bienes inmuebles que se validó desarrollando y analizando dos casos. 

Se determinó que la descentralización de la labor de valuación en el país ha provocado una 

heterogeneidad en los criterios aplicados por los valuadores y además que existe una escasa oferta 

disponible para que los profesionales en Ingeniería Civil se especialicen en el tema. Los factores de 

afectación para los predios utilizados en el país tienen con frecuencia origen dentro de nuestras 

fronteras, aunque es posible identificar metodologías diferentes desarrolladas en otros países que 

también son manejadas en el gremio con regularidad. El desarrollo de una aplicación para aparatos 

móviles para la recolección de datos en campo significa un ahorro de recursos, mayor eficiencia y 

eficacia. En los casos desarrollados se evidenció que el uso de la aplicación tiene ventajas sobre el 

método tradicional. B.P.M. 

DESCRIPTORES CONCEPTOS CLAVE: valuación, valoración, Normas Internacionales de Valuación, 

Aplicaciones móviles, app. 

lng. Roberto Fernández Morales, M.Eng.C.E. 

Escuela de Ingeniería Civil 



1 Introducción 

1.1 Justificación 

1.1.1 El problema específico 

La valuación en Costa Rica, es un área que presenta deficiencias dentro del desarrollo de los 

quehaceres profesionales de los Ingenieros Civiles. Históricamente se han desarrollado iniciativas 

por normalizar la actividad dentro de los límites nacionales y en el proceso se han involucrado 

muchas instituciones que poseen la necesidad de realizar avalúas para su funcionamiento, pero a 

la fecha se desconoce con certeza qué responsabilidades le competen a cada una. 

Las entidades financieras, por ejemplo, se han visto en la obligación de contratar personal para 

desarrollar esta labor con escasa formación técnica en la rama, que si bien es cierto mucha de ésta 

se obtiene con base de experiencia, los procesos de inducción no incentivan a que los valuadores 

exploren la posibilidad de utilizar metodologías alternativas para el cálculo de los factores que 

afectan el valor de los inmuebles en los avalúas. 

Este es un tópico que compete específicamente a las áreas de aplicación de conocimientos de la 

Ingeniería Civil, y que sin embargo, otros profesionales desarrollan, pues la oferta de valuadores 

calificados es escasa. Muchos de los Ingenieros que se encuentran laborando actualmente y que 

pasaron por las aulas de esta Universidad, desconocen por completo el tema, pues nunca fue 

abordado ni siquiera levemente dentro del plan de estudios. 

Además, la especulación que se vive en las calles, donde el valor de las propiedades se ve afectado 

hasta cierto punto más por factores sociales que técnicos, involucra indudablemente a los 

valuadores, pues los procesos de homologación son lentos, y en una gran porción del mercado, 

inexistentes. Esto evidencia la necesidad de normalizar y profesionalizar la labor. 
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1.1.2 Importancia 

En el diario vivir existe la necesidad de realizar valuaciones, muchas veces sin percatarse de la 

actividad en sí. Sin embargo las metodologías para llevarlas a cabo con frecuencia no son 

abordadas en etapas de pregrado. En la práctica profesional, esta situación representa una 

desventaja frente a Arquitectos, Ingenieros Topógrafos y Agrónomos de esta Universidad y de 

otras disciplinas, quienes también tienen las facultades legales para realizar este tipo de trabajos. 

En las condiciones actuales de mercado, en el corto o mediano plazo, la oferta de profesionales en 

las áreas mencionadas será mayor que la demanda en las tareas típicas de cada una de ellas y será 

entonces, cuando poseer los conocimientos técnicos en áreas como los avalúas saldrán a relucir, 

pues significan una forma de generar ingresos sin recurrir al subempleo. 

La valuación es en un nicho de mercado incipiente en el país y se requiere que se dirijan esfuerzos 

hacia él por profesionalizarlo, incorporando la posibilidad de ser creativos a la hora de valorar, 

apegados a la legislación nacional y a las bases metodológicas aplicables. 

Esta iniciativa también implica fortalecer los criterios del profesional para la toma de decisiones 

para proyectos de inversión, otorgándole un punto de vista adicional como lo es el mayor y mejor 

uso de los recursos disponibles, lo cual representa una ventaja muy considerable frente a otros 

analistas que no han desarrollado esa línea de pensamiento. 

1.1.3 Antecedentes teóricos y prácticos del problema 

Desde los inicios de la historia ha existido la necesidad de valorar bienes para la compra y venta o 

el trueque. Según Fernández (2002), en Costa Rica la valuación tal como se conoce ahora, nace de 

la mano de los seguros contra incendios para bienes inmuebles en los albores del Siglo XIX. A 

mediados del mismo, en la administración de Juan Rafael Mora Porras, se promulga el Código de 

Comercio (1853), donde se indican pormenores para la valuación de bienes. Posteriormente, la 

creación del Banco Internacional (1914) y la "Ley sobre Seguros" (1924), tienen influencia directa 

sobre el tema en el país, siendo los Ingenieros Agrónomos los primeros en realizar avalúos según 

las características zonales y topográficas del terreno. Fue en 1960 cuando la Dirección General de 

Tributación Directa publica el "Manual de Avalúos" para mejorar la situación del impuesto de la 

renta en la época. En 1995, se traslada la responsabilidad de cobrar este impuesto a las 
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Municipalidades mediante la Ley No. 7509, "Ley de Impuesto Sobre Bienes Inmuebles". Dada la 

incapacidad técnica que poseían estas instituciones para realizar la labor, se crea el Órgano de 

Normalización Técnica (ONT), con la intención de que brinde el apoyo y las herramientas de 

valoración para los cobros tributarios. 

Sin embargo, a diferencia de otros países del área como México por ejemplo, en Costa Rica no 

existe un único ente que regule la actividad de valoración en el país. Dada esta circunstancia, tanto 

instituciones estatales como privadas involucradas en sectores del mercado relacionados con 

financiamiento y bienes raíces, han optado por crear sus propias regulaciones. Tampoco hay una 

única ley o reglamento que dicte las normas que debe seguir el valuador en el desarrollo de las 

actividades profesionales, y tal como lo mencionan Aznar, González, Guijarro y López {2012), "la 

normativa a tener en cuenta es amplia y diversa, dependiendo del objetivo de la valoración y del 

ente para el que se valúa". 

En cuanto al valuador, la Superintendencia General de Valores, menciona en la resolución "SGV-A-

51. Instrucciones para la valoración de los inmuebles de los fondos de inversión inmobiliarios" 

{2001), los atestados mínimos que deben cumplir una persona para ser sujeto de contratación 

para brindar servicios de avalúes: 

1) Estar inscritos y activos en el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de 

Costa Rica, en el Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas o en el Colegio de 

Contadores Públicos según corresponda. 

2) Contar con una experiencia mínima de tres años en el ejercicio profesional. 

3) Contar con procesos adecuados de revisión de los avalúes o valoraciones 

financieras que aseguren su calidad. 

Según Aznar et al. (2012), en Costa Rica "se estima que se realizan aproximadamente 150.000 

valuaciones por año y éstas son asignadas a un número aproximado de 500 valoradores". Por 

tanto, la cantidad de valuadores calificados en el país corresponde a una fracción muy pequeña 

con respecto a la cantidad de profesionales que legalmente tienen la posibilidad de dedicarse a 

esta labor, debido principalmente a que desconocen el nicho de mercado, o bien no han sido 

capacitados en etapas de pregrado en el tema, donde es más fácil abordarlo. 
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Según Fernández (2002}, una problemática importante referente al tema, corresponde al pago de 

honorarios por parte de las entidades financieras. Si bien el Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos (CFIA) ha fijado fórmulas para su cálculo, estas se empeñan en pagar menos que lo 

establecido, una medida que va en detrimento de la carrera y que desmoraliza al profesional. 

Actualmente la ONT dispone de un programa informático muy limitado, destinado a que las 

municipalidades posean una herramienta para el cálculo del impuesto de bienes inmuebles. Fuera 

de este esfuerzo de brindar una herramienta informática, se desconoce de otros que tengan esta 

intención, circunstancia que en un mundo globalizado resulta ser una opción factible pues 

representa eficiencia y eficacia a la hora de realizar avalúas. 

1.2 Objetivo 

1.2.1 Objetivo general 

Fundamentar los principios técnicos de la materia de avalúas de bienes inmuebles en Costa Rica 

basados en normas internacionales, y evidenciar la importancia de incorporar tópicos de valuación 

en el desarrollo académico de los profesionales en Ingeniería Civil, así como proporcionar una 

herramienta digital para la captura de datos en campo. 

1.2.2 Objetivos específicos 

a) Identificar e interpretar la situación actual de la valuación de bienes inmuebles en Costa 

Rica y sus repercusiones en el ámbito profesional de la Ingeniería Civil. 

b) Investigar y analizar los factores utilizados en Costa Rica para la afectación del valor de los 

bienes inmuebles, así como las fórmulas alternativas desarrolladas en el país para este fin. 

c) Investigar el mercado potencial de trabajo para los valuadores para justificar la formación 

en esta área para la Ingeniería Civil. 

d) Implementar una herramienta para dispositivos móviles cuyo sistema operativo sea 

Android, que permita la recolección y el procesamiento de los datos según los criterios del 

valuador en campo, apegada a las normas de valuaciones nacionales e internacionales. 
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1.3 Delimitación del problema 

1.3.1 Alcance 

La investigación bibliográfica que se realizó en el desarrollo de este proyecto, sienta las bases 

técnicas que los profesionales en Ingeniería Civil necesitan conocer para realizar avalúas de 

calidad, bajo estándares normados internacionalmente sin dejar de lado la legislación nacional y 

tendiendo hacia procesos de homologación. Otorga un panorama del contexto actual de la 

valuación en el país, abarcando tópicos como los ya mencionados, además de instituciones 

relacionadas y un estudio de los principales factores utilizados para determinar el valor de los 

bienes inmuebles, lo cual permitirá definir los parámetros que se utilizaron para la programación 

de la herramienta. 

Con respecto a la aplicación para aparatos móviles que se desarrolló como parte de este proyecto, 

su alcance involucra la recolección de datos en campo, que incluyen los mínimos y necesarios 

según las disposiciones locales e internacionales del Comité de Estándares Internaciones de 

Valuación (lnternational Valuation Standards Comittee, IVSC). Para el cálculo de los factores que 

afectan los terrenos y las edificaciones (bienes inmuebles), se pone a disposición para cada uno de 

ellos un catálogo de fórmulas con el fin de dotar al valuador de diferentes metodologías para el 

cálculo de los mismos. Además, es capaz de aprovechar los recursos tecnológicos de los aparatos 

siempre y cuando estén disponibles, tales como cámaras y geolocalizadores. Por último, se puede 

generar informes en formatos compatibles con procedimientos básicos como el envío de 

información por correo electrónico o la impresión de los mismos. La plataforma de desarrollo 

seleccionada es Android, la versión mínima en la que trabajará será la 4.4 o Kit Kat y la máxima la 

6.0 o Marshmellow, según disponibilidad en el momento de desarrollo de la herramienta. 

Quedan por fuera de la línea de investigación, los tópicos relacionados con la valoración de 

intangibles y equipos, y para efectos de la herramienta, no abarca a aquellos bienes inmuebles que 

se encuentran bajo el régimen de condominio. 
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1.3.2 Limitaciones 

Con respecto a las Normas Internacionales de Valuación, se utilizará la última versión disponible a 

la fecha de inicio del proyecto, la cual corresponde a la del año 2011. 

La principal limitación de este Proyecto Final de Graduación, corresponde a la poca experiencia 

previa en desarrollo de aplicaciones móviles. Para contrarrestarla, se ha optado por capacitacio nes 

extracurriculares en el tema, además de contar con un asesor en el área que dio seguimiento al 

trabajo realizado y brindó recomendaciones para el mejoramiento y la depuración de la 

herramienta. 

La falta de entes reguladores de la labor en el país, incide en la descentralización de la información 

y el desconocimiento de parte de instituciones del accionar de las demás en temas referentes a la 

valuación. 

1.4 Metodología 
La metodología a seguir para la elaboración del proyecto se muestra en la Figura 1.1. 
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Figura 1.1. Diagrama de la metodología utilizada en el trabajo. 
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2 Aspectos introductorios a la Valuación 

2.1 Definición de Valuación 

Son muchas las definiciones disponibles para el término valuación. Desde el punto de v ista 

técnico, el lnternational Valuation Standards Comittee (IVSC) (2011) la define como "el proceso de 

estimación de valor", donde valor se precisa como "una estimación del precio más probable que 

se pagará por un bien o servicio disponible para su compra en un momento determinado". 

Aznar y Guijarro (2005), definen valoración de la siguiente manera: 

"Es la ciencia aplicada que tiene como objetivo la determinación del valor de un bien, 

teniendo en cuenta, los atributos o variables explicativas que lo caracterizan, el entorno 

económico, social y temporal en que se encuentra, utilizando un método contrastado de 

cálculo que permita al experto incorporar tanto las variables cuantitativas o componentes 

objetivos como las variables cualitativas o componentes subjetivos del valor entre los que 

se encuentra el conocimiento y la experiencia del valorador." 

Por tanto, el valor otorgado por un avalúo está estrechamente relacionado con la fecha en la que 

se realice, pues las condiciones de mercado pueden variar repentinamente, tal como ha sucedido 

durante diversos lapsos en la historia, como la crisis de 1930 en Norteamérica y más 

recientemente, con la crisis inmobiliaria que ha afectado considerablemente al sector 

construcción desde 2008. 

Existen una serie de principios que se muestran a continuación en el Cuadro 2.1 que son básicos 

en el proceso de valorar bienes inmuebles, los cuales fueron enunciados por Aznar et al en 2013. 

Estos son: 
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Principio 

. Anticipación de 
i beneficios futuros 

i Finalidad 
!-

1 M . ¡ ayer y mejor uso 

1 
1 
J Probabilidad 
i 

Cuadro 2.1. Principios de la valuación. 

Caracterización 
--

Base del método de la renta. El valor actual de un inmueble es el valor 
actual de los beneficios futuros. 

Condiciona el método y las técnicas de valuación a utilizar. 
·--·----- -·-----! 

El valor del inmueble lo determina el uso que genera el ingreso más alto 
probable en un periodo determinado, el cual debe ser legalmente 
permitido, debe ser un uso real probable y no especulativo y debe permitir 

la máxima generación de ingresos para toda la propiedad. 

Deberá elegirse aquel escenario más probable en el caso en que se 

consideren varios. o-----------t----- ··-- - ·-·----·-- - ··-·-··--····-----------! 

Progresión y 
regresión 

Proporcionalidad 

Prudencia 

Oferta y demanda 

Sustitución 

Temporalidad 

Transparencia 

Uso consistente 

Valor residual 

La progresión es que los bienes de menor valor se aprecian al estar 
asociados a bienes de mayor valor, la regresión es lo contr?_r_io_. _____ __. 

Los informes de valuación deberán ser suficientemente amplios y acordes 
con la importancia y el uso del inmueble a valuar, así como su singularidad 
en el mercado. 

Ante escenarios igualmente probables, se elegirá el que dé como resultado 

un menor valor del avalúo. 

El valor del inmueble varía de forma directamente proporcional a la 

demanda y a la oferta. 

i El valor de un inmueble es equivalente al de otros con características 
1 similares e igualmente deseables. 

El valor de un inmueble no es constante a lo largo del tiempo. 

El informe de valuación de un inmueble debe contener la información 
necesaria y suficiente para su fácil compresión, y ad icionalmente debe 
incluir las hipótesis y documentación utilizada. 

1 La tierra y la edificación se valoran para un único uso simultáneamente . 

1 El valor que se le otorga a los componentes de un in~~eble, se determinara 1 

a partir de la diferencia entre el valor total del activo y los valores 
atribuibles al resto de los componentes. 

Fuente: Aznar et al (2012) 
Modificado por: Piedra, B. (2015) 

Las Normas Internacionales de Valuación (NIV) del "lnternational Valuat ion Standard Council" 

(IVSC), definen diversos enfoques de valoración dependiendo del tipo de activos a tasar. En la 

Figura 2.1 se exponen las definiciones de los mismos según las NIV 2011. 
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comparándola con otros 1 valor del inmueble mediante comprador no pagará más por 

idénticos o similares para los 
la conversión un activo que 

cuales la información de sus 
flujos de caja futuros a un solo el costo de obtener un activo 

va 1 ores está di s pon ib le. 
valor actual de capital. de la misma utilidad, ya sea 

por compra o 
por la construcción. 

Figura 2.1. Enfoques de la valuación según las NIV 

El enfoque de mercado, otorga valores producto de una investigación empírica en la que se 

ana lizan e interpretan datos del mercado provenientes de transacciones de bienes similares, 

aclarando las diferencias cualitativas existentes entre ambos bienes, con lo cual se predice un 

valor razonable del precio del inmueble. Por tanto, se ve limitado a la existencia de dichos datos y 

clara mente no se puede desarrolla r si las partes involucradas (valuador - cliente) tienen alguna 

relación entre sí, tampoco si la venta es resultado de un remate judicial o para liquidar activos. Las 

NIV mencionan que si los datos provenientes de transacciones anteriores no son suficientes, o 

bien son de fechas muy antiguas, se puede util izar en sustitución de los mismos valores de 

inmuebles que se ofrezcan en venta en el momento de realizar la valoración. 

El enfoque del ingreso se util iza para bienes inmueb les cuya finalidad principa l es producir rentas y 

consiste en analizar en el presente el valor de las inversiones futuras que se realizarán durante su 

vida útil, usando una tasa de descuento apropiada según las condiciones del mercado. Si no se 

posee información fidedigna y ciert a de las variaciones económicas del bien, el método se ve 

limitado. Si esta situación se presenta, pueden utilizarse montos de alquileres en la zona como 

fuente. 
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El enfoque de costos está relacionado con el principio de sustitución, el cual dicta que una persona 

no pagaría más por un bien que lo que costaría sustituirlo por uno semejante o equivalente, 

siempre y cuando conozca las características generales del mismo. Para desarrollarlo, se necesita 

realizar una estimación del valor del terreno baldío, luego se le adiciona el costo de reposición del 

inmueble ubicado en él y finalmente se le deduce la depreciación. Es el más utilizado por 

entidades financieras. El proceso de valuación, en términos generales, debe caracterizarse por ser 

lógico y ordenado. En la Figura 2.2 se muestra un esquema de los pasos a seguir en el desarrollo 

de un avalúo. Deben identificarse claramente la propiedad: sus características, su ubicación, 

dueño legal, entre otras, de tal forma que se genere un panorama global de la situación en ese 

momento del inmueble para otorgar valores acertados con la realidad. 

Enfoque de mercado 

Definición del problema 

P!aneación del avalúo 

Identificación de la 
propiedad 

Selección del enfoque de 
valuación 

Enfoque de e os tos 

Consolidación y 
estimación final del valor 

Conclusión del valor 

Informe del Avalúo 

Figura 2.2. El proceso de avalúo 

Enfoquedeing res os i 

Tal y como lo muestra la Figura 2.2 y según lo mencionan las Normas Internacionales de Valuación, 

en muchas ocasiones es necesario aplicar más de un enfoque a fin de obtener un valor final para 

un bien inmueble, pues puede presentar condiciones especiales que así lo ameriten. 
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2.2 Normas Internacionales de Valuación 

En 1981 fue creado "The lnternational Assets Valuation Standard Committe", el cual en 2008 pasó 

a llamarse "lnternational Valuation Standards Council" (IVSC), organización independiente y sin 

fines de lucro, cuya sede se encuentra en Londres y es el organismo promotor de las Normas 

Internacionales de Valuación (NIV), documento del cual está disponible su novena edición, vigente 

desde el primero de enero de 2011. 

Esta norma tiene como objetivo principal el aumentar la confianza de los usuarios de los servicios 

de valoración en los avalúas de los cuales dependen. Sus objetivos específicos son: 

(a) Promover la coherencia y facilitar la comprensión de todos los tipos de valoración 

mediante la identificación o el desarrollo de principios y definiciones aceptadas a 

nivel mundial, 

(b) Identificar y promulgar los principios comunes para la realización de tareas de 

valoración y la presentación de informes las valoraciones, 

(c) Identificar aspectos específicos que requieren consideración y métodos 

comúnmente utilizados en la valoración de los diferentes tipos de activos o pasivos, 

(d) Identificar los procesos de valoración adecuados y divulgar información para los 

propósitos principales para los cuales se requieren valoraciones, 

(e) Reducir la diversidad de la práctica al permitir la convergencia de diferentes normas 

de valoración utilizadas en sectores y estados específicos. 

Una de las características de las NIV, es que identifican métodos de valoración comúnmente 

utilizados, sin embargo, no explican metodologías para aplicarlos en detalle, ya que para ello es 

necesario acudir a otras publicaciones del IVSC, donde se ofrece orientación técnica sobre los 

mismos. 

En la NIV, se identifica una estructura definida por cinco componentes: Definiciones, Marco 

Conceptual, las Normas Generales, las Normas sobre Activos y las Aplicaciones a la Valuación. En la 

Figura 2.3 se muestra una caracterización de la misma. 
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DEFINICIONES 

.----.. ~,.Contiene aquellas palabras o frases que poseen un significado específico en 
• el contexto de la norma y que aparecen en otras normas, además d~ 

conceptos que solo se especifican únicamente en esta norma. 

MARCO CONCEPTUAL 
1-------~'" Contiene conceptos y principios de valuación generalmente aceptados 

sobre los que se basan las NIV y que deben ser considerados al aplicarlas. 

NORMAS GENERALES 

• 
~ . 

• 

NIV 101 Alcance de l trabajo 
NIV 102 Implementación 
NIV 103 Informes de Valuación 

Obl igatorias para todo t ipo de bienes y propósitos de valuación, sujetas a 
variaciones solo por requerimientos específicos adicionales. 

NORMAS SOBRE ACTIVOS 
• NIV 200 Empresas e Intereses Empresariales 
• NIV 210 Activos Intangibles 
¡• N IV 220 Planta y Equipo 
'• NIV 230 Derechos Inmobiliarios 11 

1 

1----M· NIV 233 Inmuebles de construcción en proceso de Construcción 
1 • NIV 2SO Instrumentos Financieros 
Tiene una norma y un comentario. La norma modifica o aumenta la Normi 
,General, y el comentario proporciona información básica adicional sobrE 

~ las características de cada tipo de activos que influyen en el valor e 
identifica los enfoques y métodos aplicables. 

APLICACIONES A LA VALUACIÓN 
N IV 300 Valuaciones para 1 nformes Financieros 
NIV 310Valuaciones de Derechos Inmobiliarios para Crédito Garantizado 

.__ _ _ _ .,.Tiene una norma y un comentario. La norma modifica o aumenta la Norma 
General e ilustra cómo se util izan los principios generales para este fin. E 
comenta rio ofrece orientación sobre requ isitos de va loración según 
regulaciones aplicables internacionalmente, y los procedimientos 
adecuados para cumplir con los mismos. 

Figura 2.3 . Estructura de las Normas Internacionales de Valuación 2011. 

2.3 Otras definiciones importantes 

Con el fin de abarcar un entendimiento global de la valuación, es n ecesario conoceir aquellos 

términos que comúnmente son utilizados en el tema, p U1es garantiza que no se dé cabida a los 
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malos entendidos en la comunicación. Conceptos y vocabulario relacionados propiamente con 

métodos constructivos, acabados, y de obra civil en general no serán incluidos en esta sección, 

pues para el caso de los ingenieros civiles, son contenido de estudio durante la carrera y tema de 

conversación durante el ejercicio profesional. Corresponden más bien a conceptos técnicos que 

como adecuadamente lo indican las NIV, tienen un significado específico en el contexto de la 

norma. Se presentan seguidamente las definiciones más importantes que se deben tomar en 

cuenta en el proceso de valorar. 

Bien inmueble 

Terrenos y cualquier otra cosa natural que sea parte de los mismos, por ejemplo árboles y 

minerales, y cualquier otro elemento que les haya sido añadido por el ser humano, como edificios 

y mejoras. También se consideran bienes inmuebles todas las instalaciones permanentes tales 

como las instalaciones mecánicas y eléctricas que proveen servicios a las construcciones, tanto 

sobre como bajo rasante. 

Bienes raíces 

Son todos los derechos, intereses y beneficios relacionados con la propiedad de bienes inmuebles. 

Comercio de bienes relacionados 

Cualquier tipo de bien raíz diseñado para determinado tipo de negocio en el que el valor de la 

propiedad refleja el potencial comercial para ese negocio. 

Comprador especial 

Es un comprador particular para quien un activo en particular tiene un valor especial debido a las 

ventajas derivadas de su titularidad, que no estaría disponible para otros compradores en un 

mercado. 

Fecha de valuación 

Es la fecha es que se aplica la opinión de la valuación. 

Fondo de comercio 
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Es cualquier beneficio económico resultante de un negocio, un interés en un negocio o del uso de 

un grupo de activos que no son separables. 

Lote tipo 

Corresponde a aquel predio cuyas características representan fielmente a la mayoría de lotes en la 

zona, o en otras palabras, las que más se repiten en la zona de ubicación del objeto de valuación. 

Corresponde al comparable más importante a la hora de aplicar el método de valuación de 

terrenos según el enfoque de mercado. 

Propiedad de inversión 

Es aquel terreno o edificio, o parte de un edificio, o ambos, en poder del propietario para obtener 

rentas o para su apreciación, o ambas, en lugar de para a) su uso en la producción de bienes o 

servicios para fines administrativos, o b) su venta en el curso ordinario de los negocios. 

Renta de mercado 

Es el valor estimado al que se arrendó una propiedad en la fecha de valoración entre un 

arrendador y un arrendatario en condiciones adecuadas en una transacción en la que las partes 

sean independientes y sin relación entre ellas, después de una apropiada comercialización y donde 

las partes actuaran con conocimiento, prudencia y sin coacción. 

Supuesto especial 

Es una suposición de que cualquiera asume hechos distintos a partir de hechos reales en la fecha 

de valoración o que no sería realizada por un participante típico del mercado en la fecha de 

valuación. 

Valor especial 

Es un monto que refleja los atributos particulares de un activo que es de valor solo para un 

comprador especial. 

Valor de inversión 

Es el valor de un activo para su propietario o para uno futuro para inversión individual u objetivos 

operacionales. 
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Valor de mercado 

Es el valor estimado al que un activo o pasivo debe cambiar en su fecha de valoración entre un 

co mp rador y un vendedor dispuestos en co ndiciones de independencia mutua, después de una 

adecuada comercialización y en donde las partes actuaran con conocimiento, prudencia y sin 

compulsión . 

Valor razonable 

Es el precio estimado de transferencia de un activo o pasivo entre partes interesadas e informadas 

que refleja los int ereses respectivos de am bas partes. No es aplicable a las valuaciones para 

reportes financieros. 

Valor sinérgico 

Es un elemento de valor adicional creado por la combinación de dos o más activos o intereses 

donde el valor combinado es más que la suma de los valores separados. 

2.4 El propósito del ava lúo 

El propósito del avalúo es una de las características más importantes del mismo. El profesional que 

lo desarrollará de be conoce r de antemano el propósito de su trabajo, esto le ayuda rá a definir su 

alca nce y las pos ibles implicaciones de las decisiones que tome con respecto al valor del bien 

inmueble. En el Cuadro 2.2 se detallan los d iferentes propósitos para los cuales puede producirse 

un avalúo. 

Cuadro 2.2. Explicación de los propósitos de los avalúas. 

Propósito Descr ipción 
----- ----- --

Utiliza do amp liamente por entidades financieras para determ inar el 

valor de un bien que se pretende tomar en garantía. Genera lmente por 
Garantía Hipotecar ia 

motivos de riesgo crediticio, no se otorga el 100% del valor del bien al 

cliente como préstamo, sino un porcentaje menor. 

El Estado, por medio de los gobiernos locales, lo ut iliza para fijar el va lor 
Impositivo 

del "Impuesto sobre Bienes Inmuebles" que debe cancelar toda persona 
1 _ ________ 

··- ·········- - ·-·-··· 
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que posea uno. En los últimos años se implementó el "Impuesto a las l 
:::::,:,~,,:~::·~,:~::¡;:::¡fa ;e e;tablece a pactic de un avalóo con 1 

>-----------+---------------------·-··-- ·- ·-----! 

i Informativo 

Aseguramiento 

! 
Legales 

Fondos 

inmobiliarios 

En ocasiones, un propietario no posee la información suficiente para ! 
; 
[ 

determinar el valor de sus bienes inmuebles. Este es el caso donde se ¡ 

aplica un avalúo de índice informativo, en el cual se indican valores 

según las condiciones imperantes en el momento del avalúo. 

Indica el valor de la propiedad para fines de aseguramiento. Por lo 

general muestra valores mayores a los de mercado, esto con el objetivo 

de que la entidad aseguradora se proteja a la hora de cobrar la tarifa del 

seguro al cliente. 

Son comunes en disputas por herencias, o por expropiaciones, donde 

los intereses de los implicados pueden presentarse desde aristas muy 

diferentes. Este tipo de avalúas tratan de establecer el valor justo del 

bien según el caso que se atienda. 

Dan respaldo a las inversiones provenientes de fondos de inversión 

colectiva, los cuales están supervisados por la Superintendencia Genera l 

de Valores y cuyos pormenores se pueden consultar en el documento 

SGV-A-51. Instrucciones para la valoración de los inmuebles de los 

Fondos de Inversión Inmobiliarios. 
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3 Estado actual de la valuación en Costa Rica 

3.1 Instituciones afines a la valuación 

En Costa Rica existe una descentralización de la labor de valuación, lo cual ha provocado que sean 

muchas las instituciones involucradas en el tema, a pesar de que los avalúas que realizan sean 

para fines semejantes. 

Hay actores importantes, entre ellos el Instituto Costarricense de Valuación {ICOVAL). En 1992, en 

el marco del XV Congreso Latinoamericano de Asociaciones de Valuación desarrollado en Puebla, 

México, según Loría, R. (2015), socio fundador, un grupo de costarricenses que mostraban interés 

en el área de la valuación y que acudieron al mismo, presentaban criterios encontrados con 

respecto a ciertas situaciones que se desarrollaban en el territorio nacional referentes al tópico. 

Decidieron en ese momento avanzar en una sola dirección y fundar este instituto el cual se 

mantiene vigente hasta la fecha. Sus miembros han realizado esfuerzos por profesionalizar la labor 

del valuador, impartiendo capacitaciones, simposios, desarrollando investigaciones y exponiendo 

al país internacionalmente mediante la participación en congresos. Para ser miembro del ICOVAL, 

deben cumplirse ciertos requisitos según la categoría a la cual se pertenezca, los cuales se detal lan 

en el Cuadro 3.1. 

Otra de las instituciones que ha tenido una participación importante es el Ministerio de Hacienda. 

Cobrar los impuestos sobre los bienes inmuebles inscritos en el país ha sido la labor que los ha 

involucrado en los tópicos de valuación. En el momento en que se trasladó esa responsabilidad a 

los gobiernos locales fue creado el Órgano de Normalización Técnica, ente que colabora con las 

Municipalidades mediante el establecimiento de metodologías para el cálculo del tributo. Es esta 

institución, que ha establecido muchos de los criterios de revisión casi obligatoria cuando se 

realiza un avalúo, pues sus recomendaciones son sumamente válidas, por ejemplo la 

determinación de los servicios públicos con los que se cuenta en una zona. La publicación anual de 

su "Manual de valores base unitarios por tipología constructiva" se ha convertido en una 
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1 
1 

herramienta de consulta adecuada no solo para propósitos impositivos, sino también para otros 

tipos de avalúos. 

Cuadro 3. 1. Requisitos para incorporarse al ICOVAL. 

Tipo de Costo 
Requisitos 

membresía anual 
-

•Al menos 5 años de pertenecer a un colegio profesional 

Principiante •Haber participado en al menos un curso, seminario o congreso c/t30.000 

sobre avalúos. 

• Más de 5 años de pertenecer a un colegio profesiona l 

• Al menos 5 años de experiencia como va luador 

Intermedio •Haber participado en al menos 5 cursos, seminario o congreso c/t40.000 

sobre ava lúos impartidos por el ICOVAL, la UPAV o un colegio 

profesional. 

• Más de 10 años de pe rtenecer a un coleg io profesional 

• Al menos 10 años de experiencia como valuador 

Avanzado • Haber participado en al menos 10 cursos, seminario o congreso c/tS0.000 

sobre ava lúos impartidos por el ICOVAL, la UPAV o un colegio 

profesio nal. 

• Más de 20 años de pe rtenecer a un colegio profesional 

•Al menos 20 años de experiencia como valuador 
Maestro-

•Haber participado en al menos 20 cursos, seminario o congreso c/t60.000 
Especia lista 

sobre avalúos impartidos por el ICOVAL, la UPAV o un colegio 

profesional. 

• Ser miem bro fundado r de ICOVAL o cumplir 30 años de estar 
Honorario c/tO 

incorporado al instituto. 

• Los mismos que el miembro principiante 

Instituciona l • El miembro debe trabajar como valuador para el Estado o una c/t25.000 

ent idad fina nciera con dedicación exclusiva. 

Fuente: Solicitud de Afiliación, ICOVAL (2015) 
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Probablemente las instituciones más importantes asociadas con este tema son las relacionadas 

con la banca pública y privada. Si hubiese que clasificar los avalúas según la frecuencia con que se 

realicen, aquellos que se llevan a cabo para fines hipotecarios ocuparían el primer lugar. Esta es 

una situación que se explica mediante varios factores. El primero es que las personas desean 

adquirir bienes pero su liquidez con frecuencia no es suficiente para cubrir su valor por completo, 

y ahí es donde entra el ente financiero proporcionando su capital, pero a cambio toma en garantía 

el bien hasta el momento que el deudor cancele su valor más los intereses generados. 

Otro de los factores es que hay personas que poseen inmuebles mas no tienen liquidez, se los 

ofrecen al banco en garantía y si este los acepta les otorga dinero que al cabo de un tiempo 

igualmente deben devolver y además cancelar los intereses. Sin embargo, a los bancos no les 

interesa apropiarse de los inmuebles, ya que si se ven en la obligación de hacer efectiva una 

garantía, en el corto plazo también les interesa hacerla líquida para recuperar el dinero prestado y 

fortalecer su flujo de caja para colocar nuevos préstamos al público. 

En cada uno de los casos expuestos anteriormente hay de por medio un avalúo, y lo más 

importante es que ese avalúo debe ser fiel a las condiciones del bien inmueble en el momento en 

que se realiza, pues el profesional se convierte en el representante del banco y sus observaciones 

serán determinantes en la decisión de tomar o no el bien en garantía. En nuestro país no, existe un 

formato estándar de informe de avalúo, por lo que cada banco tiene el propio y algunos exigen 

más requisitos que otros, en otras palabras el valuador debe acoplarse a los requerimientos de 

cada entidad. 

En el plano internacional, en la Sección 2.2 se analiza en detalle con respecto a una de las 

instituciones con mayor trascendencia en temas de avalúas. Es precisamente el lnternational 

Valuation Standard Council {IVSC), cuyos objetivos ya fueron enunciados pero que no se puede 

dejar de mencionar en esta sección, pues es evidente su importancia, más en el sentido de que es 

el órgano creador de las NIV. 

A nivel latinoamericano, existen diversas asociaciones u instituciones que se han dedicado a 

regular esta labor en los diferentes países, como por ejemplo el Instituto Argentino de Tasadores 

{IAT), el Cuerpo Técnico de Tasaciones del Perú (CTIP) o el Instituto Brasileiro de Avalia<;:6es e 

Pericias {IBAPE), los cuales pueden idealizarse como homólogos del ICOVAL. Sin embargo, hay un 
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ente que agrupa a todos los institutos antes mencionados y otros más que es conocida como la 

Unión Panamericana de Asociaciones de Valuación (UPAV). 

La UPAV nace con ese nombre en 1957, aunque sus orígenes datan de 1949 cuando se fundó la 

Oficina Permanente de Valuaciones en Perú (UPAV, 2015). Su principal función es actuar como 

rector en el ámbito panamericano de la actividad profesional de la valuación. En otros continentes 

existen instituciones que se dedican a lo mismo en sus extensiones geográficas, como The 

European Group of Valuation (TEGOVA) o el Pan Pacific, el cual se ubica en Nueva Zelanda. 

3.2 Marco legal de la valuación 
Esta obra es propiedad del 

SIBDI - UCR 

Tal como lo menciona Aznar et al (2012), en el caso de Costa Rica "la normativa a tener en cuenta 

es amplia y diversa, dependiendo del objetivo de la valoración y del ente para el que se valúa". No 

existe un reglamento o ley exclusiva que regule la actividad, pero si hay muchas que pueden 

limitar el accionar del valuador y que influyen directamente sobre el valor de los bienes inmuebles, 

pues definen afectaciones e implicaciones de carácter legal y técnico. 

A continuación, en la Figura 3.1 se presentan los principales instrumentos jurídicos que el valuador 

debe conocer con el fin de formarse un criterio integral del bien que valuará según la legislación 

nacional vigente. Gómez, A. (1989) y Fernández, R. {2002) en sus trabajos también mencionan 

instrumentos que en sus respectivas épocas eran de importancia para el desarrollo de la labor de 

valuación, la gran mayoría son aplicables actualmente, sin embargo es obligación de cada 

profesional actualizarse en forma periódica en este tema, pues en cada periodo legislativo se 

aprueban, modifican o derogan leyes y otros instrumentos. 

Además, dado que un avalúo debe reflejar la condición de un bien inmueble en el momento en 

que éste se realice, las modificaciones a las leyes que se produzcan después de realizado no son 

retroactivas, a menos que se realice una revaloración tiempo después, en cuyo caso sí se deben 

aplicar las modificaciones según correspondan. 

Las alianzas entre profesionales que desembocan en trabajos multidisciplinarios son métodos 

válidos, por tanto, si es necesario consultar a un especialista en temas legales cuando el criterio 

ingenieril no es suficiente para esclarecer una situación, se puede llevar a cabo. Es la forma más 
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sensata de realizarlo, pues otorgar valores cuyas bases son meras suposiciones no es ético y no 

reflejará la situación real del bien inmueb le. 
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Figura 3.1. Instrumentos legales útiles a la hora de realizar avalúas en Costa Rica. 
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3.2.1 Afectaciones legales más comunes que inciden sobre la valuación de 
terrenos 

En la Sección 4.2.1 se profundizará en un elemento indispensable para realizar avalúas: el Plano de 

Catastro. Existen ciertas afectaciones que aparecen en ese documento y cuya existencia se debe 

verificar en sitio, o en dado caso que no aparezcan se debe incluir la observación en el informe. 

Estas afectaciones son muy importantes porque definen secciones de terreno cuyo valor es 

diferente al resto de la propiedad y frecuentemente su valor se calcula en cero, cuando 

definitivamente ese terreno no se puede utilizar para ningún otro fin, aunque dependiendo del 

caso pueden representar una fracción del valor del terreno circundante. 

Lo que pasa con estas secciones, es que corresponden a terrenos que a pesar de estar dentro de 

los límites de la propiedad, el dueño no puede aprovecharlas con la misma libertad que puede 

hacerlo con las que no presentan afectaciones. Esta idea se explica fácilmente cuando se enuncian 

algunas de esas afectaciones: 

• Servidumbres de paso, de paso de agua, y eléctricas: su valor por lo general es cero o una 

fracción del terreno circundante, debido a que corresponden a terrenos que solo se 

pueden aprovechar para ese fin. El ancho de la franja de terreno que define el área 

afectada se indica en el Plano de Catastro generalmente. 

• Ríos: definen una zona de protección de los causes que según la Ley Forestal, Artículos 33 

y 34, es de 10 metros en zonas urbanas y 15 en zonas rurales, llegando a un máximo de 50 

metros cuando la topografía es muy quebrada. Su valor por lo general es una fracción del 

valor del terreno circundante, pues se pueden utilizar como zonas verdes, por ejemplo. 

También es una medida para evitar que en las urbes las construcciones se realicen muy 

cerca de los cauces de los ríos, o en su defecto, en ellos mismos. 

• Nacientes: según la Ley Forestal, definen zonas de protección de 100 metros de radio 

medidos horizontalmente desde el punto de nacimiento del agua, y en el caso en que se 

encuentren captadas, el radio se amplía a 200 metros según la Ley de Aguas. El valor de 

estas zonas es de cero, pues su uso es restrictivo con el fin de evitar la contaminación de 

las fuentes de agua. 

22 



• Pozos: el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias define que el radio de protección 

es de 30 metros medidos horizontalmente desde el centro del mismo. En cuanto a usos y 

valor, se comportan igual que las nacientes. 

Otro aspecto muy importante de tomar en cuenta, es que si en un terreno una construcción 

completa o parte de ella se encuentra dentro de una zona de afectación, no es objeto de valuación 

y el valor neto de reposición de ese elemento es cero. 

3.3 Problemática de la valuación en Costa Rica 

La valuación es un campo que ha crecido tímidamente pero a un buen paso en Costa Rica. Lo ha 

hecho tímidamente porque es un tema de bajo perfil que con frecuencia no está en la palestra de 

temas de interés nacional explícitamente, sino como una parte intangible de la realidad 

inmobiliaria. Esto sucede cuando se escucha que un Ministerio planea invertir cierta cantidad de 

dinero en la compra de un edificio, cuando el Banco Hipotecario de la Vivienda, el Instituto 

Nacional de Vivienda y Urbanismo o la Comisión Nacional de Emergencias compran terrenos para 

resolver las necesidades de vivienda de la población, o cuando los bancos hacen remates de 

propiedades que han adquirido como garantías hipotecarias. Todos esos son casos suceden con 

frecuencia en el día a día del costarricense involucran la labor del valuador, pero en ocasiones no 

se menciona que, para obtener esos valores existió un criterio técnico que los determinaron. 

Hay otros casos donde sí se menciona explícitamente la palabra avalúo. El más común de ellos es 

la adquisición de casas de habitación donde la entidad bancaria introduce el término dentro de un 

paquete llamado "gastos de formalización", y que algunas en el afán de capturar más clientes 

indican que "el avalúo es gratis". Ese es precisamente otro de los problemas, valorar un bien por lo 

general no requiere de muchos insumos físicos, pero sí criterio profesional, y eso ha provocado 

que con frecuencia los valuadores hayan tenido que rebajar sus tarifas para no salir del mercado, 

aun cuando hay reglamentación vigente para el cálculo de los honorarios. 

El otro punto que se menciona al principio de esta Sección, es que el crecimiento de la valuación 

dentro del país se ha realizado a buen paso y esto se fundamenta en el hecho de que el esfuerzo 

de instituciones como el CFIA y el ICOVAL han dado fruto. Antes de la fundación de estas 
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instituciones, la mayoría de esfuerzos estaban concentrados en el Ministerio de Hacienda, cuyo 

objetivo primordial era dotar a los gobiernos locales de herramientas para el cálculo del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles y hasta la fecha lo sigue haciendo de la mano del Órgano de 

Normalización Técnica, pero esa información solo funciona para ese fin y el país necesitaba las 

herramientas para que el mercado inmobiliario se rigiese más por criterios técnicos, que por 

especulaciones. Aún hoy el acceso a la información de ciertas transacciones es muy limitado, el 

mercado costarricense es poco transparente según lo menciona Jiménez (2008), pero es más 

sencillo para un valuador con experiencia determinar si el precio acordado por un bien es el 

adecuado, pues tiene acceso a una formación técnica y a otras fuentes de información 

tecnológicas que le hacen posible discernir entre diversos escenarios. 

La incorporación de la Maestría en Valuación de la Universidad Estatal a Distancia (UNED) en el 

abanico de posibilidades de especialización, pone al alcance de los profesionales la oportunidad de 

desenvo lverse incluso fuera de nuestras fronteras. Algunos consideran que ese programa de 

estudios fue prematuro para un mercado como el costarricense, sin embargo su implementación 

se ha convertido en un semillero de ideas que ayudan a solventar problemas que de otra manera 

no hubiesen tenido solución, pues nadie les hubiese dedicado el tiempo y el esmero que 

requieren. 

Pero el mayor de los problemas no lo tienen aquellos valuadores que han forjado experiencia a lo 

largo del tiempo, sino los que apenas empiezan. Si un Ingeniero Civil quiere dedicarse a la 

valuación, debe valerse de sus propios medios para aprender el oficio y a pesar de que ya se 

mencionó que existe oferta para aprenderlo, no están estipulados los lineamientos para ello, por 

tanto algunos estarán mejor preparados que otros y de la misma manera a la hora del desarrollo 

profesional, algunos criterios se fundamentarán mejor. Todo esto desemboca en una 

inestabilidad, en una desconfianza por parte de los clientes que en ocasiones presionan para que 

el valuador con poco criterio, cambie la opinión que emitió a su favor. 

Otro de los problemas más frecuentes dentro de nuestras fronteras corresponde al uso de los 

informes de los avalúes para fines que no fueron concebidos. Esto sucede por ejemplo, cuando se 

utilizan avalúes que se generaron para determinar el valor de un bien como garantía hipotecaria, 

como instrumentos para el cálculo de cobro de impuestos. Situaciones como la mencionada 
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provoca que el fisco no recolecte adecuadamente sus recursos, pues los valores netos de 

reposición que se reportan para ambos casos con frecuencia son diferentes. 

En cuanto al conocimiento de las NIV, Chinchilla, L. (2013) hace acotaciones a una investigación 

cuyos resultados son contundentes: encuestados 61 profesionales en valuación, el 87% saben que 

existen, pero solo el 70% las utilizan. Esta es evidencia de la falta de compromiso de los valuadores 

en homogenizar criterios. 

3.4 Mercado potencial de trabajo para los valuadores 

Un producto tiene éxito en un mercado en la medida en que satisfaga necesidades. Un avalúo no 

dista mucho de ser un producto, un entregable. Anteriormente se mencionaron los diferentes 

propósitos que puede tener un avalúo y cada uno de ellos representa una oportunidad de 

satisfacer necesidades. 

Bajo esta premisa, se puede asegurar que mientras exista la necesidad de valorar bienes 

inmuebles para fines hipotecarios, de aseguramiento, informativos, impositivos, legales, entre 

otros, existirá una amplia gama de posibilidades para que el profesional en Ingeniería Civil se 

desenvuelva como valuador. 

Sin embargo, la opinión de un valuador no se limita a un informe en el que indica un número o la 

cuantía del valor del bien inmueble sujeto a las restricciones pertinentes. Un valuador es además 

un analista de inversiones, pues posee las herramientas que le permiten superponer efectos y 

analizar diversos escenarios relacionados con el principio de Mayor y Mejor Uso que promueven 

las NIV. Su opinión es sumamente válida basada en comparables y en el criterio que logre 

desarrollar en su vida profesional. Este tipo de consultorías tienden a ser más frecuentes 

actualmente, pues el mercado se ha vuelto más agresivo con la entrada en vigencia de Tratados de 

Libre Comercio, y por la incorporación de figuras económicas como el "Leasing" o el "Sale and 

Lease Back" en el mercado costarricense. 

La competencia en estos tópicos es sana, pues al cliente le ofrece diferentes posibilidades para 

contratar servicios profesionales, mientras que a los valuadores los obliga a mantenerse 

actualizados para que sus trabajos sean válidos. En el mercado inmobiliario, son los responsables 
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de determinar si la plusvalía de una región está en crecimiento, en detrimento o se mantiene 

estable, parámetros de interés nacional pues pueden servir de indicadores de hacia dónde deben 

dirigirse los esfuerzos. 

Por tanto, no se debe encasillar al valuador como un trabajador para una entidad bancaria 

únicamente o como un profesional cuyo criterio técnico es lim itado, al contrario, al desarrollar las 

labores principalmente en la calle, provoca que se empape de realidad nacional y que enriquezca 

sus fundamentos. 

Cuadro 3.2. Cantidad de ava lúas periciales por valuador 

Valuador Absoluto Relativo 

Roberto Loría González l 0.4% 
---------- 1 ................... ·- ·-········--··-------..J 

lndeca 1 0.4% 

Aaron Wright 2 0.9% 

Ronny González Mora 3 1.3% 

Walter Fabián Vargas Vargas 4 1.8% 

i Avalúas e inspecciones de Centro América 4 1.8% 

¡ 1sabel Cristina Vargas Castillo 6 2.7% 

\ Eduardo Páez Campos s 3.6% 

11 f Art~ro José Wo Ching W~~g-------- ----------
1 

4.9% 

Industrial de Avalúas 13 5.8% 

Con su ltécn ica 17 7.6% 

Luis Alberto Solano Coto 35 15.7% ¡ 

i 

lcicor Costa Rica 38 17.0% l 
Constructora Costarricense 80 35.9% 

Fuente: Chinchilla, L. (2013) 

Como se mencionó anteriormente, según Aznar et al. (2012), en Costa Rica "se estima que se 

realizan aproximadamente 150.000 valuaciones por año y éstas son asignadas a un número 

aproximado de 500 valoradores". Esta situación representa un promedio de 300 avalúas por 
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profesional, lo que es evidencia de que el mercado es incipiente y que es capaz de asumir un 

incremento de profesionales que se sumen a la labor. Chinchilla, L. (2013), menciona que de los 

principales valuadores periciales en el país, tres acaparan casi el 70% del mercado. Esta 

información se puede consultar en el Cuadro 3.2. 

Según Tarziján, J. y Paredes, R. (2012), existe un indicador económico interesante llamado el índice 

de Herfindhal utilizado para medir la concentración de un mercado, el cual es un parámetro que 

explica cómo se distribuye la participación de mercado entre todas las empresas que se 

encuentren en él. La definición matemática del índice se muestra en la Ecuación 3-1. 

N 

H = Lsl Ecuación 3-1 

i=1 

Donde H = índice de Herfindhal 

S; =es la participación de mercado de la empresa i, para i= l, ... ,N 

El valor máximo de Hes 10.000 en el caso de un monopolio, si su valor es menor a 1.000 significa 

que el mercado está desconcentrado, si está entre 1.000 y 1.800 implica un mercado 

moderadamente concentrado, mientras que si es mayor a 1.800 es evidencia de que se encuentra 

altamente concentrado. 

Según los datos del Cuadro 3.2, para el caso de los avalúas periciales, el índice de Herfindhal es de 

1.963, lo cual ubica a Costa Rica en el tercero de los estratos con una concentración alta, sin 

embargo presenta cercanía con el límite intermedio, lo cual quiere decir que si más agentes 

ingresan en el mercado diluyendo la participación de los principales, o si los actuales aplican una 

estrategia que les permita acaparar una porción mayor reduciendo de la misma manera la de los 

principales, va a existir una tendencia hacia un mercado con concentración moderada. 
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3.5 Costo de los servicios profesionales en valuación 

En el 2009, se publica el Decreto Ejecutivo Nº 23635 - MOPT donde se establecen los aranceles 

por servicios de peritaje y avalúo. Est a es una actualización que se da con respecto a las tar ifas 

vigentes antes de esa fecha culminan do en una disminución de las misma en cerca de un 30%. Este 

hecho responde a la crisis que vivió el país en esa época en el sector construcción cuando el 

mercado se cont raj o por efectos financieros y económicos a nivel mundial. En el Cuadro 3.3 se 

muestran las fórmu las propuestas para el cálculo de los honorarios y que son de interés para este 

proyecto. 

Cuadro 3.3. Fórmulas para el cálculo de honorarios por servicios profesionales en valuación. 

Tipo de bien a 
Fórmula de cálculo de honorarios Observaciones 

valorar 

Terreno _ . (Valor del terreno) 
0

•
6 

H - 2,4 X l X • 
r 

Edificación : (Valor de la edificación) 
0

·
7 

1 H = 0.64 Xi X . ! 
l 

Otras obras (Valor del bien) 
0

·
8 

H = 0.26 Xi X . H = Honorarios 
l 

Derechos reales i = Factor de 

cedidos _ . (Valor del bien) 
0

·
6 

a et u a lización estab lecido 
H - 3.75 X l X • 

l 
por el CFIA. (servidumbres) 

Avalúo para i = c!:23.317 

determinar (Valor del bien) º· 7 A partir del 14 de enero 
H = 0.81 Xi X 

l de 2015 
alquileres 

(Valor del bien) 
0

·
8 

H = 0.43 Xi X . 
l 

Estudio de daños 
El valor de l bien puede ser so lo el de la parte 

si niestrada o bien la totalidad del mismo 

Fuente: Decreto Ejecutivo N9 23635 - MOPT. (2009) 
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Para ejemplificar cómo varían los honorarios según el tipo de bien, supóngase que se valoran 

bienes cuyo valor es el mismo, independientemente de su naturaleza, sea esta una edificación o 

un terreno baldío o alguna otra de las que se mencionan en el cuadro anterior. Tómese el caso en 

que el valor del bien es igual al factor de actualización "i" y obsérvese en la Figura 3.2, donde se ha 

tomado como base el valor del terreno y los demás valores corresponden a fracciones del mismo. 

De esta forma, si se valoran un terreno y una edificación cuyo valor es C23.317, resulta que el 

honorario devengado por valorar la edificación representa el 25% del que se debe cobrar por un 

terreno. 

Esta situación encuentra su esclarecimiento en el hecho de que cuando se valora una edificación 

debe valorarse también el terreno en el que está construida, por lo tanto es muy frecuente que 

estos avalúas resulten en un valor neto de reposición mayor al caso en que se encuentre baldíos. 

1,80 

1,60 

1,40 

1,20 

1_,00 

0_,80 

0_,60 

0,40 

0,20 

0,00 

1,00 

Terreno 

0;.2:5 

Honorarios 

_o,u. 

-----

0,34 

-• 0,18 

Edlftacióri Otras obras Derechos Avalúo pa-a Estudio de 
realescedidos determinar 

(serv ídum bres) alquileres 

Figura 3.2. Ejemplo de cálculo de honorarios. 

daños 

Sin embargo, hay polémica alrededor de las fórmulas anteriores. Desde el año 2002 Fernández, R. 

hace referencia a que las entidades financieras no estaban dispuestas a pagar los honorarios que 

resultaban de las fórmulas vigentes en aquel entonces y es una situación que se mantiene hasta 
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hoy día. Muchas entidades poseen topes para el pago de los mismos, mientras que otras acuden a 

procesos de cotización donde tienen la posibilidad de elegir entre las ofertas que les sean más 

adecuadas para sus intereses (generalmente la más barata). Esta práctica ha trascendido a otros 

ámbitos donde particulares la utilizan para elegir a sus valuadores dependiendo del tipo de avalúo 

que precisen. Entonces, en el mercado el cobro de honorarios se realiza de una forma diferente a 

la expresada por las fórmulas expuestas anteriormente, generalmente de la mano de la ley de la 

oferta y la demanda, viendo al informe de valuación como un entregable que dependiendo de su 

grado de dificultad, así varía el precio para el cliente, los cuales por lo general representan una 

fracción del valor arrojado por las fórmulas. 

Además, estas fórmulas presentan una limitación con respecto a la manera en que por lo general 

se llevan a cabo los trabajos de valuación y consiste en que se debe conocer el valor del bien, para 

determinar el monto del honorario y no toma en cuenta aspectos como costos de viaje y otros 

indirectos, en los que puede incurrir el profesional para realizar su trabajo. De esta manera, si se 

presenta la necesidad de dar un precio a modo de cotización por un avalúo, debe estimarse el 

valor del bien sin conocer a fondo su situación, lo cual puede provocar que alguna de las dos 

partes (cliente o valuador) pierda a raíz de la cotización. 

Por la limitación anterior, muchos profesionales han optado por cobrar sus honorarios basándose 

en los costos asociados a realizar la visita (tiempo y gastos de viaje como combustible, 

alimentación y hospedaje, entre otros) más un monto por el avalúo que depende de su dificu ltad 

(valorar un terreno baldío es más sencillo que ese mismo terreno con construcciones, por 

ejemplo) y del precio que el mercado está dispuesto a pagar por ese trabajo, de ahí la expresión 

de que un avalúo se comporta como un producto regido por la ley de oferta y demanda. 
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4 Valuación de terrenos según el enfoque de mercado 

La base de este método es poseer suficiente información sobre la zona donde se ubica el terreno a 

valorar, como para que el profesional pueda definir el valor unitario del mismo. Una vez conocido 

este dato, se debe afectar la propiedad según los factores pertinentes, los cuales serán abarcados 

en este capítulo. 

Obtener el valor unitario del terreno en ocasiones no es tarea sencilla, pues suelen variar en 

extensiones muy pequeñas. Las fuentes de información pueden otorgar valores sesgados, algunos 

corresponden a precios pagados por compradores especiales y en otros casos son producto de 

transacciones asimétricas, donde el vendedor posee más información que el comprador y el precio 

pagado no es acorde al valor de la propiedad. 

Conforme el valuador va adquiriendo experiencia en este ámbito, se va formando un criterio para 

identificar anomalías en los precios pagados por los compradores y de esa manera definir el valor 

unitario que se necesita para valorar el terreno que le interesa. Sin embargo, para dicha de 

muchos, la experiencia no es la única herramienta con la que cuenta el valuador cuando ingresa al 

mercado a realizar su trabajo. El Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General de 

Tributación y su Órgano de Normalización Técnica, ponen a disposición del público mapas de 

valores de terreno por zonas homogéneas. Estos son herramientas muy útiles pues otorgan una 

idea inicial del costo del terreno, pero recordando que un avalúo es muy similar a una fotografía, 

esas cantidades con regularidad deben actualizarse con respecto a los publicados, pues la misma 

variación natural de un mercado sano provoca que cambien. 

Si se posee mucha información sobre propiedades en venta similares a la objeto de valuación 

(discriminando las construcciones que en ellas se encuentren, con el fin de valorar únicamente al 

terreno), se pueden ponderar los valores por metro cuadrado y así obtener un valor acorde a la 

realidad en ese momento. Las limitaciones están en que los terrenos deben ser comparables, es 

decir que su extensión, características y usos sean parecidos para minimizar el sesgo de la 

información. Si lo que se utiliza es una base de datos en la que se reflejan los valores de las 

propiedades en fechas determinadas, también debe procurarse que su antigüedad no sea un 
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factor predominante para la definición del valor, sino que sean valores recientes, actualizados e 

igualmente comparables. 

4.1 Factores que afectan el valor de los terrenos 

Estos factores funcionan de tal forma que el valor de un terreno es el producto de la multiplicación 

de cada uno de ellos por el valor unitario de la propiedad sin afectaciones o lote tipo, por el área 

de del terreno en cuestión. Puede definirse según la Ecuación 4-1. 

n 

V(x) = n C!i). VLT. A¿v Ecuación 4-1 

i=l 

Donde V(x)=Valor del terreno a valorar (unidades de dinero) 

f;,= cada uno de los factores que afectan el terreno (adimensionales) 

Vtr= Valor unitario del lote tipo (unidades de dinero/unidades de área) 

Atv= Área del lote a valorar (unidades de área) 

Con respecto a los factores que afectan a los terrenos, estos se pueden separar en dos grupos: 

factores geométricos y factores de ubicación. Los primeros están estrechamente relacionados con 

la forma del lote, mientras que los segundos se rigen por el lugar donde se encuentren, 

incorporando variables como los servicios disponibles en la zona. En la Figura 4.1 se muestran los 

factores que posteriormente serán analizados con el objetivo de realizar avalúas. 
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Factores que afectan el valor de los 
terrenos 

·: :: _ _ :i•:iM 

Factores 
Geométricos ;:.:r¡;:· 

·; ., ¡ i.'.·! 

,:¡1:,1¡ lii[:~~;:ü:liii'I 
;·:::: 

~;• • Topografía • F i'''i: 

, ¡:;,¡j~ '! !tl'.~~'.~!j1ii,i;
1

I 

Factores de 
Ubicación 

Figura 4.1. Factores que afectan el valor de los terrenos urbanos. 

4.1.1 Factores Geométricos 

4.1.1.1 Frente del lote (FL) 

Cuando se valora un terreno, puede ap licarse el factor de efecto del frente del lote cuando se 

requiera comparar las dimensiones del frente del lote a valorar con respecto al lote tipo. Este 

factor afecta en ambas casos, cuando el frente es mayor al del lote tipo y cuando es menor 

también. En el Cuadro 4.1 se muestran dos metodologías aplicables a este caso. 
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Cuadro 4.1. Ecuaciones para el cálculo del efecto del frente de lote. 

Origen Ecuación Descripción 

Criterio de Nuevo 

FL~ j f= frente del lote a valorar 
León 

F= frente del lote tipo 
(México) 

f= frente del lote a valorar 

Dirección General de F= frente del lote tipo 

Tributación (DGT, 
FL = (~)fJ 

Frente :$30 m-> f3 = 0.25 

1 
Costa Rica) 30m<Frente::; 200m---> f3 = 0.2585 - (f · 3 x 10-4 ) 

200m<Frente::; 480m ---> f3 = 0.2585 - (f · 9 x 10- 6 ) 

1 
Frente >480 m-> f3 = 0.17 ! 

i 
Dirección General de 

FL = [_ f= frente del lote a valorar 
Catastro F 

con FL 2: 0.60 
F= frente del lote tipo 

(Espa ña) 

Para visualizar más fácilmente la variación que existe al aplicar uno u otro método, puede 

consultarse la Figura 4.2 donde se han construido dos casos hipotéticos, uno donde el frente del 

lote a valorar es menor que el del lote tipo y otro donde es mayor. Obsérvese que cuando es 

menor, el criterio español es el que más castiga el valor del terreno, y de la m isma forma es el que 

más lo premia cuando es mayor. El criterio de la DGT mantiene va lores intermed ios para ambos 

casos. 

Variación del FL según la ecuación utilizada 

<l) 

E 
~ ._ 
<l) 

"'O ..... 
o 
t 
ro 

!..L... 

1,40 
1,20 
1,00 
0,80 
0,60 
0,40 
0,20 
0,00 

• f=1 0, F=15 

• f =20, F=l5 

Méxirn 

0,87 

1,10 

Costa Rica 
~· . ___ .,_ .-~~··-« . .;. .. 

0 ,90 

1,07 

Espal'la 

0 ,67 

1,33 

Figura 4.2. Escenarios para evidencia r las diferencias entre las ecuaciones para el cálculo del FL. 
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4. 1.1.2 Exceso de fo ndo (EF) 

Como regla general, se tiene que el fondo del lote debe ser igual a tres veces la dimensión del 

frente del mismo. Hay algunas metodologías que modifican esta premisa, pero frecuentemente el 

exceso se debe penalizar y por ende, tiene un valor más bajo que la sección principal del lote a 

valorar. En el Cuadro 4.2 se resumen algunos métodos comúnmente utilizados para este fin. 

Cuadro 4.2. Ecuaciones para el cálculo del efecto del exceso de fondo del lote. 

Origen Ecuación Descripción 

1 nstituto Mexicano 

de Valuación del 

ffi 
fo= fondo del lote a valorar 

1 Distrito Federal EF = Fo= fondo del lote tipo= 3 veces el frente 

1 (México) o Criterio 
o 

Afecta a todo el terreno. 

de Harper 
- ·- H-••-•••- -••• ·········-······- --··-······ 

Fracción Factor 

1 1.00 
Instituto Mexicano ······- Cada fracción corresponde a secciones de 

2 0.70 
de Va luación del fondo típico, es decir tres veces el frente, y 

3 0.49(0. 70)2 

Estado de México se afectan según el factor que le 
4 0.34(0.70)3 

(México) corresponda a cada una. 
s 0.24(0. 70)4 

6 y demás 0.17(0.70)5 

Instituto Mexicano 

~ 
fo= fondo del lote a valorar 

de Nuevo León Fo= fondo del lote tipo= 3 veces el frente EF = 
o 

(México) Afecta a solo a la sección en exceso. 

Sección % del Valor Cada sección corresponde a una mitad del 
Criterio de Hoffman 

1 66.67% terreno. La primera o principal, concentra 
(Estados Unidos) 

2 33.33% dos tercios del valor total de la propiedad. 
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4.1.1.3 Forma del terreno (FT) 

Los terrenos se pueden catalogar como regulares o irregulares. Los primeros son aquellos cuya 

forma se puede comparar a simp le vista con una figura geométrica regular, por ejemplo 

rectángulos, triángulos o trapecios. Un lote es irregular cuando es necesario hacer divisiones 

imaginarias para formar figuras geométricas conocidas, como las mencionadas anteriormente. 

Dado que los lotes más comunes y aprovechables son los rectangulares, se presentan dos 

metodologías en el Cuadro 4.3 que involucran a esta figura a la hora de calcular el efecto de la 

forma del terreno. 

Cuadro 4.3. Ecuaciones para e l cálculo del efecto de la forma del terreno. 

Origen Ecuación Descripción 
·-

Área del mayor rectángulo AT= área total del lote 
A 

circunscrito FT =--T- AMRc=área del mayor rectángulo circunscrito. 
AMRC 

(DGT - Costa Rica) Afecta a toda el área del lote. 

AT=área total del lote 
Área del mayor rectángulo 

FT ~ JA"" ARec=área del mayor rectángulo inscrito . 
Inscrito 

AT Afecta solo al área que queda por fuera del 
(Dante Guerrero, México) 

ARec· 

Criterio de la Dirección 

General de Catastro FT = 0.85 Se aplica a todo terreno de forma irregular. 

(España) 

Existe otro método desarrollado también en Costa Rica por la Dirección General de Tributación, 

que por su simplicidad es muy útil, pues se trata de una comparación gráfica. En la Figura 4.3 se 

detalla este criterio. 
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Si la forma del lote a valuar se parece a Su coeficiente de forma es 

l 

e 0 .8 ) 

1 e O.S ) 

Figura 4.3. Método de la DGT para el cálculo del factor de forma del terreno. 

4.1 .1.4 Topografía: Nivel (FN) y Pend iente (FS) 

Esta es una característica de mucha importancia para cualquier terreno. Da una primera impresión 

sobre trabajos previos que haya que realizar para aprovechar la propiedad, por ejemplo cortes o 

rellenos de suelo. 

Cuando se trata del nivel del terreno, debe entenderse que existen tres posibilidades : a nivel de 

vía pública, sobre ella o por debajo de su nivel, y el valor del inmueble varía según esta 

característica. El escenario que es más beneficioso es el primero, seguido por el segundo y el que 

deprecia más al terreno es cuando se encuentra por debajo del nivel. A continuación se presenta 

en el Cuadro 4.4 el criterio de la DGT para este caso. 

Con respecto a la pendiente, también existen tres casos: pendiente ascendiente, pendiente 

descendiente y plano, en cuyo caso no existe afectación pues es la condición ideal, en cualquiera 

de los otros dos escenarios este factor es por tanto menor que la unidad y su aplicación provoca 

que el valor del terreno baje. En el Cuadro 4.5 se muestran tres metodologías para determinar la 

influencia de la pendiente del terreno. 
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Cuadro 4.4. Ecuaciones para el cálculo del efecto del nivel del terreno urbano. 

Origen Ecuación 

Dirección General de 

Tributación 

(Costa Rica) 

Descripción 

FN=factor de nive l 

ki=según condición de lote a valorar: 

-O.OS está bajo nivel, O si está a nivel y 

-0.03 si está sobre nivel. 

k2=según condición de lote a tipo: 

-O.OS está bajo n ivel, O si está a nivel y 

-0.03 si está sobre nivel. 

NLv=nivel del lote a valorar con 

respecto a la vía pública (m) 

Nn=nive l de l lote tipo con respecto a la 

vía pública (m) 

Cuadro 4.5. Ecuaciones para el cálcu lo del efecto de la pendiente del terreno urbano. 

Origen Ecuación Descripción 

Dirección General de FP=factor de pendiente 

Tributación FP =e 
PLr-P1.y 

PLF pendiente del lote a tipo (%) 78 

(Costa Rica) PLv= pendiente del lote a valorar(%) 

Pendiente ascendiente: 

s 
FP = 1- -

FP= factor de pendiente 
México 

2 

Pendiente descendiente: S= pendiente, con S ~ 1.0 

2·S 
FP = 1- -

3 

Pendiente (%) FS 

0-10 1.0 

10-20 0.9 

México 20-30 0.8 Método alternativo 

30-40 0.7 
1 

40-SO 0.6 

SO o más O.S 

: 
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Si la pendiente del terreno varía considerablemente en su extensión, puede utilizarse la pend iente 

media para el cálculo del FP. 

Además de estas observaciones, es recomendable que el profesional visualice en el sitio la manera 

en que el agua es dirigida hacia afuera de la propiedad, ya sea ayudada por la topografía o 

mediante la implementación de obras civiles, pues aunque no hay un factor que evalúe este efecto 

directamente, adquiere importancia por razones de índole económicas y de bienestar, pues una 

propiedad que es propensa a inundaciones en la gran mayoría de los casos, no es tomada en 

garantía por el alto riesgo que representa. Otro de los casos importantes de analizar, es cuando la 

escorrentía que se genera en el lote a valorar que tiene pendiente, es producto de una acción 

sinérgica, donde parte del agua proviene de propiedades colindantes con una mayor altura, las 

cuales se suman a las producidas en el terreno, ya sea por precipitación o por nacientes. También 

es necesario verlo en el otro sentido : si la escorrentía que genera el terreno a valorar, afecta a 

colindantes con alturas menores, por la razón de que estas afectaciones pueden desembocar en 

problemas legales o bien que haya que realizar mejoras según el uso propuesto para el terreno. 

Estas observaciones se deben incluir en el documento del avalúo para que el cliente conozca el 

criterio técnico sobre la condición actual del terreno objeto de estudio. 

4.1.1.5 Extensión (FE} 

Este es un factor cuyo fundamento se encuentra basado en la Ley de la Oferta y la Demanda. Por 

lo general, un lote con un área cercana al lote tipo tiene una liquidez mayor a uno 

considerablemente más grande, pues en el mercado hay una mayor cantidad de actores 

interesados en ese tipo de lotes. Además, adquirir una propiedad más grande implica una 

inversión mayor que muchos compradores no están dispuesto a realizar, pues sus necesidades no 

la justifican, todo esto desemboca en que la demanda de los lotes de grandes extensiones sea 

menor, que a su vez conlleva a que se dé una disminución del valor unitario del terreno para 

hacerlos atractivos en el mercado. Sin embargo, en algunos sectores del Gran Área Metropolitana 

dedicados a comercio, sucede que un lote pequeño no es atractivo pues limita su desarrollo. 

En el Cuadro 4.6 se muestran metodologías empleadas para calcular el efecto de la extensión de 

los terrenos en su valor, tanto en Costa Rica como en México. 
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Cuadro 4.6. Ecuaciones para e l cá lculo de l efecto de la extensión en el terreno. 

Origen Ecuación Descripción 

FE= factor de extensión 

ALT=área de lote tipo 

ALv=área de lote a valorar 

Dirección 
cx=facto r determinado a partir de l lote a valorar 

General de 
FE= ( ALT:) {3= factor determinado a partir de l lote t ipo 

Tributación ALv 
Cálculo de a y f3 

(Costa Rica) 
Área<30 000 m2 0.33 

30 000 m2::;Área::;100 000 

m2 
0.364 - (1.33 x 10-6 ·Área) 

Área2:100 000 m2 0.275 - (2.5 x 10- 7 ·Área) 

Instituto de 
FE= factor de extensión, con 0.7S::;FE::;3 .00 

Valuación de l 

FE = 0.25. CLT) + 0.75 
ALT=área de lote tipo 

Estado de Lv ALv=área de lote a valorar 
México 

(México) 

4.1,2 Factores de ubicación 

4.1.2.1 Frente a dos calles 

Este criterio es aplicable para aquellos lotes que presenten frente a dos calles y que cada de ellas 

posea un valor diferente. La razón para su uso se encuentra en el fundamento de que no es justo 

premiar al terreno valo rándo lo co n el m ayor valor, ni cast igarlo haciéndolo con el menor de ellos. 

De esta manera, se necesitan metodologías como las que se presentan en el Cuadro 4.7, donde el 

objetivo es ca lcu lar un punto en el cua l separar la propiedad en dos sectores y va lo rar cada uno de 

ellos por separado, o bien obtener un valor promedio del terreno que se aplique a la tot alidad del 

inmueble. Ambas metodologías son válidas y es decisión de l valuador discriminar cual es la más 
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adecuada para el objeto de valuación, pues después de aplicar este criterio es necesario aplicar los 

factores geométricos que caracterizan al terreno. 

Cuadro 4. 7. Ecuaciones para el cálculo del efecto de frente de dos lotes. 

Origen Ecuación Descripción ; 

1 

PRA=peso relativo de participación 

del valor de la calle A. 

PRa=peso relativo de participación 
l)PR =~ PRB = 1-PRA del valor de la calle B. 

Criterio de Me A VA+VB' 

Michael 
VA= valor del terreno en la calle A. 

(Punto de 2) PF = F0 • PRMayor Va= va lar del terreno en la ca lle B. 

PF=punto de fusión, asigna qué 
fusión) 

área del terreno debe valorarse con 3) Análisis individual de cada lote según 

sus características. VAY cual con Va. 

Fo=fondo del lote. 

PRMavor=mayor peso relativo de 

participación. 

Dante V= valor medio del terreno. 

Guerrero V = VA · ( 2L_) + V B · ( 1 - 2L_) 
VA+VB VA+VB 

VA= valor del terreno en la calle A. 

(México) Va= valor del terreno en la calle B. 

4.1.2.2 Ubicación del lote (UL) 

Se refiere a la posición del lote dentro de la manzana o cuadrante. La DGT define ocho categorías 

para la clasificación de los lotes urbanos las cuales se muestran en la Figura 4.4. Esta clasificación 

es jerárquica, por lo tanto los lotes con mayor plusvalía son los manzaneros y los de menor son los 

que se encuentran en servidumbre. La condición más común y la que representa al lote tipo de 

una zona es la medianera, pues es la que más se repite en la misma. 
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Conocida esta clasificac ión, se puede int rod ucir el criterio que ut iliza la DGT para determ in ar el 

efecto de la ubicación del lote en su valor, el cual se encuentra en el Cuadro 4.8. 

3) Esquin.aro ) 

( 5) Medie roe ra ) 

(
• I Meillallt!fO ccin 

dnsfrentu 

Figura 4.4. Clasificación de la DGT para la ubicación del terreno. 

Cuadro 4.8. Método de la DGT para el cálculo del efecto de la ubicación del lote en su va lor. 

Origen Ecuación Descripción 

UL= ubicación del lote. 

Dirección General de ULv= ubicación del lote a valorar. 

Tributación FU= e[(ULv-ULT)-K] k= co nstante de ubicación, 

(Costa Rica) k=-0.1110 para sector Comercial, 

k=-0.0255 para sector Residencial. 
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Para determinar si el lote se encuentra en un sector comercial o residencial, se puede consultar el 

Plan Regulador del cantón en el cual está ubicado si se encuentra disponible. También observando 

las características de la zona, evidenciando cuál de las dos actividades predomina en el entorno. 

4.1.2.3 Tipo de vía (TV) 

Este es un factor creado por la Dirección General de Tributación (DGT) cuyo objetivo es determinar 

qué tan fácil es el acceso al lote basado en el camino o método típico que se utilice para hacerlo, 

ya sea por calles, ríos, líneas férreas, entre otros. Sin embargo, también resulta de una 

comparación, pues relaciona el tipo de vía del lote a valorar con la del lote tipo, por tanto, si el 

primero posee un mejor tipo de vía que el segundo, este factor será mayor a la unidad, y en el 

caso contrario menor, manteniéndose en un rango entre 0.52 y 1.91. A continuación en la Figura 

4.5 se muestra la clasificación de la DGT para el tipo de vía, y en el Cuadro 4.10 la ecuación que 

define a este factor. 

1) Son aquellas vías que se ubican en los sectores más valiosos y de mayor desarrollo comercial. Además, 
tendrán las mejores características, en cuanto a aspecto_s como materiales, estado, ancho, entre otras. 

2) Corresponden a aquellas vías que se ubican en las zonas comerciales de menor desarrollo y las zonas 

industriales que deben soportartránsito. Son similares a las anteriores en cuanto a sus características. 

3) Este tipo de vías se localizan en las zonas residenciales y en aquellas de transición residencial - comercia! y 
en cuanto a sus características son similares a la s anteriores 

4) Son !as vías que se localizan en los sectores residenciales, industriales y agropecuarios, de lastre fino y 
permiten la circulación a todo tipo de vehículos. Únicamente en zonas urbanas, algunos tipos de servidumbres 

or sus características ancho, tipo de material, tipo de acceso a los inmuebles se clasifican en esta categor l 

tSon las vías que se localizan en sectores residenciales, industria les y agropecuarios, de lastre mezclado con 
material más grueso tipo arena de río o material arenoso principalmente y permiten la circulación a todo tipo 

de vehículos 

6) De tierra, y permiten la circulación de vehículos durante todo el año 

7} De tierra, y permiten la circulación de vehículos solo durante la época seca 

) Son los caminos, antiguas trochas madereras, que no permiten el paso de vehículos de cuatro ruedas, solo 
para carretas, bestias, peatones. También se incluye en esta categoría la playa cuando es la única vía de 

acceso a estos inmuebles 

9) Son las vías angostas que sirven de servidumbre o alameda y aceras 

10) Son los ríos, canales, esteros o mar (tipo fluvial), cuando son la única vía de acceso a estos inmuebles 

11) Es la vía férrea, cuando son la única vía de acceso a estos inmuebles 

Figura 4.5. Tipos de vía según la DGT. 

~ 
.!!?. o .... ro 
111 

< 
Qj' 
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Cuadro 4.9. Método de la DGT para el cálculo del efecto del tipo de vía de acceso del lote a valorar. 

Origen Ecuación 
1 

Descripción 

Dirección General de 1 TV= tipo de vía. 

TV = e[(TVLT-TVLv)·0.0646] 
i 

Tributación 1 TLT= tipo de vía del lote tipo. 

(Costa Rica) 1 TLv= tipo de vía del lote a valorar. 
¡ 

4.1.2.4 Factor de Servicios (FS) 

Corresponde a otra de las iniciativas de la DGT para garantizar que aquellos lotes que posean más 

y mejores servicios se vean beneficiados. Estos servicios son los básicos en un terreno urbano 

actual, quizás con el pasar de los años será necesario incluir otros, como recolección de basura y 

acceso a internet que al fin y al cabo resultan en facilidades que la globalización va incluyendo 

dentro de las necesidades básicas. 

En la Figura 4.6 se muestran las clasificaciones propuestas por la DGT, dispuestas en dos 

categorías: Servicios 1 y 2. En la primera se incluyen obras de urbanismos primordiales a las cuales 

en muchas vecindades del país no se les dio importancia en el momento de su construcción: 

aceras y cordón y caño. De hecho, es un mal común el pensamiento cortoplacista que algunos 

antepasados tuvieron cuando obviaron por completo su construcción, o prescindieron de los 

retiros necesarios para reservar el espacio que les corresponde dentro de la infraestructura 

urbana. En cuanto a la categoría Servicios 2, es en ella donde se ubican los servicios de consumo 

de primera mano, como electricidad, agua y teléfono. Es en esta categoría donde con el tiempo 

será necesario incluir algunos más. 

La aplicación de este criterio significa una depreciación máxima del valor del lote de un 42%, y en 

el mejor de los escenarios una apreciación del 71% con respecto al lote tipo de la zona según la 

ecuación descrita en el Cuadro 4.10. 

44 



:,:,11r • :: :::: :: :: :' SE~~l~~~ 1 : u :¿-¡:: 
·:·:·:·:· Ac·era 1 Cordón y caño 1 Clasificac·ón · · · · 

{{I • e 
9 4 • p : ~: ~ : ~ :~ 

:,¡: : : : ,:111: 

11¡:¡:·r~~: '.::~: ·'.: '. : '. : · ::'. :~, ''. : '. r :~:r: :: : :~: '.'i''. :~~~!·~~~~~~'.:'.: :: :~.~rfü:::::--::::: :rn::::.-:~w-':I :J ¡¡:¡:¡ 
4. ·.· .. ·, ·.·.·.·. 
:::::::: Al b d 1 T·eléfono 1 E. I t · 'd d 1 Cañ ería ~, Clasif icación ::::=::: 
{: um: ra o : ec :e• a : 

1 
111

.

1 2. ·.·.·,·, ---------------------------· .. · ~·.·, 

,·.·.-.·--~----~----: ____ : ______ _.,=::::.::::::_:.:::::::::_::::::::.::::::::::: :_::.::_ 1.!.I. • •.~ : : : : : · .· .·.· ~--------------------------1::::::::; ::::::::·,.... :::::::: 

· t~/ ·• • • • 
6 

m:rn 

:·:: : : : : : . ·::! 
~:.¡:· ¡:_::¡:.¡:::.¡:::.----.-----.-- -, ----.-----.-----9----... ·.·,· .---.---- -.-, ----.-----.-----10--..I J\¡ .... ·t-------------------------1=:=::::: 
~i~:~~:r:t---·-----·-----·-----· _____ 1_1_---~=_\::: .. ¡=¡:· ¡=~=. :·· ... 
::::::::: • ·• • • 12 

:
1
111i¡; ... !--=-----=-· ----=-----=------::----::;!;:¡ 

fil :. ~:--~.·.=.~::· =: ~:.~~.:~.- ~~.· 1' • • • • 16 
~!""!""!"!'~"!"!'°!"'!"'!"'!'!''!"!"!"!'~~~~"!"!"!"~~~"'!"'!"!"!""!""!"'!~"'!"'!"!"~~~"'!"'!"!"~ ........ .. -... •• 

~ :¡~~~~\¡:~¡:j¡]¡:t~~w~~~~~~:~~:~;;~;~~:~~:~;;:~~~~~~~~:~;~;~~::/THti[~1~:1~:~ 
~ . O ~ 0 - - 0 - . O W •• ~ •• - . N~ · ~ ·O. O • • 0. 0 O. 0 0 O 0 O 0 O 0 • • 0 O O O O . O 0 O 0 O O O 0 O 0 0 O O O O O O 0 O 0 O O O O 0 O 0 0 0. 0 0 O O O 0 O 0 O O O 0 0 O 0. O 0 O O O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 0 0 0 0 O 0 O 0 0 O 0 0 O O 0 O O O O 0 O O 0 O 0 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 O 0 -·-· . ·-· -·. ' 

Figura 4.6. Clasificación de la DGT de los terrenos según los servicios con los que cuenta. 

45 



Cuadro 4.10. Ecuación para cuantificar el efecto del acceso a servicios de un lote. 

Origen Ecuación Descripción 

FS= Factor de servicios 

Sliv= Servicios 1 del lote a 

Dirección General de valorar 
FS = e [(S1Lv-S1Lr )+ (S2Lv-S2Lr}0.03 

Tributación SlLr = Servicios 1 del lote tipo 
0.58::; FS::; 1.71 

(Costa Rica) S2Lv= Servicios 2 del lote a 

valorar 

S2Lr= Servicios 2 del lote tipo 

4.2 Otra información importante que debe considerarse 

4.2.1 El Plano de Catastro 

Un Plano de Catastro es un instrumento que debe utilizarse para identificar el terreno que se 

pretende valorar. Incluye información muy valiosa para el profesional y están normados por 

disposiciones del Registro Nacional. Tiene una estructura definida, la cua l se detalla en la Figura 

4.7. 

Debe adjuntarse este documento al informe del avalúo pues forma parte integral del mismo, es 

una fuente primaria de información. 
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1) Espacio para datos generales 

,.. ------ r ---.. . 

: : Situación Ceogrcitica: : 

1 • barrio, distr!tci, cantón y • 
1 1 ... ' 1 1 
1 1 P• o vine.a 1 1 

·~---------------~· r¡- - --- - -- --- - - --.-. 
1 1 Escala 1 1 

~L--------------~J .,. ¡- -- - -- - - --- - - - -.-. 
• 1 Fecha del levantamiento 1 1 
~L--•••••••••••-~J 
t~•-• 1111 • 1111 ••• 1111 •• 1111 • 1111Pt 

1 1 1 1 

1 : Datos del profesional : : 
: 1 responsable con su firma 1 1 
1 1 1 1 

·~---------------~· ,~---------------~· 1 1 1 1 

1 :Protocolo con sus números: : 
: 1 de torno y folio 1 1 
1 1 1 1 
•~•••••••••••••••LI 

,~---------------~· 1 1 1 1 

1 1 Área del oolfaono oue 1 1 
1 1 . " ' 1 1 
1 1 representa ei predio 1 1 
1 1 1 1 
•~•-••••••••••·--LI 

Partes de l Plano d e Catastro 

2) Espacio para el derrotero 

,, --------~-~-~--~· 1 1 El derrotero debe 1nd1car 1 1 
I 1 i· - iín ·e {" n ,.3 <. • ··· • -1 I 
1 1

.as .... ea., ... o ... d., arnnu ts y 
1 1 

1 1 rJistanri"' "bior los 1 1 
: : - . pu n~.~~· :~n ·~-t~~ . : : 

: 1 coordenadas No rte y Este 1 : 

-L--------·-----A~ 

3) Espacio para pegar entero 

ri---------------r• 
1 1 Si no se pega el entero, 1 1 
1 1 " . d. . . 1 1 
1 1 

ceo e in 1carse su numero; 
1 1 

1 1 el cual debe constar en el 1 1 
1 1 1 1 
1 1 sistema de enteros d el 1 1 

• 1 Banco de Costa Rica • : 
~L--------------~-

4) Cuerpo del plano 

' ~- --------------~· , J Vértices: representados 1 1 
• ~ con un circulo de 2mrn de: : 
: diámetro 1 1 

1 : anroxirnadamen te i..' 
1 

·---------------------------------:Ubicación Geográfica: para: 
1 una clara ubicación del 1 

: predio. Son una : 

: ampliación o reducción de: 
1 una hoja cartográfica a 1 

: un a esca la a criterio d ei : 
1 profesional 1 

-~--------------~------------------: Co lindantes: nombre 
1 completo, número d e 

: pa rcela para las zonas 1 
1 cata,trales destirios viales 1 

: pa ;a l ~s ;ccesos y en ei : 

: caso urbano, nú meros de : 
1 ca lles y avenidas 1 

-~--------------~-· 11---------------~· 1 L 1··· . . 1 1 d b 1 1 
1 1 oca lf..ac1on: e p.ano e e 1 1 
1 1 estar georrefenciado a un • 1 
1 1 . f .. 1 1 
1 1 pu mo lj O 1 1 
•~••••••••••••··-L• 
t~---•••---•••--•Pt 

: : Accesos: se ddJe indicare' : : 
1 •

1 
frent e a laísl ví;i(s) de • 1 

1 1 • 1 1 

1 1 acceso y su ancho(s) 1 1 

·~------·--·-·---L I t~•-•••••••••-•••Pt 

1 1 . . . d b . d. 1 1 
1 1 Onentac1on: e e in ;car 1 1 
1 : gráficamente el norte • 1 
1 . . 'fi 1 1 
1 1 magnet1co o geogra 1co 1 1 

•~---···---------LI 
,~--------- - -- - --~· 1 1 1 1 

1 : Planos a modificar, en el : : 
: 1 caso de que existan 1 1 
1 1 1 1 
·~----••••• • •••• •LI ,,---------------r• 
1 Razón de inscripción: se 1 1 
1 1 b . d. f 1 1 
1 1 ce e;ncicaren orma 

1 
1 

• 1 clara y concisa el propósito• 1
1 1 1 1 

1 1 paraelquees 1 1 

: 1 confeccionado el plano • : 
-L--------------~~ 

Figura 4.7. Estructura del Plano de Catastro en Costa Rica. 
Fuente: Registro Nacional (Sin año) . 

Modificado por: Piedra, B. (2015 
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4.2.2 El Estudio Registra! 

Es la herramienta para averiguar la situación legal de una propiedad. Un bien inmueble debe estar 

inscrito en el Registro Nacional para que la persona interesada pueda obtener su Estudio Registra!. 

Este documento incluye información que se puede corroborar en el Plano de Catastro, sin 

embargo, en ocasiones las modificaciones se realizan solo a nivel de Registro Nacional sin 

actualizar el Plano de Catastro, por lo que algunos datos pueden variar. 

En la Figura 4.8 se muestran la información que incluye un Estudio Registra!. 

ro .__ 
...... 
Vl 

ºtii:J 
Cl! 

a::: 
o 

-o 
::::i ...... 
Vl 

lJ..J 

lJ..J 

f~---------------PI 
1 • 1 1 

---·· : Matrícula: : : 
¡ 1 Según el Folio 1 1 
1 1 1 1 

·~---------------L1 

,~---------------~· : : Situación Geográfica: : : 
t--- ...,. : barrio, dist rito, cantón v: •

1 1 . . 
1 1 provincia 1 1 

·~---------------~· 

,~---------------~· 1 1 1 1 

ii----' : Colindantes: : : 
1 1 Norte, Su1·, Este y Oeste 1 1 
1 1 1 1 

·~---------------~· 
t~•••••••••••••••PI 

1 1 1 1 
1 1 1 1 -+---• 1 Propietario 1 1 
1 1 • 1 
• 1 1 • 
·~---·•••••••••••L• 

,~-----•-•••-•••-PI 
1 1 1 1 

1---• : Número de Plano de : : 
1 1 Catastro de la propiedad 1 1 
1 1 1 1 

·~---------------~· .------------------
1 : Anotaciones: : : 
1 

1 Sí tiene algún documento 1 • 

1--- ..... : pendiente para su : : 
1 1 .. .- 11 

~ "'- - - - ~~';.;'l;;S'.~1- - - --'-' 

,~---------------~· • 1 ' 1 1 
1 1 Gravamenes: 1 1 

---, : Servidumbr es,hípotecas, : : 

1 1 entre otros 1 1 

·~---------------~· 
Figura 4.8. Partes del Estudio Registral. 
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4.2.3 El registro fotográfico 

Debe quedar constancia de que se realizó una visita al lote sujeto de valoración y para ello se crea 

un registro fotográfico. Otra de las funciones que posee esta herramienta y parte fundamental del 

informe, es dejar en evidencia las condiciones imperantes en el terreno en el momento en que se 

realiza el avalúo, pues el valor que se le otorgará está estrechamente relacionado con esas 

circunstancias. También ayuda al cliente a comprender los hallazgos que el valuador realice, y por 

tanto a justificar el trabajo del profesional. 

No están normadas qué fotografías deben adjuntarse al informe, cada valuador tiene la potestad 

para elegir cuales agregar, sin embargo, a continuación se mencionan algunos elementos que son 

básicas y útiles a la hora de valorar un terreno: 

• Frente de la propiedad. 

• Vista general del entorno sobre la vía de acceso al lote. 

• Vistas generales internas (en ocasiones es útil referenciarlas a los linderos) . 

• Afectaciones presentes (servidumbres de paso, eléctricas, de aguas, taludes, cuerpos de 

agua). 

• Alguna otra que el profesional considere pertinente. 

Además debe considerarse otro aspecto importante que puede acarrear disputas legales: debe 

procurarse no fotografiar a personas, o en el caso menos restrictivo, a aquellas personas que 

acompañen al valuador en la visita o bien pertenezcan al grupo familiar del propietario. Con esta 

medida lo que pretende es evitar invadir la privacidad de las personas y a la vez utilizar imágenes 

donde aparezcan sin su consentimiento. 

4.2.4 Ubicación en Hojas del Instituto Geográfico Nacional 

El Sector de Avalúas de la Subdirección de Fiscalización del Ministerio de Hacienda (1996), 

recomienda ubicar el terreno en las hojas cartográficas del Instituto Geográfico Nacional de forma 

anticipada para conocer características de la zona antes de la visita. Esta información resulta útil 

mas no es obligatorio adjuntarla en el informe de valoración, sin embargo 1 entre más explícita se 

muestre la situación que concierne al inmueble es mejor, por tanto, en la medida de lo posible se 

recomienda que se adjunte al documento. 
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5 Valoración de edificaciones según el enfoque de costos 

El enfoque de costos es uno de los más utilizados dentro de nuestras fronteras para valorar 

edificaciones. Se trata de un método cuyo razonamiento es sencillo: en primera instancia 

establece cuánto costaría construir actualmente la edificación objeto de valoración, cuando se 

obtenga ese valor se deprecia según su antigüedad y/o estado, o bien se aprecia si presenta 

modificaciones que así lo ameriten, de esa manera se establece el valor del objeto de valuación. 

Matemáticamente, este proceso se expresa según la Ecuación 5-1. 

VNR = VBR - Depreciaciones+ Apreciaciones Ecuación 5-1 

Donde VNR= Valor Neto de Reposición y VBR=Valor Bruto de Reposición. 

El Valor Bruto de Reposición, es precisamente el costo de construir esa edificación (o una similar 

con las mismas características) hoy día según las condiciones de mercado y los precios actuales de 

los materiales, con la tecnología disponible e incluyendo costos indirectos del proceso 

constructivo. Tal como lo sugiere la Ecuación 5-1, el Valor Neto de Reposición es un valor residual 

producto de aplicarle las depreciaciones y apreciaciones que la edificación ha sufrido con el pasar 

del tiempo traducidas en un costo, el cual se le resta al VBR para obtener el VNR. 

En este capítulo se entrará en detalle en las metodologías a seguir para que el valuador pueda 

aplicar este método, abarcando cada una de las partes de la Ecuación 5-1. 

5.1 Valor Bruto de reposición (VBR) 

Anteriormente se introdujo el término y su definición. Esta sección se enfocará en la metodología 

para su cálculo. La Ecuación 5-2 expresa cómo calcular el VBR. 

so 



VBR = CDC + CIC 

Dónde: VBR= Valor Bruto de Reposición 

CDC= Costos directos de la Construcción 

CIC= Costos Indirectos de la Construcción 

Ecuación 5-2 

Los Costos Directos de la Construcción están asociados directamente con el proceso constructivo, 

por ejemplo materiales, mano de obra, suministros y maquinaria utilizados específicamente para 

ese proyecto. Para una persona que se dedique a presupuestar obras civiles es una tarea del día a 

día, pero un valuador por lo general no posee toda la información (planos constructivos) ni el 

tiempo para realizar un presupuesto detallado de cada uno de los casos que se le presenten. Es 

entonces cuando las fuentes de información confiables se convierten en los proveedores de estos 

datos. Dentro de esas fuentes se pueden mencionar Cámaras de Construcción, Colegios 

Federados, empresas constructoras, empresas de bienes raíces, y por supuestos los 

presupuestistas que son expertos en el tema. Otra herramienta útil es el Manual de Tipolog ías 

Constructivas del ONT (el cual ya se había mencionado anteriormente), donde se pueden consultar 

los costos y vidas útiles de las estructuras según su clasificación y materiales. La única demora que 

representa utilizar esta última fuente o cualquier otra que no brinde valores actualizados a la 

fecha del avalúo, es que esos valores deben actualizarse mediante índices para que sean 

representativos. En este mismo Capítulo en la Sección 5.1.1 se explicará la metodología a seguir en 

este caso. 

En cuanto a los Costos Indirectos de la Construcción (CIC), es común expresarlos como un 

porcentaje de los Costos Directos de Construcción (CDC). El acceso a esta información en nuestro 

país por parte de las empresas constructoras es muy restringido, principalmente por aquellas que 

participan en procesos licitatorios y aunque en términos generales cada proyecto es diferente, 

bajo condiciones normales, al final de sí se puede obtener el parámetro para utilizarlo como una 

buena aproximación para casos similares. Es normal que la variación de los CIC se encuentre entre 

un 50% y un 30% de los CDC. 

Algunas metodologías incluyen dentro de la Ecuación 5-2 el valor del lote. En Costa Rica esa no es 

una práctica común, pues aunque para valorar una edificación hay que valorar también el terreno 
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donde se encuentra apelando al principio del uso consistente, es más practico reportar cada uno 

de los valores por aparte y al final sumar sus contribuciones para concluir el valor del inmueble, en 

este caso el orden en el que se realicen estas acciones no afecta el resultado. 

5.1 .1 Actualización de valores unitarios mediante el uso de índices 

Los índices son herramientas de índole económica que representan una variac ión con respecto a 

una fecha base sobre algún aspecto, tales como los precios al consumidor, servicios, o en 

construcción, por ejemplo, que es uno de los aspectos más representativos para el tema en 

estudio. Actualizar un valor unitario que se tiene de referencia se realiza con el objetivo de que su 

uso sea adecuado y exprese de la forma más fiel posible la condición del bien. Los índices en 

nuestro país se actualizan mensualmente, y la base actual es el mes de feb rero del 2012, cuyo 

valor fue 100, y en los meses posteriores se ha venido modificando, es conoc ido como el Índice 

Mensual de Actividad Económica (IMAE) para el Sector Construcción. 

Hay dos índices adicionales que pueden utilizarse para actualizar valores, por supuesto que el 

anterior es el que explica mejor el comportamiento de los valores en la industria de la 

construcción, sin embargo también se puede utilizar el tipo de cambio o bien la variación del 

Producto Interno Bruto (PIB) del país. 

La metodología para actualizarlos es muy sencilla y se basa en la aplicación de la Ecuación 5-3. 

Ecuación 5-3 

Donde: 

VUN=Valor unitario nuevo 

VUR=Valor unitario de referencia 

IN=Índice del mes al que se quiere actualizar el valor 

IR=Índice del mes del mes en que fue publicado el valor unitario de referencia 
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5.2 Depreciaciones 

En las NIV 2011, se hace un énfasis especial en diferenciar la depreciación en términos de 

valuación de la depreciación financiera. Mencionan que la primera es utilizada en el enfoque de 

costos para referirse a los ajustes que se le deben hacer al VBR para "reflejar su obsolescencia e 

indicar así el valor del activo en ausencia de otras pruebas de ventas directas", mientras que en 

términos financieros es el cargo aplicado contra los ingresos de una entidad que ha seleccionado 

un método para depreciar sus bienes a lo largo de su vida útil. 

Antes de iniciar el análisis de las depreciaciones, se debe definir precisamente el término Vida Útil. 

Este término está estrechamente relacionado con el tiempo, pues económicamente se refie re al 

lapso durante el cual una empresa depreciará el valor del activo. En cuanto a la valuación, hace 

referencia al periodo más probable durante el cual una edificación es capaz de mantener su 

integridad mediante un mantenimiento adecuado, según las características de los materiales y los 

procesos constructivos utilizados. Por tanto, la edad de la construcción siempre es menor o igual 

que la vida útil cuando se valora un bien. Si sucede que es mayor, debe considerarse que 

inicialmente se subestimó la vida útil y que ésta debe ser corregida acorde a la conservación del 

inmueble. También puede suceder que se le hayan realizado remodelaciones, y esto da pie para 

introducir el término Vida Útil Efectiva. 

El ONT propone el uso de la siguiente ecuación para el cálculo de la Vida Útil Efectiva: 

VUe = VU0 · (1 - R) + VUr · R Ecuación 5-4 

Donde: 

VUe= Vida útil remanente efectiva 

VUo= Vida útil remanente de la construcción original 

VU,= Vida útil remanente de la remodelación 

R= Porcentaje de remodelación 
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Esta ecuación comprende dos aristas: toma en cuenta que una remodelación no puede existir si no 

hubo un bien al cual aplicársele, es decir, en términos globales castiga la vida útil de la 

remodelación al ser aplicada sobre un bien antiguo, y a la vez premia a ese bien por estar siendo 

remodelado, lo cual converge en una ponderación de ambas vidas útiles dando origen a este 

término. Ahora, para el cálculo de la edad efectiva de la construcción, basta con restarle 

aritméticamente a la vida útil original de la construcción el valor de la vu. obtenido con la 

Ecuación 5-4. 

Sin embargo, tal como lo advierte Loría (2004), debe entenderse que el mantenimiento de una 

edificación no aumenta su vida útil, sino más bien le ayuda a alcanzarla, y también que una 

remodelación aumenta la vida útil solo si mejora las condiciones estructurales de la construcción. 

Conocer los términos que se explicaron anteriormente es de suma importancia para analizar las 

depreciaciones que se le pueden aplicar a un bien inmueble, las cuales pueden ser de tres tipos: 

físicas, funcionales y económicas y legales. En las siguientes Secciones se abarcarán cada una de 

ellas. 

5.2.1 Depreciaciones físicas 

Se encuentran basadas en el fundamento de que el paso del tiempo provoca que el valor de los 

inmuebles tienda a la baja, es decir, que conforme aumenta su antigüedad su valor disminuye. Hay 

tres métodos que se detallan en el Cuadro 5.1 que contemplan únicamente el factor tiempo como 

elemento desvalorizante, los llamados métodos directos. Sin embargo, no es justo que bienes 

sujetos de valuación con las mismas antigüedades pero con estados de conservación y 

mantenimiento diferentes, posean la misma depreciación cuando el paso del tiempo ha afectado 

más a unos que a otros. Considerar esas variaciones es más ingenieril, y para eso existe la 

metodología propuesta por Ross y Heidecke. 

Nótese que las tres ecuaciones del Cuadro 5.1 ofrecen valores en unidades de dinero. También es 

útil reportar las depreciaciones porcentualmente, para lo cual es necesario realizar el cociente 

entre O y el VBR, y para reportar el VNR debe restársele aritméticamente O al VBR. 
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Cuadro 5.1. Métodos directos para el cálculo de depreciaciones físicas. 

M étodo Ecuación Descripción 

Método de la 
D = (~)·(VER - l1r) 

línea recta 
D= Depreciación 

Método de 
t= edad de la construcción 

Kuentzle 
D = (~f ·(VER - l1r) n= vida úti l de la construcción 

(Método de la 
VBR= Valor Bruto de Reposición 

parábola) 
Vr= Valor residual: 10%-20% del VBR 

Método de Ross e t2) D = - + - · (V B R - Vr) 
n n2 

5.2 .1.1 M étodo de Ross-Heidecke 

En el Cuadro 5.2 se muest ra la ecuación que describe el método de Ross-He idecke. A diferencia de 

los métodos anteriores, este reporta directamente el VNR sin necesidad de desarrollar ninguna 

otra operación para obtenerlo. 

Cuadro 5.2. Método de Ross-Heidecke para el cá lcu lo de la depreciación física. 

-·· 

M étodo Ecuación Descripción 
- -· . -

VNR=Valor Neto de 

Reposición 

VBR= Valor Bruto de 

Reposición 

( le cf)) 100-C.D. Ross-Heidecke VNR = VBR · 1- Z -;¡: + -;¡: · 100 t= edad de la construcción 

n= vida út il de la 

const ru cción 

C.D.= Coeficiente de 

Depreciación 
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El Coeficiente de Depreciación (CD) corresponde a la partícula de la ecuación que actualiza el VNR 

por su estado de conservación. Esto se logra a través de la definición que los autores del método 

han dado al término. Cualquier bien inmueble que posea un estado de conservación distinto al 

que tuviese en calidad de nuevo, está sujeto a un decrecimiento de su valor y la medida que 

representa es la otorgada por la ecuación del Cuadro5.2 al sustituir en ella el valor del CD, el cual 

se puede consultar en el Cuadro 5.3. 

Cuadro 5.3. Método de Ross-Heidecke para el cálculo de la depreciación física. 

Clasificación Coeficiente de 
Condición física 

Normal Depreciación 
·----- -- -- -- -- ----- ------ - ------- ------

Nuevo 
Óptimo 0.00 

No ha sufrido ni necesita reparaciones 

Muy Bueno 0.032 

Regular Bueno 
2.52 

Requiere o ha recibido reparaciones sin importancia 

Intermedio 8.09 

Requiere reparac iones simples Regular 18.10 

Deficiente 32.20 
-·-•m ······-·- ········----····-·----·······-·····-·- ·················-····· ···········- ·······- -·-·-···· ·····-·-···-······ ·····--- - ···---

Requiere reparaciones importantes Malo 52.60 

Requiere muchas reparaciones importantes Muy Malo 72.20 

Sin Va lor= Valor de demolición Demolición 100 

Los CD pueden interpretarse fácilmente como porcentajes de depreciación, que varían desde 0% 

cuando el bien es nuevo o bien tiene una conservación óptima, hasta el 100% cuando su condición 

es deplorable. Lo poderoso del método, radica en que en una sola ecuación es capaz de 

superponer los efectos asociados al paso del tiempo (edad de la construcción) y los ocasionados 

por su uso (conservación) para obtener un VNR más acorde con la realidad y siendo más justos con 

aquellos bienes con mejor conservación con respecto a otros contemporáneos. 
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5.2.2 Depreciaciones funcionales 

En ocasiones sucede que la idea con la cual fue concebido un bien en un principio, los materiales 

utilizados, las técnicas constructivas y especialmente su uso, varían con el pasar de los años para 

adaptarse a las necesidades de sus usuarios. De esa forma, puede que sea necesario realizar 

modificaciones al inmueble para adecuarlo a su nuevo uso, o bien aprovecharlo tal cual está. Esto 

no representa mayor problema en término de depreciaciones en tanto los usos y mejoras sean 

perfectamente compatibles, pero si llegase a presentar disfuncionalidades es cuando debe 

depreciarse el valor del inmueble. 

Por ejemplo, se ha dado el caso en que edificios de oficinas de varias plantas se han acondicionado 

para convertirse en gimnasios. Las cargas de diseño del edificio no fueron pensadas para resistir 

cargas puntuales de mucho peso, como algunas de las máquinas utilizadas en estos sitios y acaban 

por producir deflexiones en las losas de entrepiso. Otro ejemplo fácil de imaginar, es aquellas 

viviendas que poseen una cochera por la cual se ingresa a la misma y es transformada en un local 

comercial, pero que para poder entrar a la casa hay que atravesar por completo el local. Las 

depreciaciones funcionales también se pueden aplicar cuando una casa con aposentos amplios es 

convertida en una oficina y resulta que los baños de la misma no son suficientes para la cantidad 

de personas que ahí laboran. 

Sin embargo, este tipo de problemas no son exclusivos de inmuebles a los cuales se les haya 

cambiado el uso, también puede suceder que en construcciones nuevas o sin modificaciones se 

dispongan servicios sanitarios con puertas que dan directamente a cocinas o comedores. Otro 

caso que merece mención, corresponde a aquellos inmuebles de uso público que no cumplen con 

la Ley 7600 en cuanto a disponibilidad de rampas o ascensores en el caso de que aplique. 

No hay una expresión matemática para determinar el porcentaje que una depreciación funcional 

significa sobre el VBR. En este caso el criterio del valuador es el que impera a la hora de 

determinarla, variando desde un porcentaje mínimo hasta la totalidad del valor del bien si así lo 

considera. Sin embargo, nótese que este tipo de depreciaciones solo afecta a las construcciones y 

no así al terreno que únicamente se ve afectado por las metodologías expuestas en el capítulo 

anterior. 
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5.2.3 Depreciaciones económicas y legales 

Comprenden un grupo de depreciaciones que explican el valor de un inmueble cuando sus 

características no son demostrables desde el punto de vista de edad, mantenimiento y 

conservación, sino más bien corresponden a casos específicos que le atañen, cuyas causas se 

enuncian en la Figura 5.1. 

r------------------1 1 1 

: 1 Derechos d(·: disfrute 1 r 
1 • 1 1 

-J---------------J-
r------------------1 1 1 

, 
1 

1 Acc-?so a! mercado 1 : 
1 1 1 
.J _______________ JJ 

,------------------• : Capvcicfod de gc::ner2::.ión de : : 

1 1 in gre~;o 1 : 

~~- --------------'-
,------------------• 1. 
• . 1 
1 : ~\notar.iones v gravámenes : -

~J---------------JJ 

,------------------• : Cambios social e-::;.; en h oferta y: : 
1 1 !ademanda 1: 

-J---------------J-
Figura 5.1. Causas de depreciaciones legales y económicas. 

Fuente: Amar, et al. (2012) 
Modificado por: Piedra, B. (2015). 

Por lo general, este tipo de depreciaciones no son observables a primera vista, pues requieren de 

un análisis del Estudio Catastral del inmueble y otro del mercado en el que está inmerso con el 

objetivo de obtener un panorama amplio y claro del caso específico del bien sujeto de valuación. 

Al igual que en las depreciaciones funcionales, no hay una expresión matemática para determinar 

su efecto sobre el VBR y por tanto es el criterio del valuador el que lo define, pero en este caso sí 

se le pueden aplicar al terreno, de la mano del propósito del avalúo. 

5.3 Apreciaciones 

Apreciar un bien es uno de los casos menos comunes. Se puede pensar que una remodelación 

puede tomarse como una apreciación, sin embargo anteriormente se estableció que su efecto se 
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traduce en una disminución de la edad de la construcción para efecto de depreciaciones al 

aplicársele la metodología para el cálculo de la vida útil efectiva del bien. 

Las apreciaciones son más evidentes en procesos de revaloración, pues si anteriormente se había 

realizado un avalúo a un bien con ciertas características, y pasado el tiempo se realiza otro cuando 

sus características han mejorado considerablemente, ese bien es sujeto de apreciación. 

Por ejemplo, inicialmente se valora un terreno con una vivienda, años más tarde se realiza una 

revaloración y en la visita se constata que en el terreno hay construcciones nuevas: un rancho y 

una piscina. El terreno no es sujeto de depreciación pero su valor se puede actualizar según las 

condiciones imperantes en el momento, la vivienda sí debe de devaluarse según su edad y 

conservación, mientras que las edificaciones nuevas deben ser valoradas según la metodología 

propuesta en este capítulo. De esta manera, si el peso económico de las mejoras es mayor al de 

las depreciaciones, el bien se habrá apreciado. 

5.4 Otra información importante que debe considerarse 

5.4.1 El registro fotográfico 

Dado que no se puede valorar una edificación sin tomar en cuenta el terreno en el que está 

construida, el registro fotográfico puede incluir aquellas imágenes que se mencionaron en la 

Sección 4.2.3, y adicionalmente todas aquellas que expliquen su estado actual. Se sugiere adjuntar 

las siguientes fotografías: 

• Fachada principal (cuando no se aprecie en la fotografía de frente de propiedad). 

• Fachada trasera o laterales en el caso de que sean representativas. 

• Fotografías internas de los aposentos que evidencien los acabados y/o sistemas 

constructivos. 

• Estructura de techo y sistema eléctrico para verificar que está entubado y polarizado. 

• Obras exteriores (ranchos, canchas, piscinas, tapias, entre otros). 

• Problemas evidentes para el valuador (fugas, humedad, cajas octagonales sin tapa, 

problemas estructurales, entre otros). 
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• Cualquier otra situación que el valuador considere pertinente reportar. 

Dado que en muchos casos las construcciones se encuentran en uso, es inevitable no fotografiar 

las pertenencias del ocupante, pero es preferible que en el registro fotográfico no se muestren 

artículos de uso personal, al igual de la salvedad de las personas que anteriormente se hizo. 

5.5 El Factor de comercialización 

En ocasiones sucede que el valor reflejado por la suma del terreno y las edificaciones no explica el 

precio que el mercado le otorga a un bien inmueble, puede que este sea mayor o menor. Un 

valuador es capaz de evidenciar estos casos cuando su experiencia es basta o bien cuando la 

información que tiene a mano es suficiente para determinar que el valor del bien difiere del que 

normalmente se le atribuye a un comparable. Para reflejar ese tipo de variaciones se ha 

implementado el "Factor de Comercialización", el cual se expresa matemáticamente según la 

Ecuación 5-5. 

Valor Comercial 
Factor de Comercialización= d d . , 

Casto e repro ucczon 
Ecuación 5-5 

En pocas palabras, el factor de comercialización es la herramienta para equiparar el valor obtenido 

de la valuación del terreno (según el enfoque de mercado) y las edificaciones (según el enfoque de 

costos) con el valor comercial del mismo. 

Existen varios elementos que tienen incidencia sobre este factor, Restrepo, F. (2011) menciona los 

siguientes: 

• Características de la actividad inmobiliaria (Oferta y demanda) 

• Condiciones socio-políticas y económicas del país. 

• Relación del inmueble a tasar con el entorno (Arquitectura, área, acabados, etc.) 

• Nivel socioeconómico 

• Tipo de desarrollo (tipo condominio, urbanización, etc.) 

• Ubicación y disponibilidad de servicios 

• Obsolescencia Física y/o Funcional 
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• Uso y explotación del inmueble 

• Liquidez del bien y riesgo 

Si se analiza la Ecuación 5-5, es fácil percatarse que los valores del Factor de comercialización 

pueden ser tres : mayor, igual o menor a la unidad. El primero de los casos es el más común y se 

explica con el hecho de que lo más normal es que los bienes inmuebles se vendan en un precio 

mayor al de reproducción. En el caso en que sea igual, significa que el bien se está vendiendo 

exactamente en su costo de reproducción, por lo tanto la influencia del factor es nula, y el tercero 

de los casos es muy común en épocas de crisis, donde la necesidad de liquidez de las personas 

produce que bajen el valor de los bienes por debajo del costo de reproducción. Es común qu e los 

analistas indiquen que las épocas de crisis son las mejores para invertir, he aquí una explicación de 

esa frase. También puede suceder ante bienes con usos muy específicos, o aquellos muy lujosos 

ubicados en zonas marginales. 

Si se es más crítico, la metodología anterior premia o castiga tanto al terreno como a la 

edificación. Tal como se mencionó en el Capítulo 4, los terrenos no son susceptibles a 

depreciaciones o apreciaciones según el Enfoque de Mercado, donde esas observaciones ya están 

implícitas en el uso de los factores de corrección. La utilización de este factor por lo tanto, puede 

provocar que el valuador incurra en errores y es su responsabilidad utilizarlo adecuadamente. 

Existen metodologías que recomiendan extraer el valor del terreno y aplicarlo solo a las 

edificaciones. La principal es el Factor de Comercialización de Herweet, el cual se analizará en la 

siguiente sección. 

5.5.1 Factor de Comercialización de Herweet 

Nace con la necesidad de expresar adecuadamente el incremento del valor de un bien según sus 

características en el mercado. El trasfondo de este método es evitar que la depreciación o 

apreciación que reciba el bien objeto de valoración se diluya en el valor del terreno y que se 

aplique solamente sobre las construcciones, de esta manera explica más objetivamente la utilidad 

de las mismas. 
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Su fundamento se basa en la oferta y la demanda que presenta el bien, por lo tanto debe 

conocerse muy bien las cond iciones im perant es en el momento para poder utilizar este criterio. 

Pa ra re lacionar ambas variab les, se debe defin ir el grado o condición que representan, yendo 

desde exigua hasta excesiva según el Cuadro 5.4. 

Cuadro 5.4. Coeficientes de oferta y demanda para el criterio de Herweet 
·-······----- - - -----··· 

Condición Coefi ciente de Dem anda Coeficiente de Oferta 
1 

Exigua 1.65832 1.65832 1 

Escasa 1.44224 1.44224 

Baja 1.26493 1.26493 

Moderada 1.11804 1.11804 

Balanceada 1.00000 1.00000 

Regular 0.89443 0.89443 

Alta 0.76056 0.76056 

Considerable 0.69337 0.69337 
! 

Exces iva 0.60302 0.60302 1 
1 

Fuente: Restrepo, L. (2011) . 
Modificado por: Piedra, B. (2015). 

Según el Criterio de Herweet, el valor comercial del inmueble está dado por la Ecuación 5-6. 

Valor Comercial del Inmueble= (Cv · C0 ) · VC + VT Ecuación 5-6 

Donde: 

Co= Coeficiente de demanda 

Ca= Coeficiente de oferta 

VC= Valor de las construccio nes según el enfoque de costos 

VT= Va lor de l terreno según el enfoque de mercado 
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5.6 Deseabilidad y liquidez 

La deseabilidad y la liquidez de un bien inmueble son indicadores que evidencian el éxito que 

presentaría ese bien en una transacción de compra y venta en el mercado. 

La deseabilidad demuestra qué tan apetecido es el bien, y está estrechamente relacionada con los 

fenómenos sociales que la puedan afectar. En el mercado inmobiliario, un bien puede ser muy 

apetecible por su ubicación, o en el caso contrario, esa puede ser la característica que menos le 

beneficie. Características constructivas, materiales, y el precio de venta son otros factores que 

pueden afectar la deseabilidad de un bien. En el caso de los avalúas, el grado de deseabilidad debe 

indicarse (excelente, buena, regular o mala) y además justificarse mediante alguna de las razones 

expuestas anteriormente o por alguna otra que el valuador considere pertinente para un caso en 

particular. 

En cuanto a la liquidez, la cual es un término meramente financiero, se refiere a la capacidad que 

posee ese bien de convertirse en dinero en efectivo sin que en el proceso se dé una pérdida 

significativa de su valor. Por tanto, un bien que se venda en un corto tiempo por un precio cercano 

a su valor, es un bien sumamente líquido económicamente hablando. En otro escenario, si para 

vender un bien en un corto plazo se necesita rebajar su precio por debajo de su valor, significa que 

su liquidez es mala, además si para mantener su precio tiene que permanecer un largo tiempo en 

el mercado inmobiliario, su liquidez también es mala. De esta forma, se puede considerar que la 

liquidez es excelente, si la permanencia del bien en el mercado de compra y venta es menor a dos 

meses inclusive, e irá empeorando conforme ese lapso se amplíe. Una liquidez buena se presenta 

en el lapso entre los tres y los seis meses. En periodos mayores se puede considerar que la liquidez 

es regular, mientras que si supera los 12 meses debe considerarse como mala. Al igual que la 

deseabilidad, este parámetro debe indicarse y justificarse adecuadamente en el avalúo 
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6 Prototipo de aplicación en dispositivos inteligentes 

Android para la realización de avalúas 

6.1 Definición de los requerimientos de la aplicación 

Un "App" o una aplicación es un software que un usuario utiliza en su dispositivo móvil. En esta 

sección se describirán los requerimientos necesarios para crear una que permita al profesional 

realizar avalúas de una forma más ágil que la tradicional apegado a los estándares de las NIV. En 

un mundo donde cada vez son más utilizados estos recursos, un app tiene ventajas muy notables, 

como las siguientes: 

• Mayor facilidad para la toma de datos en el campo. 

• Reducción de los tiempos de procesamiento de la información. 

• Capacidad para realizar modificaciones y ver cómo se afectan los resultados 

instantáneamente. 

• Generación de archivos para almacenar en una base de datos para posteriores consultas. 

• Aprovechamiento de recursos como cámaras, geolocalizadores y otros sensores en un 

mismo aparato. 

• Interfaz amena con el usuario e incluso personalizable. 

• Envío de informes de valuación por medio de correo electrónico en formato no editable a 

clientes. 

• Reducción del uso de papel. 

El proceso para implementar un app no es sencillo para personas cuyos conocimientos de 

programación son básicos o nulos. De hecho, autores como Cuello, J. y Vittone, J. (2013), 

incentivan a las personas a ser creativas y ser diseñadores, y en conjunto con el trabajo de un 

desarrollador crear las aplicaciones que se proponen. La Figura 6.1 explica de una forma muy 

sencilla el rol de cada uno de ellos en las diferentes etapas que involucra este proceso. 
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Cónceptw:ilización Definición Diseño Desarrollo Public:adón 

Figura 6.1. Etapas de trabajo conjunto entre el diseñador y el operador en la creación de aplicaciones 
móviles. 

Fuente: Cuello, J. y Vittone, J. (2013) 

En el proceso de definición es donde deben especificarse los requerimientos que la aplicación 

debe tener. En términos sencillos, un requerimiento es lo que el usuario espera que el software 

realice, pueden referirse directamente a la funcionalidad del mismo o bien a aspectos como su 

confiabilidad o capacidad de almacenamiento. Su análisis no implica que se deban detallar los 

pormenores de su implementación, pero sí debe justificarse la razón por la que se necesita. 

Definirlos debe ser una labor que realicen en conjunto el diseñador y el programador, pues con 

frecuencia el primero no sabe a cabalidad qué necesita para solventar sus insuficiencias, mientras 

que el segundo posee una serie de herramientas pero no conoce el problema en específico. 

En el caso de los avalúos, tradicionalmente se han desarrollado con formularios en papel en el 

campo que posteriormente el valuador debe digitalizar. En el caso de las fotografías, deben 

editarse para acoplarlas a un formato en específico. Una aplicación como la que se describe en los 

requerimientos del Cuadro 6.1 tiene la intención de modernizar la forma en que un valuador va al 

campo a tomar los datos: que se olvide del papel, de andar cargando cámaras, que aproveche la 

capacidad de los aparatos actuales para editar los avalúos que ha hecho, si cambia de parecer con 

respecto a algún criterio que observe inmediatamente, la variación en el valor de los bienes que 

ese escenario representa, que con solo presionar un botón se genere un informe de valoración en 

el que en otros tiempos debía invertir tiempo y otros recursos. En otras palabras, una aplicación 
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de esta índole representa eficiencia y eficacia. La eficiencia se explica en la reducción de los 

t iempos de respuesta al cliente al ag iliza r el trabajo de campo y el de oficina e incluso se pued e 

extender hasta términos energéticos ahora que el país busca ser carbono neutral, dejar de lado el 

uso de papel implica un ahorro significativo de ese recurso. En cuanto a la eficacia, presenta r un 

trabajo que cumpla con los estándares de valuación nacional e internacional incorporando 

conceptos presentes en las NIV, hace referencia a una labor de calidad. El valuador se puede dar 

por satisfecho con el uso de una aplicación de esta índole, lo incentiva a incorporarse al fenómeno 

de globalización que se desarrolla tan agresiva y aceleradamente día a día y favorece el proceso de 

homogenización de la labor . 

Seguidamente en e l Cuadro 6.1, se detal lan los requerimientos necesarios para generar un 

prototipo de app para aparatos móviles inteligentes que permita realizar avalúas con las 

características antes descritas. 

··-· .... -.-· .. ·-·········- ···----······ 
Cuadro 6.1. Requerimientos para el app Ava lúas 

tvlódulo Interfaz principal 

Descripción : 
Se debe mostrar la base de datos generada por e l valuador. 

Justificación: 

1 El va luador deberá tener a la vista lps trabajos realizádos anteriormente y podrá 
identificarlos mediante indicadores clave: un número consecutivo único, Cliente, 
Fecha, B?rrio y Motí>Jo. 
El valuador tendrá la opción de seleccionarlos para su consulta, generar un archivo 
con el informe desdé la base de datos o borrarlo si así lo desea. 

Descripción: 
Se debe mostrar y ser capaz de modificar la información personal del valuador . 

2 Justificación: 
Debe existir la opción de ingresar y editar el nombre, el carnet del .CFIA, teléfono, 
dirección y correo electrón ico del valuador para su consulta y uso en el informe de 
valuación. 

Descripción: 
Se debe mostrar un descargo de responsabi lidad. 

3 Justificación: 
Debe indicarse <::lar¡lmente los derechos de autor sobre la aplicación y la consigna de 
que el autor no s e responsabilizará por los malos usos en que el usuario pueda 
incurrir al utilizar la aplicación. 

4 
Descripción: 
Se debe mostrar los datos del autor y la forma de contactarlo . 
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Cuadro 6.1. Requerimientos para el app Avalúos 
' ' 

Justificación: 
A pesar de que es necesario que el usuano conozca .los términos técnicos y que este 
trabajo sea referencia o~ligada, debe mostrarse la forma de contactar al autor en 
caso de ser necesario. 

Descripción: 
Se debe mostrar la opción de realizar un nuevo avalúo. 

1 

5 Justificación: 
Corresponde a 1,ma nueva entrada de 'datc:is q~e ~os~~riormente debe mostrarse en 
la interfaz principal cpn las c¡:¡racterísticas descritas en el requerimiento 1. Puede 
tratarse de ún botón con elcualse¡!enga acceso alos siguientes módulos. 

Módulo lnformaci.ón General · 

Descripción: 
Se debe determinar el tipo de bien inmueble que se desea valorar. 

6 Justificación: 
Debe discernirse entre sj se des.eai val1orar un terreno, o bie.n uno que ¡:¡demás posea 
Có·nstrucciones. El módulo Edificación existirá··. solo si se desea valorar una 
construcción. 

;/,z;; 

Descripción: 
Se debe identificar al cliente. 

7 Justificación: 
El cliente será la persona a la cuai l se dirigiráélinforme de valoración. Puede ser una 
persona física · o· Jurídica. Su .. nombr~ debe mostrarse de forma explícita en la 
aplicaci9n. 

Descripción: 
Se debe ubicar el bien inmueble mediante su dirección. 

8 Justificación: 
El alcance de la aplicación se limita al territorio nacional. Debe indicarse la provincia, 
el cantón, el distrito y el barrio ,en él que se encuentra el bien· inmueble, además de 
señas para su fáciJ lqcalizaciónen elcampo. 

Descripción: 
Se debe expresar el motivo del avalúo. 

9 Justificación: 
El motivo del avalúo es um dato de suma importancia pues delimita el alcance del 
mismo. Debe mostrarsf? d'e forma ex:p.llícita en la aplicac;ión y en el informe de 
valoración. 

Módulo Ubicación 

10 
Descripción: 
Se debe mostrar un mapa de Google Maps con la ubicación del inmueble. 
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Cuadro 6.1. Requerimientos para el app Avalúos 

Justificación: 
Siempre y cuando el. dispositivo cuepte COI] un .. receptor de GPS y conex1on a 
internet, deberá ser capaz de desplegar en pantalla ur¡a il"llagen de Google Maps 
donde se indique la ubicación de la propiedad sujeto de valoración. La precisión de la 
ubicación dependerá ge las caRacidades .?el dispositivo y las condiciones climáticas 
imperantes en el momento de lavísita al sitio. 

Descripción: 
Se debe mostrar la opción de actualizar la ubicación. 

Justificación: 
11 Si en dado caso estando en elsitio se decide actualizar la µbicación, debe ser posible 

hacerlo. Debe advertírsele al usuario que si la actualiza, la iinformación anterior no 
estará gisponible para su cOnsl.Jltá 't será sustituida por la nueva. Esta opción evita 
que el usuario la actuali.ce por errqr,· 

12 

Descripción: 
Se deben mostrar las coordenadas de latitud y longitud de la propiedad a valorar. 

Justificación: 
Se deben mostrar en formatoWGS84 de forma decimal, sistema que Google Maps 
utiliza por defedo.las co<¡>rdef}a9a~no podrán ser modific~das manualmente con el 
objetivo de garantizar que .el,va'luadorvaya ajsitio y.las tome ahí mismo. 

Descripción: 
Debe ser posible almacenar una imagen de Google Maps para ser usada en el 
informe. 

13 Justificación: 
Mostrar de forma gráfica la ubicación .del siti.o en estudio en el informe ayuda a 
comprender características desú ent9rrio:y se aprovechan los recursos tecnológicos 
disponibles. 

Módulo Características dela Zona · 

Descripción: 
El valuador debe seleccionar características típicas de la zona . 

Justificación: 
Caracterizar el entorno en eLque se encuentra el b.len a valorar es indispensable. 

14 Debe determinarse si el terreno es rural, urbano o suburbano, la clase 
socioeconómica (baja~ media o alta), la calidad del transporte público, si existe 
alcantarillado pluvial y el !iRO de. alcantarillado sanitario utilizado en la zona (red 
general de aguas negras, Janq1:1e, séptico o planta de tratamiento). Además debe 
mencionarse si hay edificios públicosycomunales cerca. 

Módulo Documentos ··· 

15 
Descripción: 
Se debe comparar el Estudio Registra! y el Plano de Catastro . 
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17 

Cuadro 6.1. Requerimientos para el app Avalúos 

Justificación: 
Con el fin de deteim\nar. ~¡ hay. diferencias entre ambos documentos, deben 
compararse lbs propietarios, áre¡:¡s, colindantes, y servidumbres que en ellos se 
indican. Además debe mencionarse si existen gravámenes o anotaciones que deben 
ser contempladas para esclar~ceF 1,;;i sítuaciórf l~gal c;fe. la propiedad. 

Módulo .Características·Gerierales 
Descripción: 
Debe existir la forma de afectar el terreno al comparar su frente con el del lote tipo 
de la zona. 

Justificación: 
Debe ser posible aplica~ rp~to~os cuya implementació~ nq entorpezcan la usabilidad 
y que se desarrollen mediante -1..¡na ec1,1ación u opciones: discriminatorias sencillas, a 
saber para esteJ¡:¡ctql",J:~l~fiterio de Nuevo León; el de la DGT y el de la Dirección 
General de Catastro c;fe l\.1~Xico. También debe existir la opción de no aplicar algún 
criterio. La variación deí factor debe mqstr¡.use explícit(,lmente en pantalla. 

··. 

Descripción: 
Debe existir la forma de afectar el terreno al comparar su fondo con el del lote tipo 
de la zona. 
Justificación: 
Debe ser posible aplicar métodos cuya implementación .no entorpezcan la usabilidad 
y que se desarrollen rriediátite .una eqrnción _uqpl::iories discriminatorias sencillas, a 
saber para este. factor 'el criterio de Harper, los demás se no se. tomarán en cuenta 
por poseer pasos intermedios o gráficos que dificultan.sus usos. También debe existir 
la opción de no aplicár algún ctíferio. la variaéión del factor debe mostrarse 
explícitamente en pantalla; 
Descripción: 
Debe existir la forma de afectar el terreno al comparar su extensión con la del lote 
tipo de la zona. 

J ustífica ción: 
18 Debe ser posible aplicar ll')é~qdo~cuya imple111entací9n no entorpezcan la usabilidad 

y que se desar~ollen · media11~e una ecuación u opciones discdminatorias sencillas, a 
saber para este factor .el criterio dela [)GT y. el del lnstitl.lto de valuación del Estado 
de México. T¡¡¡mbién debe exístir. la ,opi:;ión de no aplicar algún .criterio. La variación 
del factor debe m.ostrarseiexplícitamente en pantalla. 

,_ -<:-:- --: , ,:_ ':- ::.,_, - ,·. 

Descripción: 
19 Debe existir la forma de afectar el terreno al comparar su nivel con respecto a la vía 

pública con la del lote tipo de la zona. 
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Cuadro 6.1. Requerimientos para el app Avalúas 
- - -- -- - ------ - -

Justificación: 
Debe s~r posible aplicar métodos tuya implementación no entorpezcan la usabilidad 
y que se desarrollen medi~nte una ecuación ü opciones discriminatorias sencillas, a 
saber para este factor el criterio dela [),GT. También debe existir la opción de no 
aplicar algún criterio. La variación del factor debe mostrarse explícitamente en 
pantalla. ·< 

Descripción: 
Debe existir la forma de afectar el terreno al comparar su pendiente con la del lote 
tipo de la zona. 

Justificación: 
Debe ser posibfeiaplicar métodos cuya implementación no entorpezcan la usabilidad 
y que se desarrollen ,mediante una ecuación u opciones discriminatorias sencillas, a 
saber para este factqr el criteriq dela DGT, elmétodo Mexicáno para la pendiente 
ascendiente y desce'odiente, el/alternativo utilizado en ese país . También debe 
existir la qpción de no aplicar algún criterio. La variación del factor debe mostrarse 
explícitamente en. pantalla. 

Descripción: 
Debe existir la forma de afectar el terreno al comparar su ubicación en la manzana 
con la del lote tipo de la zona. 

Justificación: 
21 Debe ser posible aplicar métodos cuya implementación qci entorpezcan la usabilidad 

y que se desarroll~ri mediante una ecuación u opciones ~iscrimi~atorias sencillas, a 
saber para este factor el criterio de la DGT. También debe existir la opción de no 
aplicar algún Criterio. La variación del factor debe: mostrarse explícitamente en 
pantalla. 

Descripción: 
Debe existir la forma de afectar el terreno al comparar el tipo de vía de acceso con la 
del lote tipo de la zona. 

Justificación: 
22 Debe ser.posible aplicar métodos cuya implementación no entorpezcan la usabilidad 

y que .se clesarrol.Ien mediante üha ecuación u opciones discrimímitorjas sencillas, a 
saber para este factor el criterio de la DGT. También debe existir la opción de no 
aplicar algún criterio. La variación del factor debe mostrarse explícitamente en 
pantalla. 

Descripción: 
Debe existi,r la forma de afectar el terreno al comparar los servicios con los que 
cuenta con los del lote tipo de la zona. 

Justificación: 
23 Debe ser posible aplicar métodos cuya implementación no entorpezcan la usabilidad 

y que se desarrollen mediante una ecuación u opciones discriminatorias sencillas, a 
saber para este factor él criterib de la DGT (Servicios 1 y 2). También debe existir la 
opción de no aplicaralgún criterio. La variación del factor debe mostrarse 
explícitamente el1 pantalla . .__ _ _.__... ______ ~--------------·----------------~ 
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Cuadro 6.1. Requerimientos para el app Avalúes 

Descripción: 
Debe existir la manera de afectar el terreno con respecto a la geometría de su forma. 

Justificación: 
Debe ser ppsible aplicar métodos cuya irl1plementación no entprpezcan la usabilidad 
y que sedesarrollen mediante una ecuación u opciones d iscriminatorias sencillas, a 
saber para este fa(¡tor el método alternativo de la DGJ. También debe existir la 
opción de no aplicar algún criterio. La variación del factor debe mostrarse 
explícitamente en pantalla. 
Descripción: 
Debe existir la posibilidad de que el valuador ingrese manualmente el valor de un 
factor. 
Justificación: 

25 Si el valuador así lo desea, puede ingresar UIJfaictqr adicional a su criterio para lo cual 
contará con un espacio para nombrarlo y otro para.el valor numérico del mismo. Si el 
valuador decide aplicar dos o más criterios que no están incluidos en estos 
requerimientos, deberá ingresar manualmente el producto resultante en el espacio 
para el valor numérico. 
Descripción: 
Debe mostrarse el factor de ajuste producto de la multiplicación de todos los 
factores. 

26 Justificación: 
Debe estar a la vista del valuador, el valor final delfactor de ajuste producto de 
aplicar las afectácíones que considere necesarias para explicar la situación del 
terreno. 

Módulo ~dificación (disponible solo si se valora una construcción) 

Descripción: 
Debe detallarse la distribución arquitectónica de la construcción a valorar. 

27 Justificación: 

28 

29 

El usuario podrá ingresar una l1ista con el detalle de los aposentos que posee la 
construcción. 

Descripción: 
Debe detallarse las características estructurales de la construcción a valorar. 

Justificación: 
A partir de una lis~a predefinida de características estructurales, el usuario podrá 
ingresar text(") ~11 .cada uno de los ítems, los cuales seráh guías para facilitarle al 
valuador en qué aspectos centrar la atención. Si alguna característica no está 
incluida, debe haber un espacio denominado "Otras" donde pueda ingresar la 
información. 

Descripción: 
Debe detallarse los acabados de la construcción a valorar. 

Esta obra es propiedad del 
51801 - UCR 
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Cuadro 6.1. Requerimientos para el app Avalúas 

Justificación: 
A partir de una lista predefinida de acabados, el usuariº podrá ingresar texto en cada 
uno de los ítems, los cqªles serán.guías para facilitarle al valuador en qué aspectos 
centrar la atención. SI algún acabado.no .7stá incluido, debe haber un espacio 
denominado "Otros" donde pueda ingresar la información. 

Descripción: 
Debe detallarse las características electromecánicas de la construcción a valorar. 

Justificación: 
A partir de una lista predefinida de características el~ctromecánicas, el usuario podrá 
ingresar texto en cada üno de los ftems, los cuales serán gyías para facilitarle al 
valuador en qu~ aspectos centrar !a atención. sr alguna característica no está 
incluida, debe haber un espacio denomlnadq~ "Otras" donde pueda ingresar la 
información. 

Módulo Valoración 

Descripción: 
Deberá ser posible valorar un terreno. 

Justificación: 
El usuario podrá ingresar e.l valor unitario del terreno, éste es un valor que ha 
determinado y actualizado {de seri necesario) previamente mediante las 
metodologías que considere apropiadas. La aplicación lo afectará con el Factor de 
Ajuste del terreno y lo multiplicará. por el área del mismo para totalizar su aporte en 
el valor del bien inmueble. 

Descripción: 
Si hay construcciones que valorar, debe ser posible realizarlo. 

Justificación: 
Si el usuariº está Valorandcfuna cons.tmcción, se desplegará en. pantalla una tabla de 
valoración dond: en ~ada ~la se podrá ímgresar cada área que desee valorar. Deberá 
descril;¡irla mediante un nombre, ingresen su área, el VBR, su vida útil, edad y estado 

1 de conservación según el criterio de Ross-Heidecke. Automáticamente se calcularán 
32 las depreciacíon"es· físicas, debe ser posible ingre~ar .ótro porcentaje de depreciación 

por si el valuador desea incluir alguna legal, funcional o económica, y de la misma 
forma tendrá la opción de incluir un factor de comercialización en cada línea. Cada 
aporte de los anteriores se totalizará en la última columna de la fila, y de la misma 
manera cada subtotal se totalizará en la última fila de la tabla. Para la determinación 
deL\fBR el valuador utillza rrá la metoda.logia c¡ue considere pertinente, de manera 
que el valor que ingrese en la apl!icación es un valor final luego de realizar los ajustes 
c¡ue considere necesarios. 

Descripción: 
El usuario tendrá acceso a un resumen de la tabla de valoración. 

33 
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Cuadro 6.1. Requerimientos para el app Avalúes 

Justifica ció11: 
El resumen contará únicamente con los va lores' ·totá les del terreno y las 
construcciones, de manera que se observe su aporte en el valor del inmueble. 

Descripción: 
El usuario podrá ingresar y observar indicadores útiles sobre el valor del inmueble. 

Justificación: 
La aplicación calcu lará el valor promecf:t9 del t erreno y el valor por metro cuadrado 
de construcción, y le dara ai' usuado l~Yµésibil.ida d de detallar la deseabilidad y la 
liquidez de l inmueble. ·' 

Descripción: 
El usuario podrá ingresar notas. 

' Justificación: 
34 Existirá un espacio dedicado para qlfe e.1 veluaidor exprese sit ua1ciones que no se 

muestren explícitas en ·el cuerpo del avalóo:y.que sea necesario menc:íonar o aclarar. 

En este espacio puede explicar su criterio y dar su opinión co-n respecto al valor del 
bien y cualquier otra situación que desee: 

•. 1 ;., .. 
Módulo Guardar 

' 
Descripción: 
El usuario podrá guardar los datos de cada avalúo que realice . 

'."Justificación: 
'.. ~ ; 

' El usuario tendrá Fa opción de almacenar la información conten ida en estos 
requerimientos de t al forma que pueda acceder a ella después; de que la baya 

35 guardado. Si el usuario ." realiza modificaciones y desea guardiarlª s, modificará el 
avalúo en el que está trabaja,ndo, no estárá disponible la opción de guardar copias de 
los mismos. Esta caractedsHca garantiza que cada avalúo sea único,. que los datos 
que posee fueron ingresados específicamente para· ese caso y evita que se 
produzcan errores al garantizar que los datos no se encontraban !llenos por defecto 
con la información de afro _avaf,úo. 

36 

Descripción: 
El usuario podrá guardar fotografías del bien a valorar. 

Justificación: 
Si el dispositivo que el valuad~H ·utiliza posee ona cá_mara, la aplicación podrá 
adjuntar fotografias tomadas con la . misma. Si no pose~ esa característica, podrá 
accederse a la memoria del, dispositivo e importarlas desde e.lla. Cada imagen deberá 
poseer una descripción para hacer énfasis en qué se desea mostrar. Para efectos del 
informe, la dísposició_n será: de dos fotografías de relación de aspecto 16:9 por página 
con su debida descripción,. La edíció1v fotográficci no estará d isponible en esta 
aplicación, si una imagen debe ser ·modÜkada deberá utiliizarse otro software para 
ese fin . 

Módulo Informe 
~----------------·-·------··--·-------------~ 

73 



Cuadro 6.1. Requerimientos para el app Avalúas 

Descripción: 
La aplicación debe ser capaz de generar informes de valoración 

Justificación: 
Una vez alimentada la aplicación con toda la información necesaria para explicar el 

valor del bien inmueble, debe ser capaz de trasladar los datos ingresados y 
generados en cada módu lo, incluye ndo el registro fotog ráfico, a un documento 

37 electrón ico en formato no editable, en este caso PDF. Debe tener además de lo 
mencionado en estos requerim ientos, una portada donde se indique el nombre del 
cliente, la fecha de la vis ita y el número de Plano de Catastro de la propiedad. Queda 
fuera del alcance de este requerimiento, la posibil idad de autent ificar el documento 
con firma digital, procedim iento para el cual se deberá utilizar otro software. El envío 

del archivo generado por correo electrónico o su impresión también está sujeto al 
uso de otras herram ient as, co mo gesto res de ema il y visores de PDF. 

6.2 El Informe de Valoración 

Corresponde al documento que sintetiza la información recopilada durant e la v isita y que será 

entregado al cliente en formato físico o digital, según su preferencia. Tiene varias secciones 

básicas que se detallan a en la Figura 6.2. 

El Informe de Valoración es un documento técnico, pero debe ser capaz de comunicar la 

información que lo integra a toda persona que pueda leer. Sin em bargo, algu nos de los términos 

que en él se emplean pueden ser consultados en este documento en el caso de que no se alcance 

su completa comprensión. 

Debe cuidarse la ortografía a la hora de redactarlo y se debe ser lo suficientemente explícito a la 

ho ra de realiza r comenta rios con el objet ivo de que no deje dudas sobre el criterio que el valuador 

ha empleado para calcular el va lor de los bienes. 

De ser posible, debe firm arse en cada página para dar respaldo al documento y evit ar posib les 

fraudes en el caso de que alguien desee alterarlo. En el caso de que se solicite en formato digital, 
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debe facilitarse en uno que no sea editable, de preferencia en PDF, y si el perito dispone de firma 

digital puede autentificar el documento. 

Está de sobra mencionar que se debe apelar a la moral y la ética cuando se valora un bien 

inmueble y esto debe verse reflejado en el informe, con las notas necesarias, sin favoritismos o 

detrimentos por situaciones personales. 

La responsabilidad que genera valorar no es poca . En las manos del profesiona l se encuentra el 

criterio que una entidad bancaria necesita para determinar si toma en garantía un inmueble o el 

valor que le será pagado a alguien por una expropiación, la posibilidad de que una familia obtenga 

un préstamo para su casa, el valor que producirá que una operación de compra y venta se realice, 

la decisión de una entidad aseguradora sobre si asegurar o no un bien, entre otros casos que se 

puedan presentar en el ejercicio de la profesión. Y en dado caso de que se deba hacer efectiva una 

garantía valorada, el ente adjudicatario puede pedir cuentas si el valuador mintiera en el 

momento en que realizó el avalúo. 
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l. PORTADA 

Cliente: 
Fecha: 
Plano de Catastro: 

2. INFORMACIÓN GENERAL 

hipo de Avalúo: (Edificación o Terreno) 
liente: 

Fecha: 
Motivo: 

3.U BICACIÓN 

Provincia: 
antón: 

Distrito: 
Barrio: 
~eñas: 

oordenadas: 
Ubicación por medio de Google Maps 

4.RESU M EN DE VALORACIÓN 
!Terreno: 
..... onstrucciones: 
!TOTAL: 
Indicadores: 

- --

S. NOTAS GE NERALES 

. El suscrito declara que no tiene interés actual 
nlfuturo en los bienes de este avalúo . No se realizaron pruebas físicas de 11"€eniería 
v no se asume responsabilidad por la firmeza 
de las estructuras o durabilidad de las 
mismas. 

¡. Otras que el usuario ha querido incluir. 

6.INFORM ACI ÓN DEL VALUADOR 

Nombre: 
Código: 
Correo electrónico: 
Firma 

7.CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA 

npo de terreno: urbano, rural o suburbano 
Clase socioeconómica: Alta, Media o Baja. 
Disponibilidad de alcantarillado plwial v 
Disponibi lidad de alcantarillado sanitario: Red 

general, Tanq ue séptico, Planta de 
tratamiento. 

Edificios públicos y comunales cercanos : 
Transporte Público: Buena, Regular, Malo 

1 

1 8.COMPARACIÓN DE 
1 

DOCUMENTOS DEL LOTE A 
VALORAR 

Número de plano v fol io real: 
Propietario: 
Área: 

1 
Col inda ntes: 

1 Norte: 

1 
Sur. 

1 Este: 
i Oeste: 

Servidumbres: 
Gravámenes 
Anotaciones: 

9.Características generales del 
lote tipo y el lote a valorar 

Frente de Lote (FL) 
Fondo (EF) 
Nivel (FN) 

' Pendiente (FP) 
Extensión (FE) 
Ubicación del lote (UL) 
1po de vfa (lV) 

Servicios (FS) 
Forma (FF) 
Otro que el usuario desee inc:liur: 
Factor de aiuste: 

1 

9.1.Distribución Arquitectónica 

D...:ñ ¡:c m11dé 1 ~ Diilrwuti6n N(lu itottOr.~a ! alXl!~nt<t:SJ 

9.2.Estructurales 

Número de pisos? 
Cimentaciones: Losa Flotante, Placas corridas, Placas 

aisladas, Pilotes 
Estructura principal: Marcos metálicos, Mampostería 

Integral, Mamposteria Confinada, Marcos 
de concreto 

Estructura de techo: metá lica, de madera 

Vl 
Entrepiso: losa de concreto, Estructura metálica con 

UJ láminas livianas, Baldosas, Madera 

: 
z Paredes externas: Bloques, Ladrillo, Madera, Livianas o Paredes internas: Bloques, Ladrillo 1 Madera, Livianas o 
u 9.3.Acabados ::> 
o:: 
1- Pisos: Concreto Lujado, Cerámica, Porcelanato, Madera, 
Vl Laminado, Terrazo, Mosaico z 
8 Cielos: Gypsum, Fibrollt, Madera, Estructura expuesta, 

Artesonados, Losa de concreto 

1 

Vl Marcos: De madera, De aluminio <! __, Ventanas: Vidrio fijo, Abatibles, De subir, Celosías, Ventila o;, 

1 

1 

UJ De correr o 
Enchapes: En baños, En Cocina, En Pilas 

Vl 

\'.) De cerámica, De azulejo 
Piezas sanitarias: Blancas, De color 

-~ Sencillas, De lujo. 

o:: Puertas: Madera sólida, Tableros de Madera, Plywood, 
UJ Vidrio Fijo, Metálicas 

tJ Mueble de Cocina: Concreto enchapado, Melamina, 

~ Madera 

<! Sobre de granito, Fonrdca, concreto 
u enchapado 

ci Cubierta: Hierro galvanizado, lámina continua, Teja, Losa 
,....¡ de concreto 

Luminarias: Plafones, Decorativas, Spots, Fluorescentes 
!Aire Acondicionado? 
Alarma? 

1 CCTV? 
Portón Eléctrico? 
,Verjas? 

9.4.Electromecánicas 

Sistema eléctrico: Entubado v polarizado, Sin Entubar 
Sistema de cañería: PVC, Hierro galvanizado 
Sistema sanitario: PVC. Alcarrás 

1 

i 
Sistema de agua caliente: Tanque, Calentador de paso, 

Sin sistema 
Tableto de distribución? 



' C 

:Q 
u 
E 

J2 

.1 
' 1 

1 

Figura 6.2. Diagrama de Informe de Valoración (Cont.). 
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6.3 Ejemplos de avalúas realizados con la aplicación 

En esta sección se desarrollarán dos ejercicios con el fin de comparar los métodos tradicionales de 

valoración y el uso del app generado para este proyecto. Ambos son ejemplos desarrollados en el 

curso IC-1043 Ingeniería de Costos en el 11 Semestre de 2015 y son con fines didácticos por lo que 

no representan casos reales. En los dos casos se valoran tanto construcciones como el terreno en 

el que se encuentran. 

6.3.1 Caso 1 

Se trata de una propiedad ubicada en San Gabriel de Aserrí, de la Iglesia Católica 300 m al sur, 100 

m al este y 250 m al sur. Tiene las siguientes características: 

• Lote medianero 

• Pendiente ascendente del 2% 

• Se encuentra a 0.80 m sobre el nivel de calle. 

• El tipo de vía es de tierra, con acceso todo el año. 

• El lote no tiene acera ni cordón y caño. 

• Tiene teléfono, electricidad y cañería. No tiene alumbrado público. 

• Rango de valores en la zona: tft.7000 - '1t 9000. 

Características de la vivienda que en el terreno se encuentra: 

• Paredes de mampostería con repello fino. 

• Pisos de cerámica de buena calidad. 

• Dos baños buenos. 

• Mueble de cocina lujoso. 

• Cielos de gypsum. 

• Estructura de techo de metal. 

• Cubierta de techo de HG #28. 
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• Puertas de tablero. 

• Closets en todos los dormitorios. 

Áreas de construcción: 

• Vivienda: 202 m 2 

• Cochera: 36 m 2 

• Terraza: 24 m2 

• Rancho BBQ sencillo de 36 m 2 

• Aceras de concreto: 22 m 2 

• Acceso en adoquines: 28 m2 

La edad de la vivienda es de 6 años y la de las obras complementarias es de 3 años. 

Además en la Figura 6.3 se muestra información de terrenos que se están vendiendo en la zona. 

Detalle 
lote 

2 3 
frente (m) '110 8 6 
Forma Rectangular Irregular RectangVIOr 

0.80 1.20 
Pendiente(%) 2 
Tipo de vía 5 6 7 
Servicios l 3 
Servicios 2 15 14 

Ubicación 3 5 
Área (m2J 600 
Precio venta flt/m'l 9.000 7,000 

Figura 6.3. Referencias de lotes en venta cerca del terreno a valorar. 
Fuente: Fernánde~ R. (2015) 

En la Figura 6.4 se muestra un croquis que ejemplifica el caso en estudio. 
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24 m 

10m 

Figura 6.4. Croquis del inmueble a valorar. 
Fuente: Fernández, R. (2015) 

En la mayoría de los casos, a parte de esta información y del registro fotográfico que el valuador 

ha recopilado en el sitio, el profesional es incapaz de avanzar más con su trabajo en ese lugar. Se 

lleva consigo la información y llega a su oficina a realizar los cálculos necesarios para concluir el 

valor del inmueble, muchas veces sobre papel resolviendo las ecuaciones que correspondan y en 

el mejor de los casos utilizando una hoja de cálculo. Es su responsabilidad además, generar el 

reporte que respalde su criterio. En las siguientes figuras se muestran capturas del instrumento 

utilizado pa ra este fin con el que se trabaja en el curso Ingeniería de Costos. 
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- -

TASACIDll DE-- INMUDI ES 
••1-G 

Solicitante Sr Osear Ramirez Femandez tto. Scllcilud 25015-ASD-125897 
Propietario I Sr. Paulo Ríos Abarca 

1 

Dirección De la Iglesia Católica, 300 m al sur, 100 e y 250 sur 
Provincia San José Distrito San Gabriel Cantón Aserri 

Matrícula 1-987 45-000 Plano de catastro Nº SJ-12356-2011 -
LOTE APTO PARA CONSTRUIR Si TIEMPO DE CONSTRUIDA 6,00 AÑOS 

GRADO DE URBANIZACIÓN 56 % VIDA ÚTIL REMANENTE 56,52 AÑOS 

RANGO DE VALORES DE LA ZONA DAÑ OS EN LA V IVIENDA No 
Sin ajustar Ajustados 

Desde i 7 000,00 i 5.880,41 REPARACIONES URGENTES No. 
Hasta j 9.000,00 ~ 11.522,23 

, GRAVÁMENES, SERVIDUMBRES, ANOTACIONES VALOR DEL TERRENO i 2.202.469 
Gravémenes: No hay. 

Servidumbre No hay Aparentes: No hay. VALOR DE CONSTRUCCIONES i 90.037.834 
Anotaciones No hay 

OBRAS COMPLEMENTARIAS i 12.628 .656 

Los datos anteriores son a la fecha de la certificación VALOR DE LA PROPIEDAD ~ 104.868.959 
el Registro Nacional· 12 de noviembre del 2015 a las 5:50pm 

OBSERVACIONES CROQUIS DE LA UBICACIÓN 

1- Lote medianero 
2- El suscrito no es responsable por estabilidad de 
terrenos, calidad y capacidad estructural de los elementos 
que conforman la vivienda ni por vicios ocultos, ya que 
los datos aportados en este informe no induyen pruebas 
físicas de laboratorio. 
3- Este informe es únicamente con fines de una operación 
de crédrto con et Banco ABCXYZ 
4- La instalación eléctrica SI está entubada. 
5-Los datos de la certificación del Registro Nacional son 
ciertos a la fecha y hora de la misma 

Vigencia del Avalúo ""· ---= 
5m~& 

VBº REFRENDO 

NOMBRE DEL PERITO 1 
lng. Roberto Feméndez Morales 12 de Noviembre de 2015 

1 

IC-2196 Fecha 

Figura 6.5- Hoja de cálculo del instrumento para valorar utilizado tradicionalmente para el Caso l. 
Fu ente: Fernández, R. (2015) 

Tal y como se observa en la Figura 6.5, el valuador debe llenar todos aquellos espacios que se 

muestran en fondo amarillo, e incluso tomarse la molestia de hacer capturas de pantalla para 

ubicar el lote. Esta hoja de cálculo es también la primera página del informe de valoración, 

situación que tiene sus pros y sus contras. En este punto es necesario recalcar que cada banco 

solicita en su informe lo que considere conveniente, por lo que en el mercado existe un formato 

de informe para cada entidad financiera. Con el que ofrece la aplicación lo que se ha buscado es 

crear uno fácil de leer y entender, de tal manera de que quien lo consulte pueda acceder a la 
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información de su interés de una forma ágil. Para salvaguardar el acceso a la información a 

personas ajenas al cliente o no autorizadas, se ha implementado el uso de una portada donde se 

indica el nombre del cliente y la fecha del avalúo, de modo que a primera vista no se observa el 

valor de los bienes inmuebles valorados. El informe que se genera con la aplicación, el cual se 

puede consultar en la página 112, posee esa característica, y los datos generales y de ubicación se 

ingresan en dos pantallas para mejorar la usabilidad, tal y como se muestra en la Figura 6.6. 

' 

Información General 

Edificación 

bscar Ramírez Femández 

12/11/2015 

-
Son Gabriel 

San Gabriel 

De la Iglesia Calóllca. 300 m al sur. 100 m al esl e y 250 m Sur 

Garantla Hipotecl!ria 

(hfo i 2 -
Ubicación 

ActuallZd ' i.::ii. ....... 
Guarda• lrnage ·1 

Latitud 

9.78385 

Longitud 

-84 105998:!3333332 

'" 

Figura 6.6. Interfaces de Información General y Ubicación del App Avalúes para el caso l. 
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En el formato tradicional utilizado con fines académicos con el que se está desarrollando este 

caso, con frecuencia se mezclan características de la zona con características del lote a valorar . En 

el App Avalúas se hace distinción entre ambas categorías, en la pestaña "Características de la 

Zona" se ingresan datos generales que ponen en evidencia el entorno en el que está el lote, 

mientras que en la pestaña "Documentos" se comparan el Plano de Catastro y el Estudio Registra! 

del mismo, con el objetivo de visualizar las diferencias entre ambos y también justifica r su 

situación legal. Estas particularidades pueden observarse en la Figura 6.7. 

-------------------------------------------~-

:;¡ Avaluo l!!I "5.11 ~ ..... 
1 - - ---- ----- ---

" 
Características de la Zona 

Tipo O.. T9'Nn0 Urbano 

Excelente: 

Si 

RedGeneml 

Iglesias. parques y otras instituciones gubernamentales 

Sii Avaluo l!!I ~ ~ ..... 
- - -- -- - - -

Plano de Catastro ts tudto Reg1stral 

SJ-28310-1985 93168-000 

-- Minerva Ltda Minerva Ltda 

1»-01 133 01 

....... Minerva Ltda 

Juan Quesada Solis 

Pablo Montero Vargas Pabfo Monteto Varg.a5 

CallepUblica Calle pública 

-...-.. .. No hay No hay 

No hay 

No hay 

Figura 6.7. Interfaces de Características de la Zona y Documentos para el caso l. 
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En las Figura 6.8 y Figura 6.9 se muestra la forma en que se describe tradicionalmente el terreno a 

valorar y también los factores que lo afectan, sin embargo en ninguna parte se muestran las 

características del lote tipo de la zona. Muchas de las entidades bancarias no solicitan esta 

información, pero como en la aplicación se trabaja con el caso más general, se muestran para 

fortalecer el principio de transparencia. 

Si se utiliza la hoja de cá lculo para el desarrollo del avalúo, el profesional debe incurrir en más 

trabajo si decide incluir uno o más factores adicionales para expresar adecuadamente la situación 

del inmueble, en cambio en el App Avalúas esa característica viene por defecto, se puede describir 

del factor adicional que se quiere incluir y su valor, de inmediato en pantalla se ve reflejado el 

factor de ajuste del terreno, y además se pueden observar las características del lote tipo, t al y 

como se muestra en la Figura 6.10. 

METODOS y TECNICAS 
La evaluación de los factores quen influyen en la valoración del terreno 

se muestran a continuación: 

DESCRIPCION FACTOR 
Frente 1,0772 
Exceso de fondo 0,9086 
Forma 0,8607 
Nivel 0,9763 
Pendiente 0,9873 
Tipo de vía 0,9357 
Servicios 1 1,0000 
Servicios 2 0,9704 
Ubicación 1,0000 
-----·····-------·--·· .. ······-·-·----.. ---···-·· 

Extensión 0,8603 
- vi5ta-iiañ-0rá-ñiica ____ ______ ___ - ----·----------------------------

1,0000 
Total factores 0,6342 

Figura 6.8. Hoja de cálculo de factores que afectan el terreno para el caso l. 
Fuente: Fernández, R. (2015) 
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NORTE : 
SUR 
ESTE 
OESTE: 

AJ 

B) 

C) 

D) 

E¡ 

F) 

G) 

Lote Parte A 

Lote Parte B 

TOTAL 

1 

Lote baldlo 
Calle pública 
Lote baldlo 
Lote baldlo 

L 1NDERO1 RE A L::...;;::E--=8 _____________ 
1

1 

D EI CR IP CION 

Topografia del terreno · -
( 1 ) Plana .[ __ (_2_J_Pendiente ascendente J ( 3 ) Pendiente descendente 

Nivel con respecto a la calle -
( 1 ) A nivel ( 2 )Bajo nivel 

Calles adyacentes de : 

(1) Asfalto ( 2) Lastre 

Ubicado en una zona de clase : 

( 1 ) Baja ( 2 ) Media baja -l P l Ph!do"' ) 

Fonna del lote · 

( 1 ) Regular ( 2) lrregula~l 
Situaciones de riesgo · 

Trabajos preliminares 

N
clano 

No 

SJ-12356-2011 

J ( 3 I Sobfent...al 

J 0) Tt<nra 

( 4 ) Media alta 

Relacion Frente/ Fondo. 

frente: 

fondo: 

VA LOR D EL TERRENO 
Area según plano 
catastrado : 
Area según Registro · 

DETALLE MEDIDA 

369,75 

38,25 

408,00 

408,00 M2 

408,00 M2 

VALOR 
UNITARIO 
7.800,00 

7.800,00 

~ 7.000,00 I m2 

t 9.000,00 I m2 

FACTOR AJUSTE 

0,6981 

0,6342 

(5) Alta 

1/ 3,20 

10.00 m 

32.00 m 

RANGO VALORES DE LAZO 

DESDE 
HASTA 

VALOR TOTAL 

2.013.246 

2.202.469 

JUSTIFICACION DEL VALOR: 
Según estudio de mercado. 

Figura 6.9. Hoja de cálculo de características del terreno para el caso l. 
Fuente: Fernández, R. (2015) 
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- ----- - --- ----- - - --- - ·- -

~=fiAo'.ll\JO l!!I ~ ~~ ~ 

roodo(m) 

Ni"~ con r"P9(to • la •I• ~ .. ., 
(m) 

Wc>UÓO o 
""' 

T 1PO M Vr• de .CCf''!IO o 

,. Ktor is. • OfTna 

"""'"""' 

C•• I Ir 

Lote Tipo 

8 

24 

180 

o 

MedLanPtO 

Residencial 

Lote Tipo 

OAur• 
Ocoteb'lyClll'I!.) 

,.,tfdncidld 
,.T .. HOCM 

•· i r .1w1011 

1-4/ H 

Características Generales 

Lote a Valorar 

10 

32 

408 

o.9 

Medianero 

Lote a Valorar 

O-· 
Oconlón.,cfll'lo 

m- m FlK'tntlcs.I 
m Alurntw.tl'I ,.,_, 

SELEOOONAA llORMA 

- -- ------

Factor de aiuste· 0.6533 

Fórmula Factor 

Dirección G~nenll ~ Catr•tro 125 

Cnt~io de H1rper 0866 

Mklco o 8603 

DGT 09753 

OGl O'llln 

OIJT 

DG T 

F6ornu4o 

llGT 

m-
o~..,Q 

OOT 

Factm de a¡uste 0.6533 

Figura 6.10. Interfaz de Características Generales para el caso l. 

Obsérvese que los valores de los factores de ajuste pueden variar con respecto a la metodología 

utilizada en las Figura 6.8 y Figura 6.10. Si alguno de los factores utilizados en el método 

tradicional no está en el app, puede incluirse manualmente. 

El app tiene programados los métodos definidos en los requerimientos para cada factor, por lo 

general la disponibilidad es más amplia que en la hoja de cálculo utilizada hasta la fecha. Con el 

primero de los procedimientos se obtiene un valor de 0.6342 para el factor total de ajuste, 

mientras que con la aplicación se obtiene 0.6533, sin embargo pueden igualarse si se utilizan 
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exactamente las mismas metodologías si el valuador así lo desea. En este caso no se ha realizado 

con el fin de dar a entender que cada valuador puede utilizar su criterio para afectar al terreno. 

La valoración del terreno que se realiza en la Figura 6.9, en la aplicación se realiza después en la 

sección Valoración, con el objetivo de realizar la visita lo más fluidamente posible. Sin embargo es 

necesario explicar de dónde se obtiene el valor unitario de (/t7 .800/m2 que se utiliza. En la Figura 

6.3 se muestra la información de tres terrenos cercanos al de estudio, la metodología utilizada por 

Fernández, R. (2015) consiste en comparar cada uno de ellos contra el terreno en estudio 

tomando al último como lote tipo. Luego de aplicar los mismos factores de afectación para cada 

uno, toma el promedio de los valores con lo que se concluye un valor de (/t7.789/m2
, que para este 

caso se redondea a la centena siguiente para reportar un número entero más sencillo de 

comprender para el cliente. En la Figura 6.11 se muestra la comparación realizada. 

Este es un procedimiento utilizado para fines didácticos, por lo general el valor unitario se fija a 

partir de las condiciones de mercado imperantes en la zona. Por ejemplo, si se toman en el campo 

los datos de propiedades a la venta expresados anteriormente, el valuador puede concluir un valor 

diferente al observar que conforme el área disminuye el valor aumenta, por lo que el lote de 408 

m 2 debe valer más que el de 480 m 2 pero menos que el de 350 m2
. Si se realiza una regresión con 

estos datos, tal y como se muestra en la Figura 6.12, al aplicar la ecuación obtenida y evaluarla 

para el lote en estudio, se concluye un valor de (/t8.559. 

El app desarrollado no posee la posibilidad de llevar a cabo ese proceso, debe realizarse por aparte 

o utilizar otra metodología, por lo tanto se utilizará el valor arrojado en el procedimiento 

académico. 

En la Figura 6.13 se muestra la forma tradicional de caracterizar las edificaciones. Posee opciones 

por defecto para distribución arquitectónica compatible solo con viviendas. El App Avalúas es más 

ambiciosa en ese sentido, pues al no predeterminar los aposentos no tiene limitaciones para que 

el valuador incluya todos los que desee, así sean de una vivienda o de un edificio. 
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- - --- - - -

1 

COMPARACIÓN LOTES ESTUDIO 
MERCADO VRS LOTE A VALORAR 

FACTOR DATOS A COMPLETAR 

1 
Lote 1 Lote 2 Lote 3 

Frente 
10 8 6 

1,0000 0,9283 0 8434 

Fondo 

Forma 
Rectangular - Irregular 

-
Rectangular 

1,0000 0,9000 1,0000 
1,0000 0,9000 1,0000 

- -
Nivel -0,5 - 0,8 - 1,2 -

0,9753 0,9763 0,9646 
-0,0500 0,9763 0,9763 0,9763 - - --O 0300 o 9990 1,0000 o 9881 

. ~ - - - -
Pendiente 2,000 1,000 0.000 

·- 1,0000 - - 1,0129 1,0260 -
-

·- - - -
Tipo de vía 5 6 7 

1.0687 - ,_ 1,0000 0,9357 

- .-

Servicios 1 3 4 3 
1,0618 - ,_ 1,0942 1,0618 

Servicios 2 16 15 14 
1,0305 1,0000 0,9704 

1 

1 

Ubicación 3 5 8 

~ 
1,0523 1,0000 - - 0,9264 

Extensión >---- - 1~ - -

350 600 480 1 

1,0414 o 9200 o 9625 

FACTOR RESULTANTE 1,2802 0,8519 0,7351 
ÁREA {m2) 350 600 480 

COSTO (~lrn21 9.000 7.000 8.000 
COSTO AJUSTADO (cJm'l) t 11 .522 it; 5.963 t 5.880 

1 

Promedio : ~ 7.789 
1 

Figura 6 .11. Hoja de cálculo para la determinación del valor unitario del terreno para el caso l. 

Fuente: Fernández, R. (2015 
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9500 

9000 

8500 

~ 8000 
.... 

...Q 
ro 7500 
> 

7000 

6500 -

6000 

300 

Referencias de lotes en la zona 

• .. Lote 1 ····· ... ... 
·· • .. Lota a valorar ... 

"· 
....... ,Lote 3 

y = -0,0024x2 ·5,6711x+11283 
R2 = 1 

· .. . ... 

350 400 450 500 

Área {m2) 

.. .. ~ .' . '~. ~ . .... 

550 

·• ......... Lote 2 

600 

Figura 6.12. Regresión para determinar el valor del lote tipo de la zona. 

650 

En la aplicación también se hace distinción entre particularidades estructurales, electromecánicas 

y de acabados que posee la construcción donde se solicitan datos por defecto para facilitarle al 

valuador su labor en campo sin limitarlo, pues permite ingresar otros que no están tabulados. 

Separar las categorías significa orden, pues en el método tradicional no se hace distinción si un 

dato pertenece a una o la otra, dando espacio a que se realicen malas interpretaciones. Las 

características mencionadas de la aplicación pueden consultarse en la Figura 6.14. 

El método tradicional para valorar construcciones se muestra en la Figura 6.15. Obsérvese que es 

una página cargada de abreviaciones y sus respectivos significados. En el App Avalúos se ha 

intentado minimizar esa característica incluyendo los nombres completos de cada ítem. La tabla 

de valoración mostrada en la Figura 6.15 presenta algunas diferencias con la de la aplicación 

expuesta en la Figura 6.16. La segunda no solo incluye depreciaciones físicas por medio del 

método de Ross-Heidecke, sino que también es posible aplicar otras como legales o funcionales al 

ingresar el porcentaje de las mismas por criterio del perito, o bien incluir un factor de 

comercialización si se desea ajustar el valor por mercado o rentabilidad. 
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A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

F) 

G) 

H ) 

j) 

Destino de las construcciones 

1 ( 1 I Ul\íMliliat 1 ( 2 ) Vanas viviendas 
Distribución 
Cochera 
Sala 

Cocina 
Dormitorios 

Comedor Baños 

El área de la vivienda es de: 

Altura piso-cielo -

Estado de conservación 
( 1) Pésimo 
( 2) Muy Malo 

( 4 ) Deficiente 
( 5) Regular 

(3)Malo ( 6 ) Intermedio 

Reparaciones necesarias No 

Habitada~ 

1 ~ ) Proplfllll t tO ( 2 ) Solicitante 

Materiales que componen la vivienda son 
Paredes exteriores Bloques de concreto 
Paredes interiores Bloques de concreto 
Pisos Ceramica 
Entrepiso No 
Cielos Gypsum 
Cerchas Metal 
Techos HG·28 
Enchapes Si 
Loza sanitaria Lujosa 
Sistema agua caliente Si 
Instalación eléctrica Si. Entubada 
Instalación pluvial 
Puertas 
Ventanas 
Closets 
Muebles de cocina 
Pilas 
Pintura 
Portones 
Rejas 
Za cale 

Si 
Tablero 
Madera 
Si 
Lujoso 
Si 
Acrllica 
Si 
Si 
Si 

LA VIVIENDA ES GARANTIA: En mi opinión si. 

Se han realizado modificaciones No_ 

E dad construccion 6 
Vida útil construcción original 60 
Edad remodelación 2 
Vida útil remodelación 60 
% remodelación 7 
Vida útil remanente remodelaci6n 54 
Vida útil nueva 60 
Estado construcción original 0,8190 
Estado construcción remodelada 0,9748 
Factor de estado 0,8299 
Factor de bueno ó factor de r iación o 53 

1 
3 

2 

( 3) Condominios 

( 3) 
Inquilino 

CuartoTV 
Cuarto de servicio 
Patio de 
tendido 

[¡ B MU)' but!n~ 
( 9 ) Excelente 

Puertas en baño: 

Buen estado Si 
Buen estado S 1 

( 4 ) Comercial 

o 
o 

(4)01ro 

Una planta: 
Dos plantas: 
Tres plantas: 

Si 

Figura 6.13. Hoja de cálculo de características de las construcciones para el caso l. 
Fuente: Fernández, R. (2015) 

Si 
No 
No 

90 



Distribución A.rqu11ectómca 

lnorHt m apowrit~ con qtHt cum«a la con•m.cc!Ó"I. 

o Cochera 

Sa la-Comedor 

Cocina 

3 Dormitorios: 

2ballos 

Patio de tendido 

Terraza 

Caractefisticas Estructurales 

Pleca corride{según .sistema constructivo) 

Mampostería confinada 

Metéllcas 

No aplica 

Bloques de concreto 

P....O.SlatemH: Bloques de concreto 

Gypsum 

Madera 

Vidrío fijo y cDloslaa 

En bollos 

BJancas sencillas 

Melamlna con sobt'e de ;ranito 

Hierro galvanizado 

l:lectromccán1e:as 

S i ttt'll'l1der:~1 PVC 

PVC 

. Calentador de- paso 

°''"' 

Figura 6.14. Interfaz de usuario de Edificaciones para el caso l. 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
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VALOR DI! LAS CON STR UCCIONE S 

LOS VALORES TOMADOS COMO REFERENCIA SON LOS SUMINITRADOS EL ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

1 Clasificación normal 1 

Opbmo o 
Muy Bueno -Bueno e 
Intermedio 1 

Regular R 

0.ri~le o 
Malo M 1 

' 

1 

Muy Malo MM 
Demolición DM 

A.REA P. UNIT. VRN VUT EDAD l'A.ClOR F!ICTOR VNR DEPR. UNIT. \/Ut 
DESCRIPCION 

ln2 j/m2 ~ anos anos ESTPOO 
DEPR. ESTADO ~ ~/m2 .~.,. 

CilH 20200 412oo:I 83.224.000 60 6 1118 0.9450 ~.9966 78.395.011 388.094,11 56 s 
Cod'nno 3cl.00 ~OCIO 7.416.000 ro g 1118 0,9450 0,9!168 6.985.694 194.047,06 !165 -
l8't'IZI 24,00 ~OCIO 4.944.000 eo ~ MB 0,94~0 0,9!168· 4.657.129 194.047,06 !16.5 ,_ 
Tofol ~00 95.584.000 90.037.834 

DEFINICIONES: 
VRN: valor de reposición nuevo VRN: valor neto de reposición 
VUT: vida útil total estimada del bien VUR: vida útil remanente 

Edad: edad del bien 
DEPR: depreciación por edad, vida útil total estimada y estado de conservación 

METODO DE ROSS HEIDECKE 

VALOR DE LAS OBRAS COllPLl!M l! NTARIA S 

El valor de las obras complementarias se detalla a continuación : 

A.REA P. UNIT. VRN V\,IT EDAD FACTOR F!ICTOR VNR DEPR. UNIT. VUR DESCRIPCION rrll ~lm2 , ~ ·~°' 
ESTADO 

DE:PR. cSTAOO ~ jlm2 -RanchoBBQ JG.00 19700J 7.092.000 .ce ] 1118 o,usgr 0.9968 6.784.324 188.453,45 JI!) 

llP .. ~100 24000 4.966.000 JO ] _,_ MB 0,9450 0,9!168 4.679.737 22.607,42 :is] 

A.c•r• :n.oo 11000 242 000 15 3 lolB 1),iittDO ~.99H 212.219 ~~U2 13:2 
Adoquines :111,00 11!00 352 900 15 3 1,10 0.6800 0,99611 ]()9.471 11 053 1'2 
v.¡ .. 24 00 2!1000 672 000 .ce ] MB 0.9597 0.Y9H 6'2.846 26 78S ~.3 

T<tol 317,00 13.326.800 12.628.656 

Figura 6.15. Hoja de cálculo de tabla de valoración de construcciones para el caso l. 
Fuente: Fernández, R. (2015) 
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'""• '• ' 

..... • • l• • • '• • 1 ,¡¡Ja l .1rwtanri ~ai;""t"'>f dr ~utt., r .. ,.,,:;,~~··1t~ric ·1.1 

,_.,,, .... 

" .. ' lmma 110.251. 775 

·-···~ ~ 1101,1297742 

'~- lmz:l1lllll Buena por ubicación 
Regular por aobreoferta de 

El valor del terreno se obtuvo según estudio de mercadoi 

~ j e~ 
- - ---

-

r..,_ ... ,..s •• ...-

.; ·~· ··- ..... 
i • .a ·u 1 <f:.o 

' I•' .m..-.. l •I r•.• -;-> 

~ r 1\1 1t , r 

• ' ' 1 1 

~ Muy Bueno l 7,00!i,87"7.401 f, 

l 4,670.584.93-U 

16,803,925.7968 

C4,370M1.011 2 

l31o,364.6S15 

1 64-\,7QJ.6288, 

Muy Bu.no 

Figura 6.16. Interfaz de usuario de Valoración para el caso l. 
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Los VRN o VBR utilizados por Fernández, R. (2015) tienen como fuente el Manual de Valores Base 

Unitarios por Tipología Constructiva 2015 del ONT. 

El valor total de las construcciones en ambos casos debería ser el mismo, sin embargo se muestra 

una diferencia del 2,13%. Esta discrepancia obedece a que se identificó que en la hoja de cálculo 

del método tradicional existe un error al calcular el coeficiente de depreciación del método de 

Ross-Heidecke para el estado de conservación "Muy Bueno", provocando que el monto reportado 

sea mayor al que corresponde. Consiste en que el factor de estado es de 0,9997 para "Muy 

Bueno", sin embargo en la hoja de cálculo se reporta 0,9968. Los demás factores de estado se 

encuentra debidamente bien programados. 

En cuanto al registro fotográfico, en el método tradicional es necesario cargar una cámara y 

realizar las instantáneas en el sitio para luego editarlas e incorporarlas en el documento, lo cual 

implica una alta demanda de tiempo e inclusive podría provocar una heterogeneidad en el tamaño 

de las fotos si no se utiliza la misma metodología para modificarlas a cada una. En la aplicación se 

simplifica el proceso reduciéndolo a tomar las fotografías en el sitio e incorporarles una 

descripción para caracterizarlas, una vez terminado el proceso si se selecciona la opción de 

"Generar reporte" el informe de valoración incluirá el registro fotográfico completo sin necesidad 

de realizar ninguna otra acción adicional. 

En los dos casos quien lee el documento puede consultar un resumen de la valoración, el cual 

sintetiza el aporte del terreno y de las construcciones. En el método tradicional se muestra en la 

primera página, y en el documento generado con el App Avalúas está tanto en la primera página 

del contenido como en tabla de valoración. 

El valor del avalúo según el método tradicional es '11:104.868.959, mientras que con la aplicación se 

obtiene '11:102.640.302, una diferencia porcentual de 2,13 puntos, la cual tomando en cuenta las 

variaciones en los criterios expuestas en este caso es aceptable. 

El informe de valoración generado para este caso puede consultarse en la Sección 9.1. 
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6.3.2 Caso 2 

Se trata de una propiedad ubicada en Guadalupe de Goicoechea, 140 m al sur de la Iglesia 

Católica. El área según Registro Nacional es de 133.07 m 2 (16 de noviembre de 2015 a las 9:12am). 

No tiene gravámenes, anotaciones o servidumbres. Tiene las siguientes características: 

• Lote medianero. 

• Pendiente ascendente del 5%. 

• Se encuentra a 0.40m sobre el nivel de la calle. 

• El tipo de vía es de asfalto. 

• El lote tiene acera y cordón y caño 

• Tiene teléfono, electricidad, agua y alumbrado público 

• Rango de valores en la zona: !/t85,000 -1/t 120,000. 

Características de la vivienda que en el terreno se encuentra: 

• Paredes de mampostería con repello fino. 

• Pisos de cerámica de mediana calidad. 

• Dos baños buenos. 

• Mueble de cocina lujoso. 

• Cielos de gypsum. 

• Estructura de techo de metal. 

• Cubierta de techo de HG #28. 

• Puertas de tablero. 

• Cochera para dos vehículos. 

• Dos Plantas. 

Áreas de construcción: 

• Vivienda: 102 m 2
• 

• Cochera: 35 m 2
• 

• Terraza: 21 m 2
• 

• Verja frontal sencilla de 2.4m de alto. 

• Acceso en adoquines: 28 m2
. 
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• El área de tapias de bloques es de 14m2
. 

La edad de todas las construcciones es de 8 años. 

Además en la Figura 6.17 se muestra información de terrenos que se están vendiendo en la zona . 

De oUe 
lote 

-· 

~ 2 3 
Frente {m} 8 7 9 
Formo _ Rectangulor lrreaulor Rectcmaular -·- -·· 

Nivel{m) 0.50 0.60 0.20 
Pendiente .f~L - 2 1 5 
roo,devio 5 5 s 
Servicios 1 4 4 4 
Servicios 2 16 16 16 - ---

lJblcación 3 5 5 
Áreo (~) ISO 180 120 
Preciq vento ,fft/m~ 100,000 851000 l20,000 

Figura 6.17. Referencias de lotes en venta cerca del terreno a valorar. 
Fuente: Fernández, R. (2015) 

En el desarrollo de este caso no se ahondará tanto en los detalles de las diferencias entre la hoja 

de cálculo y el uso de la aplicación como en el anterior, solamente se analizarán los valores que 

ambos métodos arrojen. 

En la Figura 6.18 se muestra la interfaz principal de la hoja de cálculo, con la ubicación del mismo. 

En este caso el valuador no se tomó el tiempo para incluir la captura de pantalla de la vista de 

Google Maps, con lo que es evidente que es opcional en dicha metodología, mientras que en la 

Figura 6.19 sí se muestra la imagen. Debe recordarse que la aplicación es capaz de mostrar dicha 

imagen solo si en el sitio tiene conexión a internet y buena cobertura de GPS, con lo que se 

minimiza el error en la ubicación. Si no hay acceso a la red, pueden guardarse las coordenadas y 

luego cuando se conecte se puede actualizar la imagen de Google Maps. 
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Adicionalmente, en la Figura 6.20 se ingresan las características de la zona donde se ubica el 

terreno a valorar así como la comparación de los documentos (Plano de Catastro y Estudio 

Registra!) del mismo. 

rASACtON DE BIENES INMUEBLES 

Solicitante : 
Propietario : 
Direccil>n : 

Sr. Heman Oa,lo GOmez 
Sr. Cristian L- Solla 

BANCO ABCXYZ 

lDe la Iglesia CatOlica , 140 mal stn-
Provincia : San José Distrito: Ou•dllt.&pe Cantón: Ooicoechea 

LOTE APTO PARA CONSTRUIR 

GRADO DE URBANIZACIÓN 

RANGO DE VALORES DE LA ZONA 

Matr ícula 1-515897-000 

Sin ajustar 

-Desde 85.000,00 

Hasta ~20.000 00 

Si 

100 % 

Ajustados 

~ 67 .24M 1 

~ 121 .188,93 

Plano da catastro Nª SJ-28310.1958 

TIEMPO DE CONSTRUIDA: 6,00 AÑOS 

VlDA ÜTIL REMANENTE: S. ,07 AÑOS 

DA!ik>S EN LA VIV1ENDA· No. 

REPARACIONES URGENTES: 

~~c:-:=~~'-'~"'E'°'~""E°"~"°' 7~E=:-'-.V"'ID=-U=-M:.:B=-R-"'E"S"', A-"N-'-O'-'T-'-A~C:.:10-'-N~E~S-'-: ------~-----i VALOR DEL TERRENO 

ServiOJmbfe: No hay Aparentes: No hlly. 
Anotaciones. No hay. 

Loa datos anteriOf'es son a la fecha de la certificación 
el Re...-o Nacional : 16 de noviembre del 2015 a las 9:12am 

OBSERVACIONES 

1- Lote medianero 
2- El suscrito no es responsable por estabiltdad de 
tenenos, catidad y capacidad estructural de los elementos 
que confOfmM' la vivienda ni POf vicio. ocultos, ya que 
los datos aport•doa en este infomie no incluyen pruebas 
f1sicas de laboratono 
3- Este informe es ünicamente con fine& de una operación 
de crédito con el Banco ABCXYZ. 
4- La instalación eléctrica SI esté entubada. 
!>-Loe datos de ta certificaci6n del Registro Nacional son 
ciertos a la fecha y hora de la misma: 

Vigencia del Avalúo: 

NOMBRE DEL PERITO L 

a ....... 

lng. Roberto Fem,ndez Morales 
IC-2196 -

VALOR DE CONSTRUCCIONES 

OBRAS COMPLEMENTARIAS 

VALOR DE LA PROPIEDAD 

CROQUIS DE LA UBICACIÓN : 

vse REFRENDO 

18 de Noviembre de 2015 
Fecha 

15.111 .202 

44 .321 .036 

59.432 .238 

Figura 6.18. Hoja de cálculo principal del instrumento para valorar utilizado tradicionalmente para el 
caso 2. 

Fuen te: Fernández, R. {2015) 
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Información General 

Edificación 

,l;.l<!_nli~E~rio Góme_z _________________________ _ 

..... 16·11-2015 

Goicoechee 

[i nt:-. Guadalupe 

Guadalupe 

De la Iglesia Católica. 140m al sur 

Garantia Hipotecana 

~ Avaluo 111 ~ fa! ~ 

.. , 

·"' ri,::;~!: r. 
~ 

s.ri JOM . fl r:.tnM 

~- \ 

.,.\ .~ 

"' \ \ 
r 
• 

\ 

•' 
'\ i n 
H 

~ } •.·:::·) 
~010 16~e · O.toa• nwc:i-d• 01016 dtrOaoQI• 

Ubicación 

1 Actualizar ~~~ 

Guardar Imagen 
- -- -

Latitud 

q,945498333333335 

Longitud 

-84.052 

Figura 6.19. Interfaces de Información General y Ubicación del App Ava lúos para el caso 2. 
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-- - ------------ - -
Qé Avdfoo li!!!I liBJ )::! ~ 

Características de la Zona 

Tipo de Terr.no 

Cl1n !loeic»cooómlca 

T~epúblico 

AlcantanHado Pluvial SI 

Red Getieral 

Edrfic10S pUblicoa y comunalH ~canos· lgleslll!I. parques y otras Instituciones gubernamentales 
-- -- - -- - - - - - - - - -

mAv1luo li!!!I ~ ~ ~ 

1' 

Plano de Catastro Estudio Reg1s1ral 

93168·000 

Minerva Licia Minerva Ltda 

133.111 

CohnchtmH· 

Minerva Ltda Minerva Ltda 

Juan Quesada Solfs 

Ell• Poblo Montero Vargas Pablo Montero Vargas 

Calle pública Calle público 

No hay No hay 

Grav~ No hay 

No hay 

Figura 6.20. Int erfaz de Características de la Zona y Documentos para el caso 2. 

A continuación, en las Figura 6.21 y Figura 6.22 se muestra el proced imiento seguido para va lorar 

el terreno en la hoja de cálculo tradicional, donde también se caracteriza el terreno a valorar, 

acción que por medio del app se realiza en la Figura 6.23. Con el primero de los instrumentos se 

obtiene un factor de ajuste de 1,0323, mientras que con el segundo 1,0023, lo cual se explica 

mediante el uso de diferentes metodologías en cada uno de ellos, valores que se pueden 

equiparar utilizando exactamente las mismas. El valor unitario del terre no se calculó de manera 

similar a como se hizo en el caso 1, estimándose en eno.ooo, valor que se utiliza en ambas 

herramientas. 
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M E T O DOS y T EC N ICA S 
1 La evaluación de los factores quen influyen en la valoración del terreno 

se muestran a continuación: 

1 

DESCRIPCION FACTOR AREA1 1 ÁREA2 
Frente 1,0411 1,0411 1,0411 
Exceso de fondo 1,0881 1,0000 1,0881 
Forma 0,9707 0,9707 0,9707 
Nivel O'.MB1 0,9881 0,9881 
Pendiente 0,9379 0,9379 0,9379 
Tipo de vía 1,0000 1,0000 1,0000 
Servicios 1 1 0000 1,0000 1,0000 
Servicios2 1,0000 1,0000 1,0000 
Ubicación 1,0000 1,0000 1,0000 
Extensión 1,01 30 1,0130 1,0130 
Vista panorámica 1,0000 1,0000 1,0000 
Total !adores 1,0323 0,9487 1 1,0323 

1 

Fígura 6.21. Hoja de cálculo de factores que afectan el terreno para el caso 2. 
Fuente: Fernández, R. (2015) 

LINDEROS REALES 
NORTE: 

11 

Lote baldlo 
SUR Lote baldlo 
ESTE 

1 
Lote baldlo 

OESTE: Calle e1'1bMca 

DESCRIPCION 

A ) Topograffa del terreno : 

( 1) Plana 1 ( 2 ) Pendiente ascendente 1 ( 3 ) Pendiente descendente 

' 
e~ Nivel con respecto a la calle : 

( 1) A nivel ( 2 }Bajo nivel 1 p l 6'>bforQ>~ 1 

C) Calles adyacentes de : 

1 [f~~ slllll> 1 ( 2) Lastre ( 3) Tierra 

D) Ubicado en una zona de clase : -1' ( 1) Baja ( 2 ) Media baja 1 (3 }~1"5•1 ( 4 ) Media alta (5) Alta 

frente: 7,90 m 
E ) Forma del lote : - fondo: 16,30 m 

{ 1} Regular l. ( 2) Irregular 1 Relacion Frente I Fondo : 

1/ 2,06 
F ) Situaciones de riesgo : No 

G) Trabajos preliminares : No 
1 

N- SJ-28310-1958 llfano 
VALOR DEL TERRENO 

Area según plano 133,07 M2 RANGO VALORES DE LA ZONA catastrado : 
Area según Registro ; 133,07 M2 ~ 85.000,00 I m2 DESDE 

~ 120.000,00 / m2 HASTA 

DETALLE PieDlllA VALOR FACTOR AJUSTE VALOR TOTAL UNITARIO 
Lote Parte A 1JJ,o7 110.000,00 1,0323 15.111.202 

o 
ror ,r,L 133,07 15.111 .202 

JUSTIFICACION DEL VALOR: 
SegUn estudio de mercado. 

Figura 6.22. Hoja de cálculo de característ icas del terreno para el caso 2. 
Fuente: Fernández, R. (2015) 
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Sil Avaluo M!I 1iÍ5.i1 fa! .... 

Fondo(m) 

N!vrl conrnpecto itla ..,," pll>t.f.:11 
(m) 

O Mec:harwto 

comerctal 

0 4 
Lote Tipo 

Lote Tipo 

21 

140 

Dc::ocripcion 

\ 1._ l '· 

Características Generales 

lote a Valorar 

7.9 

16.30 

133.07 

0.4 

MIK:lianaro 

Lote a Va lorar 

Factor de aiuste. 1.0023 

Fórmula Factor 

1.0-411 

Crlteno de Harper 1 1351 

DGT 

OGT 09881 

OGT o 9379 

OGT 

DGT 

<l rmul• FM!Dr 

OOT 

DGT 

Factor de aiuste. 1 0023 

Figura 6.23. Interfaz de Características Genera les para el caso 2. 

La descripción de las construcciones se realiza en la Figura 6.24 para la metodología tradic ional y 

en la Figura 6.25 para el caso de la aplicación . En ambas de entre en detalle en la distribuc ión, 

características estructuras y electromecánicas y en los acabados de la casa en valoración . 
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CONSTRUCCIONES 
A) Destino de las construcciones 

1 ~ \ J Ur'll1 :!rñiliM l ( 2 ) Varias viviendas ( 3 ) Condominios ( 4 ) Comercial 
B) Distnbuaón 

Cochera 1 Cocina 1 Cuarto TV o 
Sala , Dormitorios 3 Cuarto de servicio o l Comedor , Baños 2 Patio de 

1 tendido 

C) El área de la vivienda es de: 202,00 m2 

' 
D) Altura piso-cielo 2,43 mi 

' 1 

E ) Estado de conservación 1 -( 1 ) Pésimo ( 4 ) Deficiente ¡ 7) Bueno 
(2)MuyMalo ( 5 ) Regular 1: a¡1.1u¡: W11no 1 
( 3) Malo ( 6 ) Intermedio ( 9 ) Excelente 

F) Reparaciones necesarias No l 

G) Habitada por : 1 -1 { 1 ) Prnpieleno 1 
( 2 ) Sol icitante ( 3 ) 

( 4 ) Otro Inquilino 

H) Materiales que componen la vivienda son 
Paredes exteriores Bloques de concreto Una planta: SI 
Paredes interiores Bloques de concreto Dos plantas: No 
Pisos Ceramica Tres plantas: No 
Entrepiso No 
Cielos Gypsum 
Cerchas Metal 
Techos HG·28 
Enchapes Si 
Loza sanitaria Lujosa Puertas en ba~o : SI l 
Sistema agua caliente Si 

1 

Instalación eléctrica Si. Entubada Buen estado SI 
Instalación pluvial Si Buen estado SI 
Puertas Tablero 
Ventanas Madera 

1 

Ciaseis Si 
Muebles de cocina Lujoso 
Pilas Si 

1 
Pintura Acrilica 
Portones Si 

1 

Rejas Si 
Zacate Si 

LA VIVIENDA ES GARANTIA: En mi opinión si . 

J ) 
Se han realizado modiftcadones No. 

Edad construccion 6 
Vida útil construcción original 60 
Edad remodelación 2 
Vida útil remodelación 60 
% remodelación 7 

Figura 6.24. Hoja de cálculo de características de las construcciones para el caso 2. 
Fuente: Fernández, R. (2015) 
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~j A-.nluo ~ ~ }::! ~ 

D1stribuc16n Arqu1tKtonica 

Cochera 

Salo 

Comedor 

Cocina 

3 dormitorios 

2 ballos 

Patio de tendido 

-----

o 
o 

• 
o 

• o 
o 

I ~ :.... .... ~ 1 C....a.-=-f,_ 1,,~ ..... l ~ -
---- - -

C1racterist1cas Estructurales 

CirTlW'lt.c1oon Placas corridas (sf9,in $istema constructivo) 

Mamposterta confinada 

Cerchas de metas 

No aplica 

Bloques de concreto 

Bloques de concreto -
Acabados 

Gypsum 

Madera 

Vidrio fijo y celosías 

frd~" En baOOs y cocina 

Blancas sencillas 

Me1amina con sobre de granito y m ueble a~reo 

Hierro oa lvarnzado 

Plafones 

Electromccántc11s 

Entubado 

PVC 

PVC 

Tanque de agua caflente 

SI hay 

Figura 6.25. Interfaz de usuario de Edificación para el caso 2. 
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VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES 

LOS VALORES TOMADOS COMO REFERENCIA SON LOS SUMINITRADOS EL ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA 

DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

1 

1 1 Clasificación normal 1 

Opi~ o 
Muy Bueno t.'S 

BullM· ll 

Intermedio 1 

Regular R 

D<fi<=Tle o 
MiJ•ll M 

' 

Muy Malo MM 

Demolición c:N 

1 

N'EA P. UNIT VRN WT EOllD FACTOR FACTOR ~R DEPR. UN IT. \!\Al: 
DESCRIPCION mi ' / m2 ~ .n .. - E.STAlXJ 

DEPR. ESTADO ~ ' ' m2 OltC<I -Vivienda 105,00 :ie•.ooo 38.220.000 6D • El 0.9244 0,9748 34.441 .894 328.018,03 54,, 

Cochera l!>OO 182.000 G.3~D.OOO 6D ! B (\9'244 0,9748 5.740.316 164.009,02 5'1.1 

Twr.m 11 21 ,00 182.000 3.822.000 611 ! B 
1 

0,9244 0,9748 3.444.189 164.009,02 5-4,1 ,._ -
Vl!fll 18,96 27.500 521 .400 30 8 D 0,8311 0,9748 422.421 22.279,60 ~.l 

Tapia 1-4 00 ~.o ooo 338 DOO !D 8 A 0.$311 0.~748 272.2•~ ,g~,01 ~ .~ 

Tw! 1 ~!16 49.289.400 44.321.036 

' 

DEFINICIONES: 
VRN: valor de reposición nuevo VRN: valor neto de reposición 
VUT: vida útil total estimada del bien VUR: vida útil remanente 

Edad: edad del bien 
DEPR: depreciación por edad, vida útil total estimada y estado de conservación 

1 

METODO DE ROSS HEIDECKE 

Figura 6.26. Hoja de cálculo de tabla de valoración de construcciones para el caso 2. 
Fuente: Fernández, R. (2015) 
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Figura 6.27. Interfaz de Valoración para el caso 2. 
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En la Figura 6.26 se muestra la hoja de cálculo de la tabla de valoración del método tradicional, 

mientras que la Figura 6.27 se observa la generada con la aplicación. En este caso la hoja de 

cálculo no posee errores relacionados con el coeficiente de depreciación del método de Ross 

Heidecke como los tenía en el caso 1, lo que cual se evidencia en el momento en que se comparan 

los resultados de ambos instrumentos, dando una diferencia porcentual de cero por ciento. 

La primera de las herramientas otorga un valor de l/t59.432.238 para el bien inmueble, mientras 

que la segunda da l/t54.450.452, para una diferencia del 9,15% con lo que se ejemplifica el impacto 

en el valor que posee cambiar los factores de afectación de un terreno. 

El informe de valoración generado para el caso 2 puede consultarse en la Sección 9.2 . 

106 



7 Conclusiones y recomendaciones 

7 .1 Conclusiones 

La descentralización de la labor de valuación en el país ha provocado una heterogeneidad en los 

criterios aplicados por los valuadores. La escasa oferta disponible para que los profesionales en 

Ingeniería Civil se especialicen en el tema, provoca que aquellos que quieran aprender el oficio o 

reforzar sus conocimientos se conviertan en ocasiones en autodidactas, dejando espacio para la 

mala interpretación de conceptos. El contenido teórico de este trabajo, forma parte del 

fundamento necesario para unificar criterios en busca de procesos de homogenización de la 

actividad. 

El conocimiento de la existencia de las Normas Internacionales de Valuación por parte de los 

profesionales que se dedican al tema en el país es aceptable, sin embargo los que las aplican son 

un porcentaje de ellos, situación que al final es igual a no saber que existen pues no son utilizadas. 

Este escenario desemboca en avalúos de calidad cuestionable con vacíos metodológicos que 

llegan a un mercado inmobiliario que no es maduro, pues no se autorregula y está estrechamente 

relacionado con la especulación, pues tampoco es transparente. 

El mercado de la valuación en Costa Rica tuvo un crecimiento lento principalmente a principios del 

Siglo XX, pero hacia finales del mismo la necesidad de profesionalizar la labor provocó que 

surgieran instituciones y órganos gubernamentales enfocados en el tema. A la fecha es posible 

asegurar que el mercado se encuentra concentrado en un pequeño grupo de actores (según el 

índice de Herfindhal) que acaparan más de la mitad del mismo. 

Existe una problemática alrededor de los honorarios devengados por los servicios de valuación. 

Muy pocas entidades financieras (las cuales solicitan un alto porcentaje de los avalúos 

desarrollados para fines hipotecarios), están dispuestas a pagar el monto estipulado por el CFIA, 

ya que algunas fijan topes y otras optan por cotizar los avalúos con diferentes profesionales para 

elegir al mejor postor. El mercado dicta que los avalúos se comportan como un producto especial 

cuyo precio es variable y depende de la dificultad del trabajo y los costos asociados a la visita, 
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discriminando el uso de las fórmulas establecidas cuya limitante es que se debe conoce r de 

antemano el valor del inmueble para cobrar los honorarios. 

En Costa Rica tradicionalmente se ha recurrido al enfoque de costos para la valoración de 

edificaciones y al de mercado para los terrenos, la cual no es una mala práctica, incluso las Normas 

Internacionales de Valuación mencionan que en ocasiones es necesario aplicar más de un enfoque 

a fin de concluir un valor acertado del bien inmueble. 

Los factores de afectación para los predios utilizados en el país tienen con frecuencia or igen 

dentro de nuestras fronteras, aunque es posible identificar metodologías diferentes desarrolladas 

en otros países que también son manejadas en el gremio con regularidad. Esta situación alienta a 

que el valuador sea el responsable de aplicar su criterio, pues pequeñas variaciones en un factor 

pueden tener un impacto significativo en el valor final de la propiedad. 

Tradicionalmente el valuador ha ido al campo con un formulario en papel, una cámara fotográfica 

y otras herramientas para realizar su labor. El desarrollo de una aplicación para aparatos móviles 

para la recolección de datos en campo significa un ahorro de recursos, mayor eficiencia y eficacia . 

El tiempo es uno de los recursos más valiosos de toda persona, utilizar este tipo de herramientas 

lo maximiza y aumenta su rendimiento. El país está en busca de ser carbono neutral para el año 

2021, la aplicación desarrollada es compatible con este interés pues minimiza e incluso podría 

prescindir del uso de papel si no se imprimen los informes, y de igual manera se merma la compra 

de aparatos como cámaras y computadoras que terminan por convertirse en residuos electrón icos 

difíciles de procesar. 

En los casos desarrollados se evidenció que el uso de la aplicación tiene ventajas sobre el método 

tradicional, empezando por que en el sitio se capturan los datos y no hay que editarlos después 

para generar el informe de valoración, en pantalla se puede observar el impacto sobre el valor que 

tiene modificar un factor o un estado de conservación por ejemplo, sin necesidad de realizar los 

cálculos a mano o en una computadora. El orden en que se muestran los datos va de lo general a 

lo específico: desde las características de la zona hasta las del lote a valorar. Un desglose de las 

características constructivas ayuda al cliente a visualizar qué, cómo y por qué el profesional está 

otorgando un valor a ese bien inmueble. No limita el criterio del valuador pues permite incluir 

factores, características, notas e incluso depreciaciones que considere pertinentes para explicar la 

situación del bien. 
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Un uso adecuado de la aplicación Avalúos es acorde con los principios de transparencia y uso 

consistente para el bien en estudio y refleja un trabajo de calidad fácil de comprender tanto para 

profesionales en el área como para el público en general. 

7.2 Recomendaciones 

Se recomienda desarrollar un estudio sobre la valoración de propiedades bajo el régimen de 

condominio, pues es una de las figuras inmobiliarias en auge en el país. 

Las NIV poseen normas sobre la valoración de equipos e intangibles, por lo que es recomendable 

ahondar en el tema para determinar si sus aplicaciones se pueden incluir en pregrados, o bien si se 

refieren a tópicos que es mejor abarcarlos en especializaciones. 

La programación de aplicaciones para dispositivos móviles es una tarea difícil de llevar a cabo para 

personas con poco conocimiento en el tema, por lo que la recomendación de Cuello, J. y Vittone, J. 

(2013) mencionada anteriormente es sumamente válida. Ser creativos y ser diseñadores es una 

buena manera de afrontar el problema, y buscar un desarrollador que implemente la aplicación, 

una forma ágil de solucionarlo. 
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9 Apéndice 

9.1 Reporte generado por medio del App Avalúas para el Caso 1 

A.valuo 

Cliente: Osear Ramfrez Fernandez 

Fecha: 12/11/2015 

Plano de Catastro: SJ-12356-2011 

E5tr 111form<> fue gpnr.rndo con el App Av.1h.los 
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Avalúo 

Información General 
Tipo de Avalúo: Edificación 

Cliente: Osear Ramfrez Fernández 

Fecha: 12/11/2015 

Motivo: Garantfa Hipotecaria 

Ubicación 
Provincia: San José 

Cantón: Aserrt 

Distrito: San Gabriel 

Barrio: San Gabriel 

Señas: De la Iglesia Católica. 300 mal sur. 100 mal este y 250 m Sur 

Ubicación por medio de Google Maps 
Latitud: 9.78385 

Longitud: -84.10599833333332 

i 

Este informo fue generado con el App Ava/tJos 
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Resumen de la Valoración 

Construcciones 
Total 

Indicadores 
Valor promedio del terreno: 11: 5,552.9186 

Valor por m2 de construcción: 11: 26,862.6512 

Liquidez: Baja por ubicación 

Deseabilidad: Regular por ubicación 

Notas 
Valor de terreno según estudio de mercado. 

• El suscrito declara que no tiene interés actual ni futuro en los bienes de este avalúo. 

• No se realizaron pruebas físicas de lngenierfa y no se asume responsabilidad por la firmeza de las 

estructuras o durabilidad de las mismas. 

Información del Valuador 
Nombre: Bryan Piedra Mora 

Carné CFIA: IC-XXXXX 

Correo electrónico: bryanpiedra@gmail.com 

Este informe fue generado con el App AvaltJos. 
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Características de la zona 
Tipo de Terreno: Suburbano 

Clase socioeconómica: Media 

Transporte público: Regular 

Alcantarillado pluvial: No 

Alcantarillado Sanitario: Tanque Séptico 

Edificios públicos y comunales cercanos: Iglesia Católica, Plaza. Escuela 

Comparación de documentos del Lote a Valorar 

Colindantes 
Norte: 

Sur: 

Este: 

Oeste: 
Servidumbre_s 
Gravélmenes 
Anotaciones 

Paulo Ríos Abarca 
4 8 

Melvin Rodríguez Monge 

Melissa Vargas Rivas 

Arturo Jiménez Carmona 

Arturo Jiménez Carmona 
No ha 

N/A 
N/A 

Características Generales 

Ubicación Medianero Medianero 
Sector Re_side_ncial 

Servicios 1 

Paulo Ríos Abarca 
408 

Melvin Rodríguez Monge 

Melissa Vargas Rivas 

Arturo Jiménez Carmona 

Arturo Jiménez Carmona 
No ha 
No ha 
No ha 

1 

0.9704 
Servicios 2 Electricidad. Telefonía , Electricidad, Telefonía, 

A · u_a Alumbrado A ua 
Factor de forma Forma #3 Ver Anexo #1 0.8 
Otro Factor 

Factor de a"usle 0.6533 

Este informe fue generado con et App Avalúas. 
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Características de las Edificaciones 

Distribución arquitectónica 

·Cochera 

• Sala-Comedor 

·Cocina 

• 3 Dormitorios 

• 2 bal'IOS 

• Patio de tendido 

·Terraza 

Características Estructurales 

• Número de pisos: 1 

• Cimentaciones: Placa corrida(según sistema constructivo) 

• Estructura principal: Mampostería confinada 

• Estructura de techo: Metálicas 

• Entrepiso: No aplica 

• Paredes Externas: Bloques de concreto 

• Paredes internas: Bloques de concreto 

• Otras: Altura de piso a cielo=2.43m 

Acabados 

• Pisos: Cerámica 

• Cielos: Gypsum 

• Marcos: Madera 

• Ventanas: Vidrio ftio y celoslas 

• Enchapes: En bañes 

• Piezas sanitarias: Blancas sencillas 

• Mueble de cocina: Melamina con sobre de granito 

• Cubierta de techo: Hierro galvanizado 

• Luminarias: Plafones 

• Aire Acondicionado: No hay 

• Alarma: No hay 

• CCTV: No hay 

• Portón eléctrico: Sí hay 

• Verjas: No hay 

• Otros: Puertas de baño de vidrio fijo con aluminio 

Electromecánicas 

• Sistema eléctrico: Entubado 

·Sistema de cañería: PVC 

• Sistema sanitario: PVC 

• Sistema de agua caliente: Calentador de paso 

·Tablero de distribución: Si 
Este informe f tJ!J gmerado con el App AvaltJos. 
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Tabla de Valoracion 

-

-------- --- -

'• 

Resumen de la Valoracion 

----·-·-------T_f!!reoo,_ ___________ ~-----------
-----------""'C.pn!=.1t1x:r.1011ci~ 

Tí;i!ill 

Indicadores 
Valor ¡:.iomi:-<110 óef ooeoo. e 5.á!i2.9186 
V.¡;IQI pot n\l dú t:(l . ~íl.J!Xi()fl : e lffi.Só:t 6512 
UqUllJeZ: Baja por UbtcaC.iOO 

OcseéltHild · ~C9'Jlar ~ ubi(:aC)()lí 

No1as 
\f.all:r oo u:rr~ 'S(.'g~ c..'"AldíO d«t métebOO. 

· El suscrito oec. rn que na llene 1n1eréS :Ktual 111 ii:110 en los bleoo.s. de este iJY.11luo. 
·No 'iC r zaron prul'bas hsicas de 1ngcnicr1·<1 y J10 se aw mc rt'sponsabdidi!d por la •1111C'la de las ~ruelum'!. o wra lid<td de la!. mismas. 



Registro Fotográfico 

Terraza 

Sala-Comedor 

Este informe fue generado con el App Avaluos. 
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Registro Fotográfico 

Cocina 

Bano 

Esta obra es propiedad del 
SIBDI -UCR 

Este informe fue generado con ef App Avataos. 
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Registro Fotográfico 

Dormitorio 

Este informe fue generado con el App A valUOs. 
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Anexos 

Anexo #1 

Forma #1 

Forma #2 

Forma #3 

Forma #4 

Este mformc fue generado con el App Ava!Oos. 
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9.2 Reporte generado por medio del App Avalúas para el Caso 2 

Avalúo 

Cliente: Hernan Darro Gómez 

Fecha: 16-11-2015 

Plano de Catastro: SJ-28310-1985 

Este informe fue generado con el App AvaltJos. 
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Información General 
Tipo de Avalüo: Edificación 

Cliente: Hernán Darro Gómez 

Fecha: 16-11-2015 

Motivo: Garantía Hipotecaria 

Ubicación 
Provincia: San José 

Cantón: Goicoechea 

Distrito: Guadalupe 

Barrio: Guadalupe 

Avalúo 

Señas: De la Iglesia Católica, 140m al sur 

Ubicación por medio de Google Maps 
Latitud: 9.945498333333335 

Longitud: -84.052 

P•adtEsut~ill . 
;,- ~~l -., 

t~· 
t1 Dtb Nomhrf' ~111 ~ 

o 

Sfnofa~~ ... ~t~ 

Este Informe fue generado con el App Avatuos. 
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Resumen de la Valoración 

Terreno 
Construcciones 

Total 

Indicadores 
Valor promedio del terreno: «t 110,251.7775 

Valor por m2 de construcción: et 101,829.7742 

Liquidez: Regular por sobreoferta de soluciones de vivienda 

Deseabilidad: Buena por ubicación 

Notas 
El valor del terreno se obtuvo según estudio de mercado. 

«t 14 671 204.0286 
«t 44 321 035.7735 
«t 58 992 239.8021 

• El suscrito declara que no tiene interés actual ni futuro en los bienes de este avalúo. 

• No se realizaron pruebas físicas de Ingeniería y no se asume responsabilidad por la firmeza de las 

estructuras o durabilidad de las mismas. 

Información del Valuador 
Nombre: Bryan Piedra Mora 

Carné CFIA: IC-XXXXX 

Correo electrónico: bryanpiedra@gmail.com 

Este informe fue generado con el App AV<?/t.Jos. 
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Características de la zona 
Tipo de Terreno: Urbano 

Clase socioeconómica: Media 

Transporte público: Excelente 

Alcantarillado pluvial: Sí 

Alcantarillado Sanitario: Red General 

Edificios públicos y comunales cercanos: iglesias. parques y otras instituciones gubernamentales 

Comparación de documentos del Lote a Va lorar 

Sur: 

Este: 

Oeste: 
Servidumbres 
Grava menes 
Anotaciones 

Minerva Ltda 
133.07 

Minerva Ltda 

Juan Quesada Solfs 

Pablo Montero Vargas 

Calle ública 
No ha 

N/A 
N/A 

Minerva Ltda 
133.07 

Minerva Ltda 

Juan Quesada Solfs 

Pablo Montero Vargas 

Características Generales 

16.3 
140 133.07 
o 0.4 

0 % 5 % 
Ubicación Medianero Medianero 
Sector Residencial 
Servicios 1 Acera Cordón Cano Acera Cordón Cano 
Servicios 2 Electricidad. Telefonía, Electricidad. Telefonía, 

A ua Alumbrado A , ua, Alumbrado 
Fac_tor de forma Forma #2 
Otro Factor 

1 

1 

0 .9 

Factor de a·uste 1.0023 

Esce informe fue generado con el App AvaltJos. 
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Características de las Edificaciones 

Distribución arquitectónica 

·Cochera 

·Sala 

·Comedor 

·Cocina 

• 3 dormitorios 

• 2 baños 

• Patio de tendido 

Características Estructurales 

• Número de pisos: 1 

• Cimentaciones: Placas corridas (según sistema constructivo) 

• Estructura principal: Mampostería confinada 

• Estructura de techo: Cerchas de metas 

• Entrepiso: No aplica 

• Paredes Externas: Bloques de concreto 

• Paredes internas: Bloques de concreto 

·Otras: 

Acabados 

• Pisos: Cerámica 

• Cielos: Gypsum 

• Marcos: Madera 

• Ventanas: Vidrio fijo y celosras 

• Enchapes: En bañOs y cocina 

• Piezas sanitarias: Blancas sencillas 

• Mueble de cocina: Melamina con sobre de granito y mueble aéreo 

• Cubierta de techo: Hierro galvanizado 

• Luminarias: Plafones 

• Aire Acondicionado: No hay 

·Alarma: No hay 

• CCTV: No hay 

• Portón eléctrico: Sr hay 

• Verjas: No hay 

·Otros: 

Electromecánicas 

• Sistema eléctrico: Entubado 

• Sistema de cañería: PVC 

• Sistema sanitario: PVC 

• Sistema de agua caliente: Tanque de agua caliente 

• Tablero de distribución: Sr hay 
Este informe fue generado con el App Avaluos. 
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Tabla de Valoración 
--- - -----

Resumen de la Valoraciún 
1 - -

,__ - --
~ __________ ;._ _________________ _:!t:....!!2~'l • Lsso 1a_g 

Indicadores 
V.akif PJomecllO del 'etrcno. e S.S52.9186 
V.alor pot' nv d CO~tl.'C(i()rt ( 2"6.8G~ Q.51 ll 
Liquidez: B.aJB pclf ublcaooo 

Dt~bi'da<J • ~t'9Jlar j)Of u . ciOn 

Notas 
V lor de t !crL~ ~:gi.st <.")l:udio de mcr~. 

· El susw10 dec. a qoe no 11eoo 1n1eres actual m rii110 en lo!. bienes. de este a'w'aluo. 

- 1?. 925_ 01 - -. 
e 6,1}.fJ, &16.1906, 
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Registro F otografico 

Terraza 

Sala-Comedor 

E sle u1torme fue generado con el App A v,111Jos. 
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Registro Fotográfico 

Cocina 

Baño 

Esle iT1forme fue generado con el App Ava/uos. 
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Registro Fotográfico 

Dormitorio 

Esre informe fue generado con et App AvallkJs. 
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Anexos 

Anexo #1 

Forma #1 

Forma #2 

Forma #3 

Forma #4 

Esto íntom1(..' fue gener<JClo con el App Avaldos. 
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9.3 Manua l de uso de la ap licación 

El App "Avalúas" es una herramienta diseñada para el profesional en valuación para la toma y 

procesamiento de datos en el campo. A continuación se describe la funcionalidad de la m isma 

para la versión 1.0 creada en febrero de 2016 para el sistema operativo Android, la cual funciona 

en las versiones desde la 4.4 Kit Kat hasta la 6.0 Marhsmellow. 

9.3.1 Descripción de las pantallas principales de la aplicación 

9.3.1.1 Pantalla principal 

Corresponde a la primera vista que t iene el usuario de la aplicación. En esta inte rfaz se encont ra rá 

la base de datos que ha creado con sus avalúas con aspectos claves para identificarlos la cu al se 

muestra con el número 1 en la iError! No se encuentra el origen de la referencia., estos pueden 

ser seleccionados para su consulta o bien puede pulsar el botón de "Nuevo Avalúo" identificado 

con el número 2 en la misma figura y de esa forma iniciar un documento desde cero. Si arra stra 

una fila hacia la izquierda, puede generar el reporte en PDF y también puede eliminar ese avalúo 

de la base de datos. Adicionalmente presenta un menú desplegable el cual se identifica con el 

número 3, en el que se muestran las siguientes opciones: Datos del usuario, descargo de 

Responsabilidad y Acerca de. 

-

' o o •• 2319 1 

Id Cl19nt• 

Fidel Mora 

2 Lidia Valverde 

Barrio 

17/0b/2015 Uvita 

13/10/201 5 San Marcos 

- ' 
GarantíJ hipotecaria 

lnf. del propietario 
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Datos de usua1to 

Oe!;cargo d@ RMpon sabiM11d 

v. ·wc-::i.,y~:io..,..,_,.. 

n:ii,n ._ ~- Mi'"' I• n--~~ 

Accrcí3 de AppAvaluos 

-----...... -----+--~a. r,.úc~l.1P.·1r•:u·aj!k r·)!'f"ffi.1 

Figura A.1. Deta lle de menú desplegable. 

r-,. .. ,~c""":i"'' ·_..,i~•" 

P,.;..,,....~ur1.,•i!l,,.C:••l...•t;>:.i>il'ª~'" 
M.ii<J (!•l><.~ •!J1"1~~9H""'"·•~ C1..t 

Según se muestra en la Figura A.1, en la opción Datos del Usuario, se ingresan los datos del 

profesional que utiliza la aplicación, posteriormente se utilizarán en el informe. En la sección 

Descargo de Responsabilidad, se incluye el siguiente texto: 

Derechos de Autor 

El suscrito, Bryan Piedra Mora, cédula 1-1376-0517, estudiante de la carrera de 

Licenciatura en Ingeniería Civil de la Universidad de Costa Rica, con número de carné 

A74921, manifiesta que es autor del Proyecto Final de Graduación Análisis de principios de 

valuación a bienes inmuebles empleando las Normas Internacionales de Valuación y 

prototipo de herramienta digital de captura de datos, bajo la Dirección del lng. Roberto 

Fernández Morales, quien en consecuencia tiene derechos compartidos sobre los 

resultados de esta investigación. 

Tanto el autor como el director del proyecto y los asesores, no se hacen responsables por 

el uso indebido de este trabajo, ni por los resultados y/o la mala interpretación de los 

datos que la aplicación otorgue. 
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De acuerdo con la Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos Nº 6683, Artículo 7 

(versión actualizada el 02 de julio de 2001); "no podrá suprimirse el nombre del autor en 

las publicaciones o reproducciones, ni hacer en ellas interpolaciones, sin una conveniente 

distinción entre el texto original y las modificaciones o adiciones editoriales". Además, el 

autor conserva el derecho moral sobre la obra, Artículo 13 de esta ley, por lo que es 

obligatorio citar la fuente de origen cuando se utilice información contenida en esta obra. 

Lo anterior se incluye para salvaguardar la propiedad intelectual del autor sin responsabilizarlo por 

malos usos en que pueda incurrir el usuario. En este momento es necesario mencionar, que a 

pesar de que el trabajo ha sido minucioso para que los cálculos sean correctos, siempre es 

responsabilidad del usuario verificar los mismos. Por último en la sección Acerca de, se mencionan 

datos sobre la aplicación y la forma de contactar al autor. 

Las siguientes secciones se explicarán para el caso más general, la creación de un nuevo avalúo 

para una construcción, pues involucra también la valoración del terreno en el que se encuentra . 

9.3.1.2 Información General 

Una vez seleccionado "Nuevo Avalúo" en la pantalla principal, se mostrará la pantalla de 

Información general. El objetivo de esta sección es ingresar los datos necesarios para identificar el 

bien que se valorará, por lo tanto se captura la siguiente información: 

• Tipo de ava lúo (Terreno o Edificación) 

• Cliente 

• Fecha 

• Provincia 

• Cantón 

• Distrito 

• Barrio 

• Señas 

• Motivo 

134 



Información General 

ÍKhil 

~ .. 

Figura A.2 . Panta lla de Información Genera l. 

En la Figura A.2 se muestra la interfaz de usuario de esta sección . Es importante resaltar que si 

solo se valora un terreno, la opción Edificación de la barra de opciones principales no se muestra, 

pues son opciones innecesarias. 

9.3.1.3 Ubicación 

Esta sección aprovecha el sensor de geo posicionamiento global que posee el dispositivo. Aún si 

no se cuenta con una conexión a internet, esta característica funciona y podremos obtene r las 

coordenadas del sitio, la única limitante es que no se podrá cargar la vista de Gloogle Maps en ese 

instante. Para ubicar el sitio solamente se debe pulsar el botón "Actualizar", de esa manera se 

almacenarán las coordenadas. Si el usuario presiona nuevamente el botón en un lugar diferente al 

de la ubicación del avalúo, las coordenadas anteriores serán sustituidas y se mostrará la nueva 

ubicación. Se recomienda realizar este proceso en lugares al aire libre para obtener mejo r 

precisión. Es necesario presionar el botón "Guardar imagen" para guardar una captura de pantalla 

que será usada en el informe. En la Figura A.3 se muestra la forma en que el usuario observa esta 

pantalla. 
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1 O t•o111 i1 1H7 

1 

!l;I Avaluo l!!I ~ ~ .... ' 
--- - ------ ---

... Ubicación 

Mi!Mi*ti 
19;;¡.¡¡¡¡;¡¡4 
Latitud 

q lj 

Longitud 

Figura A.3. Interfaz de usuario para la georeferenciación del sitio. 

9.3.1.4 Características de la Zona 

Ayuda al usuario y al cliente a evidenciar las principales características de la zona en la que se 

encuentra el inmueble. Son datos básicos que sirven para dar un contexto del entorno y de esa 

manera identificar las variables más importantes en cuanto a la disponibilidad de servicios con que 

cuenta. En esta sección se recopilan los siguientes datos: 

• Tipo de terreno (Urbano, suburbano o rural) 

• Clase socioeconómica (Alta, media o baja) 

• Transporte público (Excelente, bueno, regular o malo) 

• Alcantarillado pluvial (Sí o no) 

• Alcantarillado sanitario (Red general, tanque séptico o planta de tratamiento) 

• Edificios públicos y comunales cercanos 

• 

En la Figura A.4 se muestra la interfaz que el usuario utilizará. 
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~A,,•luo l!!I "3] fa! .... 
-- -- - - ------- -

Características de la Zona 

Alta 

Exceleme 

Re<l~neral 

_I _ 

Figura A.4. Características de la zona donde se encuentra el bien a valorar. 

9.3.1.5 Documentos 

Se trata de una sección donde se compararán los documentos del lote a valorar, entiéndase Plano 

de Catastro y Estudio Registra!, con el objetivo de determinar las diferencias que existan entre 

ambos documentos. Para los cálculos posteriores se tomará el área que resulte menor entre los 

dos documentos. En el Cuadro A.1 se muestran los datos que se capturarán y que posteriormente 

aparecerán plasmados en el informe de valoración, además en la Figura A.5 se muestra la interfaz 

de usuario de esta sección. 

Cuadro A.1. Datos a recopilar de los documentos del bien a va lorar. 

Plano de Catastro Estudio Registra! 

Número de plano y Folio Real 
---- --- ~. -- -

Propietario 

Área (m 2
) 

-
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~ 

Colindantes 

Norte: 

Sur: 

Este: 

Oeste: 

Servidumbres 
-- ··· 

Gravámenes 

Anotaciones 

0 9 ._,, Ü 1U}~ 

,;ii Avaluo l!!!I ~ ) ::! ~ 
- -- -

.......... 
t.omparac1on oe aocumentos Uifi LOtl! a: Vü1orar 

Plano de Catastro Estudio Registra! 

• dP Fol:o Real 

e 

Figura A.5. Interfaz de usuario de la sección Documentos. 

9.3.1.6 Características Generales 

Esta es la sección donde se aplican todos los factores de ajuste al terreno según lo expuesto en la 

sección 4 .1 Factores que afectan el va lor de los terrenos. Algunas de las metodologías no han sido 

incluidas por razones de usabilidad, pues para aplicarlas se necesitan pasos intermedios que 

demandan muchos recursos y limitan el buen desempeño de la aplicación. En el Cuadro A.2 se 

muestra el catálogo de factores y los métodos que están disponibles en la aplicación. 
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El usuario puede elegir según la información anterior qué metodología utilizar para afectar el 

terreno según cada factor. En pantalla podrá observar inmediatamente cómo varía el factor de 

ajuste total, de manera que puede seleccionar el que mejor resultado le parezca que arroje. 

Algunos de los factores como tipo de vía y ubicación tienen ayudas visuales para facilitarle al 

valuador el uso de esos criterios. Además podrá incluir otro factor mediante una descripción y 

digitando su valor manualmente si así lo desea. En la Figura A.6 se muestra la interfaz mediante la 

cual se abordará esta sección. 

Cuadro A.2. Catálogo de factores y metodologías disponibles en la aplicación. 

Factor Metodologías aplicables 
Nombre de la fórmula en la 
aplicación 

Criterio de Nuevo León Criterio de Nuevo León 

Frente (FL) Dirección General de Tributación DGT ____ ..... ---···--- ·· 
Dirección General de Catastro Dirección Genera l de Catastro 

Fondo (EF) Criterio de Harper Criterio de Harper 

Dirección General de Tributación DGT 

Extensión (FE) Instituto de Valuación del Estado 
México 

de México 

Nivel con respecto a la 
Dirección General de Tributación DGT 

vía pública (FN) 

Dirección General de Tributación DGT 

Pendiente (FP) México 
México 1 (Pendiente Ascendiente) 

México 1 (Pendiente Descendiente) 

México (método alternativo) México 2 

Ubicación (UL) Dirección General de Tributación DGT 

Tipo de Vía (TV) Dirección General de Tributación DGT 
- -···-·-- ·----· 
Servicios 1 Dirección General de Tributación DGT 

Servicios 2 Dirección General de Tributación DGT 

Forma del lote 
Dirección General de Tributación 

DGT 
(método alternativo) 
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Características Generales 

Factor de aiuste 

Lote Tipo Lote a Valorm Fórmula 

f"""f(m) No Apio<: ar 

<Qn<jo(m) No ApllOOa< 

f~m') No .Aplo:.v 

Nr .-f't con~to 11.i "'ª No.Apl.cbl' ..-:• !ml 

-('l.) No.Apl.cbl' 

lb<..- M <'<),..,.,..o ~ 

r-.... -~ ... l»• ...... . ""-'-- - ----

~ Avaluo i!I "5j ~ ..... 
~ 

e " .. c...... \d o... l,,.. 

V - Come<c1al N<i Aploc.., 

lopodo Vl4ode • No Aphcar ... ..., 
Lote Tipo Lote a Valorar Fórmul.\ F ctor 

º"'"' o .... 
s.mc.os, 

Oeoo-~ , c... O CortOttt r e""° N<l Apoc'"' 

Srtra-<tQt.] 
ol~ o- D·-- O·-
Or~°"'" o-- DT- 0 11.}t#tifa.in 

Factor de a¡uste: 

Figura A.6. Interfaz de usuario de la sección características Generales. 

9.3.1.7 Ed ifica ción 

En esta sección se abordan todos los aspectos necesarios para caracterizar la construcción que se 

está valorando. Posee cuatro secciones independientes: Distribución arquitectónica, donde se 

incluye una lista de los aposentos que posee el inmueble, seguido de las Características 

Estructurales, sus Acabados y las Características Electromecánicas. En el Cuadro A.3 se detallan los 

ítems que el usuario debe completar y en la Figura A.7 la interfaz principal de esta sección. 
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Cuadro A.3. Características de las construcciones. 

í Distribución 
Características Estructurales 

1 
Acabados Electromecánicas ' 1 Arquitectónica 

Número de pisos Pisos 

Cielos Sistema eléctrico 
Cimentaciones --- - --- -

Marcos -
Ventanas 

Estructura principal ----
Enchapes 

Sistema de cañería -
I Piezas 

Estructura de techo 
: sanitarias 
r:-:--
i Mueble de 

• ! cocina 
-

-T~;c~~rt~ cie • Sistema sa nitario 

• Entrepiso 

• Luminarias 
-

• Aire 
Acondicion Sistema de agua 

Paredes Externas 
ado caliente ......-- -

1 Alarma 

( CcTV 
--

~ - Tablero de 
Paredes internas Portón 

distribución 
eléctrico 

Otras 
Verjas 

Otras -
Otros 

- - ·····-· 

,. - ----------- --------.----.-.. --;- . ,;;. 

~Aoal.., ., ~ ~ .... 

e~ ..... 

o 

Figura A.7. Interfaz de usuario para las características de la edificación. 
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9.3 .1.8 Valora ción 

Esta es la sección donde el usuario realiza la valoración del bien inmueble. Todo el proceso 

seguido hasta este punto ha servido para que el profesional tenga un panorama lo 

suficientemente amplio como para generarse su propio criterio sobre el valor del bien. Comprende 

dos secciones principales, una de Resumen y la tabla de valoración de construcciones. 

En la ficha Resumen, se termina de valorar el terreno al ingresar el valor unitario del mismo una 

vez que se haya determinado mediante las metodologías y fuentes de información expuestas 

anteriormente. También se presentan estadísticas útiles para el valuador, como el costo de las 

construcciones por metro cuadrado. Todos los cálculos que deben expresarse en unidades de 

dinero se realizan en la moneda de curso local, es decir en colones. Además se tendrá acceso a un 

espacio de Notas en la cual el valuador tendrá la posibilidad de expresar aspectos que le parezcan 

importantes que no se mencionan en el cuerpo de la aplicación. 

En la pestaña construcciones, se presenta una tabla dinámica en la que se pueden agregar tantas 

líneas según se necesiten, algunos de los datos se calculan automáticamente y otros se ingresan 

de forma directa en ella. Incluye aspectos relacionados con las depreciaciones y el factor de 

mercado que se mencionaron en el capítulo S. En la Figura A.8 se muestra la interfaz para la 

primera pestaña y en la Figura A.9 para la segunda. 
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Figura A.8. Pestaña Resumen de la sección Valoración . 

. ----- - ------- - ----------------------------- - ------
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Figura A.9. Pestaña Construcciones de la sección Valoración. 
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9.3.1.9 Guardar, Registro fotográfico, Generar Reporte y Volver a la pantalla principal 

El App presenta una cinta de opciones en la parte superior que siempre está disponible para que el 

usuario la pueda utilizar. Son cuatro funciones que se detallan a continuación. 

La primera es Guardar, identificada con un 1 en la Figura A.10. Tal y como lo indica su nombre, su 

función es almacenar la información ingresada en el avalúo en una base de datos para que el 

usuario pueda consultarla posteriormente. Debe quedar claro que si se realizan cambios y se 

guardan, sobrescribirán los anteriores. La opción de generar copias de los archivos no está 

disponible. 

Figura A.10. Opciones que siempre se muestran en la aplicación. 

La segunda opción identificada con un 2 en la figura anterior, permite ingresar a una interfaz en la 

que el usuario podrá realizar el registro fotográfico de su avalúo. Esta pantalla que se puede 

observar en la Figura A.10. Opciones que siempre se muestran en la aplicación., contiene varias 

funciones: 

a. Insertar imagen desde la cámara o la galería 

b. Vista previa de la imagen insertada 

c. Descripción de la imagen insertada 

d. Carrusel de imágenes insertadas. Se pueden seleccionar las anteriores para visualizarlas. 

e. Eliminar imagen insertada. 
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f. Guardar el registro fotográfico y salir. 

-- - - -

~~ ~ 

Figura A.11. Interfaz de usuario para la creación del registro fotográfico 

La tercera de las funciones representadas en la Figura A.10, corresponde a la generación de un 

informe de valoración en formato PDF. Ejemplos de estos reportes pueden consultarse en los 

apéndices 9.1 y 9.2. El informe que ya posee una estructura por defecto, mostrará la información 

que el valuador ha ingresado a lo largo del desarrollo del avalúo. Si el usuario deja en blanco 

algunas de las opciones predeterminadas, aparecerá en blanco en el reporte . 

La última de las funciones identificada con un 4, corresponde a un ícono que permite regresar a la 

interfaz principal donde se muestran los avalúas que el profesional ha realizado, no sin antes 

recordarle guardar los cambios que ha realizado en el actual si así lo desea. 
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